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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l  

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto nombrando para la, Canonjía vacante en la 

Banta Iglesia Cateara! de Orihuela, per defunción de 
D. Antonio Vidal, al Presbítero D. Jenaro Candela y 
Alenda, Párroco de aquella ciudad.

Otros indultando de la pena de cadena perpetua í  los reos 
que se mencionan. •

Otro reorganizando el servicio de inspección de Prisiones 
y  estableciendo Juntas de Patronato.

I3!al8teri3 de Hacienda:
^Beal decreto exceptuando de las formalidades de subasta 

pública la adquisición de cerillas fosfóricas y fósforos de 
cartón.

Otro autorizando á la Representación del Estado en el 
arrendamiento de tabacos y Dirección general del Tim 
¡bre para contratar, sin las formalidades de subasta p ú 
blica, el suministro de los precintos que sean necesarios 

.para las cajas de cerillas que hayan de ponerse á la ven
ta por la Hacienda pública á partir ¿si día 15 de Febrero 
próximo.

Real orden disponiendo que las posesiones de jos funcio
narios de este Ministerio se acrediten en la misma fecha 
-en- que lia empezado á regir la ley de Presupuestos, ó sea 
el'día 1.° del com ente mes.

, fflaliftcrfs úb testrucci&spubfe y m ¡m  Artses
iReal orden nombrando, en virtud oposición, á I). Ma* 

n ano Calleja Ragel Profesor numerario de Dibujo geo
métrico de la Escuela elem entó de Industrias y Bellas 
Ar*fces de la Cor uñe.

'MHúateric^e. Fomento:
Real orden aprobatoria del presupuesto de suministro de 

carbón necesario pera el consumo de las máquinas del 
faro ̂ eléctrico del cabo Villano, y disponiendo que dicho 
servicie se verifique .por administración.

AdmiE&íracfe central: . '
G racia x  Justicia .—Dirección general de Prisiones,—Subas

ta para contratar S.40G rastros de paño pardo con desti
no ú la scufeccióa de prendas para uso dedos confinados 
en k s  prisiones del Reino.

Hagie&tda. -'Subsecretaría^ --Escalafón de los funcionarios 
de es te Ministerio actives, excedentes y cesantes (conti
nuación.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.— 
Convocatoria de concurro para ia provisión de 14 plazas 
de Arquitectos, con la categoría de Oficiales de segunda

, clase.
Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. 

Relación núm. 127 de los créaitos aprobados por esta 
Junta.

Administración de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre. 
Subasta para contratar el suministro de arpilleras que 
se consideran necesarias para el servicio de este estable
cimiento durante los años de 1908, 1909 y 1910.

G o b e r n a c i ó n . — Inspección general de Sanidad exterior. — 
AüUGei&ndo haber ocurrido tres casos de cólera, uno en 
en Constantinopia y los otros dos m  Haut Rosphore 
(Costa Asia); otros'dos de -fiebre amarilla, oficialmente 
declarados, en Santiago de Cuba, y hallarse invadida 
por la peste bubónica toda la costa de Oro (A fi io ).

Instrucción  ‘pública.—£w&8ecre£ána.—Tribunal de oposi
ciones á las Cátedras de Inglés vacantes en las Escuelas 
superiores de Industrias de Tarrasa, Valencia y R«jar.

Real Academia de Medicina.— Concediendo los premios y 
socorros córrespondlenteá al año de 1907 á ios señores 
que se indican.

F o m e n t o , — Dirección general de Obras públicas. — Autori
zando al Ingeniero Jefe de Pontevedra para preceder 
desde luego á la formación del oportuno proyecto y pre 
supuesto para la construcción de una rampa de acceso 
entre la carretera de ¡Pontevedra ¿ Cangas ŷ  el muelle 
embarcadero del Estado, construido en Estribella, en la 
inmediación del en que está emplazada la Lonja de con 
tratación y empaque del pescado.

Disponiendo que se anuncie en la G a c e t a  de Mádbid y en 
y en el Boletín oficial de la m im a  provincia la petición 
solicitando la concesión de un Tranvía coa motor Gás
trico, en esta Corte, denominado Tranvía Transardan© 
de Madrid, de la estación del Mediodía á ia del hlort?.

Administración provincial:
Diputación provincial de Barcelona.—Subasta de k s  obras 

del trozo 2 .°del camino vecinal de San Quirico de B e
sara al confin con Gerona hacia Vidrá.

Diputación provincial de Málaga.—Segunda .subasta para el 
abastecimiento de comestibles y otros efectos con desti
no al Hospital provincial, Casa de Misericordia y Casa 
central de Expósitos de esta caoiíal durante les años 
1908, 1909 y 1910.

Administraciones principales de Correos de Yalladolid y Vitoria. 
Edictos citando á los individúes que se mencionan.

Comandancia de la Guard.a civil de la provincia de Gram.da.

Subasta para el arrendamiento de un edificio que sirva 
de alojamiento á Ja fuerza de la Guardia civil en esta 
capital.

Delegación de Hacienda de la provincia de Santander.—Kbsol- 
viendo de toda penalidad á D. Nicolás Pérez en el expe
diente que se cita.

Agencia ejecutiva de Sevilla.—Notificando un acuerdo á los 
herederos de D tó icok s  Moiiné y Govart y Doña Cristi
na Martín Solanos.

Recaudación de contribuciones de la zona y pueblo dt Ckincld- 
- ¿Za.—Apremio contra D. Juan Antonio Marín Solazar 

por débitos do los trimestres y contribución que se ex
presan-

Univers'dad de Oviedo —Nombrando V o tó  suplente del T ri
bunal de oposiciones á Escuelas de niñas á Doña Luisa 
García Fernández Pumariega.

Universidad de Valladolid — Lista de las aspirantes admi -= 
iidas u. los ejercicios de oposición á Escuelas elementales 

Junta Sindical del Colegio de Corredores de Comercio de San - 
tander.—Anunciando haber cesado en el cargo de Corre
dor de Comercio de esta plaza D. Ramón A. Sánchez 
Vega.

Administración municipal:
Apuntamiento constitucional de Cádiz.—Segunda subasta para 

el suministro de raciones, socorros, medicinas y demás 
útiles y efectos que puedan necesitar los pivsos de la 
cárcel y los detenidos en el Depósito municípi;1 durante 
el tiempo que resta del corriente año y los de 1999 y 1910. 

totetetm iéa m km rn.:
Edictos de Juzgados de primer» instancia y jurisdicción 

de Guerra.
&ss&e&3 v S3tlsSsio t i t e a s : •

Unión Ibero'Amo ríe ana.—Compft.fi í& del Tranvía, óu vapor 
de Madrid á Arganda. limitado á Madrid-Valtóss Can- 
ter&s.—La España Industrial .—Compañía de seguros La 
Eátrek. — Compañía da Lavaderoo.—Compañí*. ñtóxñMa 
de Colonización.

Balances de Sociedades, publicados ccnfo: me al art. lo? :L¿ CU* 
digo de Comercio.

Verifcas Español.—Sociedad general Azucarera do España. 
Bolsa á-¿ qz&ki ,
Observatorio de Mad**éé>*̂ O b i ®r¿An '¡xisAm’ gi '>»$. 
Instituto Central Meteorológico.— Observación* ? j&cr-oroíó- 

glc&s en España y el extranjero.
rPs&Fte w e  ©ífiutóh 

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE - OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rel' Den Alfonso XIII, la .Reina Doña 
Visteña Eugenia (Q. D. G.) y  sn Augusto Hijo el 
Príncipe da A&turias conti aiíac. en esta Corte sin no
vedad en sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan demás personas 
¿e la Augusta Real Familia.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en nombrar para ¡a Canonjía vacante en la 

Santa Iglesiá Catedral de Orihuela, por defunción cía 
D. Antonio Vidal, al Presbítero D, Jenaro Candela y 
Alenda, Párroco de aquella ciudad, que reúna las con
diciones exigidas por el art. 11 del Real decreto con- 

, cordado de 20 de Abril de 1903.
Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien

tos  ocho.
ALFONSO

LM £@&istro de Gracia y Justicia,
Jta&MX A r m a d a  ILws&da,

Méritos y  servicies del Presbítero D> Jenaro Candela y Alenda.
Previa incorporación de los seis anos de Filosofía cursados 

en los Institutos de segunda enseñan^ de Alicante y San Isi
dro, de Madrid, cursó y probó en el Seminario Conciliar de 
Orihuela seis años de TWog.úfc Dogmática : J punie
re de Derecho canónico.

JBn dicho Seminario recibió el grado de Bachiller en Sa
grada Teología, con la nota de Némine dhc epante.

En 17 de Diciembre de 1874 recibió el Sagrado Orden del 
Presbiterado y fué nombrado Coadjutor de la Parroquia de 
Áspe, c^rgo que desempañó durante quince meses.

Ha sido Catedrático del Colegio do segunda enseñanza U.a 
San Luir G-onz&ga, de Arpe, en cuya población desempeñó el 
cargo ds Párroco cástreme.

Ea I.° d é Diciembre do 1883 fué nombrado Coadjutor de la 
parroquia, ule Nuestra Señora del Socorro de la citada villa 
de Áspe, c-**•£©.que dessmpañó hssts el 31 da Diciembre 
de 1897.

Que dürani !e los años 84 y 85, en que el cólera invadió di
cha villa,- cmi -tpííé con verdadero celo las obligaciones de su 
ministerio.

En el concmv á curatos celebrado sb 1885 en Diócesis 
de OrihuG-la, to i parte sólo ad mcritum, concediéndoselo la 
aprobación de su ,̂1 ejercicios.

En l.°  de Enero ^  nombrado Ecónomo de 3a pa
rroquia de té ^mim  ̂ ^  Santa^Justa y Rufina, de Orihuela, 
cargo que deseinpei ¡ínasta 15 de Mayo de 1901, en que fué 
nombrado Cura pro. ^  la misma, parroquia, previo el co
rrespondiente concu 'rsT° ? posesionándose en 16 de Mayo 
de 1901. y desempeña! d̂.a el cargo en la- actualidad,

Ea ■nredieador honm- de B. M.

Visto el excediente . instruído con motivo do exposi
ción elevada "por 3a Aut ^teneia de Córdoba preponien
do, con arreglo al art. 2b  ̂ Código penai, se indulte
á Ignacio Jiménez Ríos de pena de cadena perpetua
á que fué condenado por di s&a Audiencia en causa so
bre robo y homicidio:

Considerando que con el abe pnsion preven
tiva sufrida y los beneficios dt ̂  decre\;o de 17 de
Mayo de 1902 ha cumplido este mas treinta-
años de condena, observando buena' ¿kmducta ty dando 
pruebas de arrepentimiento:

Vista ia ley de 18 de Junio de 1870', <Iua reguló ei 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sa Ia sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión ^rm anente

dol Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer da Mi Consejo do Ministros,

Vengo en indultar á Ignacio Jiménez Ríos de la pena 
de cadena perpetua que le fué impuesta en Ir. causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
SI Uínistro do Gracia y Justicia,

«filosa Ari£mdg5 !Lt?¡§mds?»

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Madrid proponiendo, 
con arreglo al art. 29 del Código penal, se indulte á 
Críspulo Martín Maellas y Francisco García Sanz de la 
p?na da cadena perpetua á que fueron condenados por 
dicha Audiencia en causa sobre homicidio y asesinato: 

Considerando que con el abono de prisión preventi
va sufrida y los beneficios del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1902 han cumplido los reos más de treinta 
años de condena, habiendo observado buena conducta 
y dado pruebas de arrepentimiento:

Vista !a ley do 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sente acia- 
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de ministros,

Vengo en indultar á Críspulo Martín Maellas y Fran
cisco García Sanz de la pena de cadena perpetua que les 
fué impuesta-en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Enere de mil novecien
tos g c L 'Q .

ALFONSO
El M in iado (te Gracia y Justicia,

. J á m a t e  L o s a d a »
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Visto el expediente instruido con motivo de exposi

ción elevada por la Audiencia de Valladolid proponien* 
do que, con arreglo al arfc. 29 del Código penal, se in
dulte á Quintín Muñoz González de la pena de cadena 
perpetuo á que íu.é condenado por dicha Audiencia en 
causa sobre asesinato:

Considerando que con el abono de prisión preventi
va sufrida y los beneficios del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1902 ha cumplido este reo más de treinta años 
de condena, observando buena conducta y dando prue 
vas da arrepentimiento:

Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia jde indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
dei Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Quintín Muñoz González de la 
pena do cadena perpetua que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito, retrotayendo los efecícs 
de k  gracia á la fecha en que dejó extinguidos los 
treinta años de condena, desde la cual empezará á con
tarse la otra pena impuesta en la misma sentencia.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El M in er o  de Gracia y Justicia,

Jh&skisk r l r m d ®  H e s p í a *

E X P O S I C I Ó N
SEÑOR Siempre qué objeto de las atenciones solí

citas del Poder público la suerte de los reclusos en pre
sidios y cárceles. Disposiciones reguladoras do materia 
tan importante como la Ordenanza de presidios de 1834 
y Ir ley de Prisiones de 1849 crearon las Juntas econó
micas de penales y las de cárceles, objeto ambas de mo
dificaciones sucesivas, hasta que en 1888 y 1899 se re 
fundieron en las Juntas locales de Prisiones que exis
ten actualmente. Con Inmejorable deseo se llevaron á 
ellas elementos o.e la mayor significación y autoridad; 
pero por lo exe€-s;vo del número, lo vario de las repre 
senvaoivoics y lo distinto de los fines encomendados á ■ 
las Juntas, dis-an mucho de ofrecer en la realidad los 
resultados ventajosos que de su implantación nos pro- 
Bieuaiiits. Bou unos mismos funcionarios, Jueces de |  
instrucción ó Magistrados que ferman Sala da gobierno,

. los cue presiden ó componen las Juntas locales de P r isiones, y en uno 6 en otro concepto tienen, con rela
ción á éstas, funciones adm inistrativas ó gubernativas 
de inspección penal, y también de vigilancia é inspec
ción judicial, por medio de las visitas de cárceles. In 
tegran tocios esos fines, que hay que diferenciar para 
díebidamento a ten de r la  obra penitencisria, incumbe en 
el régimen da administración de los establecimientos á 
empleados técnicos y responsables, cuya responsabiii- 
fiaJ, ' hacerse efectiva, debe ser objeto constante 
de la inspección que corresponde al Ministerio y Direc
ción gsn-ra!, a funcionarios también técnicos, con ve- 
m em evnente  preparados y adiestrados para las funcio
nes de inspección central y local que so les asignen.

En todos los órdenes se reconoce ya el valor de la 
inspección, y se proclama su excelencia; para al mismo 
cumplimiento de la ley de Accidentes del trabajo, en 
que a*a fiaba tanto á las Juntas locales, movidas por rm 
eeüalado [atores, se ha comprendido la necesidad, para 
que esa ley se cumpla, de que su inspección se organi
ce* Muy encarecido también su valor en el orden de la 
enseñanza, reconocido en el de les Tribunales, todavía 
bay razones que más, si cabe, aconsejan se vigorice k  
inspección de los establecimientos penitenciarios, y 
apenes hay que expresar pon qué, tratándose.de como 
están osos lugares y da quiénes son los que los habitan, 
Bolo así facultada podrá tener la Administración cen
tra l conocimiento del estado de los servicios; sólo así 
podrá responder da ellos. Este convencimiento nos lle
vó á buscar en el presupuesto medios que permitan 
atender en algún grado á tan notoria y evidente nece
sidad.

Le alivia, pues, en buena parte del deber oficial á 
las Juntas locales do Prisiones, y éste señala el momen
to mejor para llamarlas á función social más importante 
y ampiifc: que cumplan vigilando más la prisión, asís 
tiendo mejor al recluso. Siempre tendrán ventajas para 
la obra patronal las Asociaciones espontáneas y libres, 
aquéllas que se recatan del influjo do la Administración 
y á la luz oficial palidecen y se debilitan; pero que si 
no han de evitar la publicidad, que es buen ejemplo, 
bien hacen en huir de la exhibición, que no lo es; lin
deros no.-siempre, ni por todos, apreciados y definidos.

Por eso, y po.vser tan delicada esta materia, no p ro 
pongo á V. M., que tanto désea y estimula tal género 
de buenas obras, ordenamientos para las de Patrona
tos; pero creo exento de inconvenientes y origen de j  

ventajas el dedicar á ese empeño las Juntas locales de ¡ 
Prisiones, investid^ de im carácter oficial que las ha- *

bilita y da facilidades de que todas las otras Asociacio
nes pueden participar, sirviendo así esas Juntas como 
nexo entre las Asociaciones libres y la Administración, 
que con tanto interés debe seguir el movimiento patro
nal para facilitarlo, secundarlo y aprovecharlo. Reco
gerá de ese modo los frutos que presta la asistencia de 
la opinión, beneficio moral y material á un tiempo 
que sólo la Caridad logra, siendo por eso único, verda
dero origen, como es único, firme fundamento, de ¡a 
reforma penitenciaria.

En virtud de esta consideraciones, someto á la apro
bación de Va M. el presente proyecto de decreto. 

Madrid 20 de Enero de 1908. , SEÑOR:
A L . R .P . d eV .M ,, 

#&&&£& .4ru la d a
R EA L - . D E C R E T O

Conformándome con las razones expuestas por el 
Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El servicio de inspección de Prisiones 

estará centralizado en la Dirección general, con suje
ción á los preceptos de este Real decreto.

Art. 2.° La inspección de Prisiones se dividirá en 
general y local. La primera será desempeñada por el 
Inspector general del ramo y por tres Directores del 
Cuerpo de Prisiones, que tendrán el carácter de Ins
pectores, con el personal auxiliar que el servicio exija.

Art. 3.° La inspección local será ejercida per los 
Directores ó Jefes de mayor categoría de las Prisiones 
de capital de provincia. Las facultades de cada Director 
o Jefe se circunscribirán para el desempeño del servi
cio de inspección local á los establecimientos carcela
rios y correccionales enclavados en cada provincia, 
quedando exceptuadas las Prisiones aflictivas, que sólo 
podrán inspeccionar los funcionarios adscritos á la 
Inspección general, o los Jefes de Administración del 
Centro directivo cuando el Director general ó el Mi
nistro de Gracia y Justicia lo dispongan.

Los Directores de las Prisiones aflictivas practica
rán visitas de inspección en las preventivas y correc
cionales de capital de provincia, siempre que el Direc
tor general ó el Ministro de G rada y Justicia lo o r
denen.

Art. 4,° Toda visita de inspección habrá de dispo
nerse por Real orden, á propuesta del Director general, 
ó por propia iniciativa del Ministro, en cuya Real or
den se consignarán los servicios ó hechos que motiven 
la visita, determinando al funcionario ó funcionarios 
que hayan de practicarla y los gastos que les sean abo
nables durante Ja mioma.

Art. 5.° El funcionario comisionado para la p rácti
ca de una visita inspectora, ó el de mayor categoría, 
cuando se comisione á dos ó más, habrá de presentar 
al Director general, al terminar el servicio, una Memo 
ría informativa, proponiendo lo que estima oonvenien- 
para 3a resolución que proceda, cuya Memoria pasará 
á la Inspección general para el trám ite correspon
diente.

Art. 6.° El Director general 5 el Ministro de Gracia 
y Justicia podrán disponer que los Directores adscri
tos á la Inspección general se encarguen, en comisión,, 
de la dirección de los establecimientos, en casos de en
fermedad. suspensión ó destitución de los Jefes de los 
mismos, ó cuando otros motivos lo aconsejen ó el ser
vicio lo exija, ten feudo en estos casos iguales atribucio
nes que los Jefes propietarios, y desempeñando su co 
metido como delegados del Director general.

Art. 7.° Les funcionarios comisionados, para girar  
visitas de inspección, instruirán los oportunos expe
dientes por faltas cometidas por los empleados en el 
desempeño del servicio. También podrán instruirlos 
los miembros de las Juntas de Patronato que en este 
decreta se crean.
• Guando el Director 5 Jefe da una prisión tenga co

nocimiento de la Comisión de una falta cometida por 
los empleados á sus órdenes, dará cuenta á 3a Direc
ción general del ramo y al Presidente de la Junta 
de Patronato. El Director general ó ei Ministro • de 
Gracia y Justicia designarán 8n todo caso el funciona- 
n o  que haya de actuar como instructor deí respectivo 
expediente.

Art. 8.° Los expedientes seguidos contra empleados 
del Cuerpo de Prisiones se sujetarán en su trám ite á 
lo preceptuado en el Real decreto de 16 de Marzo 
de 1891, con las modificaciones siguientes:

1.a Actuará como Secretario el que designe el re s
pectivo instructor, quien podrá decretar la suspensión 
de los empleados contra quien se dirijan las actuacio
nes, cuando el mejor servicio lo reclame.

2.a El informa de conducta de los empleados le emi
tirá el Jefe del establecimiento respectivo; y cuando 
éste sea el instructor ó el expediente se dirija contra

él, informará el Jefe del personal de la Dirección ge
neral de Prisiones.

3.a El mismo instructor será el encargado de hacer 
la propuesta á que se refiere el mencionado Real de
creto de 16 de Marzo de 1831.

Art. 9.° En cada año habrá de girarsa una visita de 
inspección, por lo menos, á cada una de las Prisiones 
aflictivas, y serán visitadas también el mayor número 
posible de las preventivas y correccionales, aprove
chando los viajes que hayan de hacerse para el desem
peño da este servicio en las aflictivas.

Art. 10. Cada Inspector local redactará una Memo
ria en ei mes de Enero, relativa al año anterior, y com
prensiva de las prisiones de la provincia en que desem
peñe su cargo, en cuya Memoria expondrá el estado de 
los servicios, el juicio que el personal le merezca y las 
reformas y mejoras que deban y  puedan introducirse 
en los establecimientos. Estas Memorias se rem itirán 
á la Dirección general en el referido mes de Enero de 
cada año.

Art. 11. Con los datos de ellas y con los qua sa ha
yan recogido en las visitas, la Inspección general re
dactará la suya, que entregará al Director del ramo 
para las resoluciones que estime conveniente adoptar ó 
proponer al Ministro.

Art. 12. La inspección judicial que á los Tribuna* 
les les compete en lo relativo á la ejecución de las pe
nas, continuará ejerciéndose por las Salas de gobierno 
de las Audiencias, en las poblaciones en que radican 
dichos Tribunales, y en las demás, por los Jueces de 
instrucción, como Delegados para estos efectos de las 
Audiencias.

Art. 13. Las visitas de cárceles establecidas en fa
vor de los procesados se practicarán por los funciona
rios del Poder judicial en la forma y días que determ i
na la vigente ley de Enjuiciamiento crimina!,

Art. 14. Las actuales Juntas de Prisiones se deno
minarán Juntas de Patronato.

Para llenar su importante cometido propondrán, 
cuando lo orean conveniente, su modificación, y aso
ciarán siempre á ¡as mismas los elementos que puedan 
contribuir á la realización de sus fines.

Para cubrir las vacantes que en dichos organismos 
ocurran, harán las correspondientes propuestas al Mi
nistro de Gracia y Justicia, á fin da que expida los 
oportunos nombramientos.

Art. 15. Las Juntas de Patronato ejercerán su pa
trocinio sobre los reclusos en las prisiones, y especial
mente sobre los que salgan de ellas, bien por excarce
lación, bien por cumplimiento de p^na.

Art. 16. Los mencionadas Juntas adm inistrarán los 
fondos de que dispongan para el Patronato y los que 
adquieran por donaciones, legados ú otros medios es
tablecidos en las leyes.

Árt. 17. Las Juntas de Prisiones de Madrid y B ar
celona tomarán también la denominación de Juntas de 
Patronato; pero atendiendo á la legislación especial 
por que se rige la primera y al modo de funcionar la 
segunda, ambas conservarán las facultades administra* 
tivas y regimentales que hoy tienen con respecto á las 
Prisiones de. cada capital.

Art. 18. La administración, contabilidad y régimen 
de las Prisiones estarán á cargo y bajo la responsabili
dad de les funcionarios del Cuerpo, en conformidad y 
con estricta sujeción á lo que preceptúa ia legislación 
del ramo.

Art. 19. Los Directores y Jefes de las .Prisiones se 
relacionarán directamente con la Dirección general en 
todo lo relativo á I03 servicios indicados en el articulo 
anterior, salvo aquellos en que deban intervenir las Di
putaciones y los Ayuntamientos en la parte económica, 
según lo mandado en las leyes por que se rigen  dichos 
organismos locales. Mantendrán también constante re
lación con las Juntas» de Patronato, facilitando sus 
fines.

Art. 20. Para el desarrollo y exacta aplicación de 
los anteriores preceptos se dictarán las disposiones que 
sean necesarias, quedando derogadas todas las que se 
opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á veinte de Enero do mil novecien
tos ocho.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,
J  susm Airais&cla flj&ss&dau

MINISTERIO DE HACIENDA
* to j* a m 'J 3 B * í tf rJK .9Kg

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros y como caso comprendido 
en los números 7.° y 10 del art. 6.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública la adquisición de cerillas fosfóricas y fósforos
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de cartón en las cantidades que fueren indispensables 
para constituir en el día 14 de Febrero próximo, en 
que termina el concierto para la explotación del mono 
polio de dichos productos, el repuesto de existencias 
que se requiere para las necesidades del servicio pú
blico.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

G u i l l e r m o  J »  O s in a *

A propuesta del Ministro d8 Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministres,

Vengo en autorizar á  la Representación del Estado 
en el arrendamiento da tabacos y Dirección general del 
Timbre para contratar sin las formalidades de subasta 
pública, con arreglo á las condiciones convenidas en la 
casa J. Thomas, de Barcelona, y como caso compren
dido en el núm, 10 del art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, el suministro de los precintos que 
sean necesarios para las cajas de cerillas que hayan de 
ponerse á la venta por la Hacienda pública á partir del 
día 15 de Febrero próximo.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Míñiatro de Hacienda,

€frt£ÍlI®2*azio *!© Oísssm*

R E A L  O R D E N  
Ilmo. Sr.: La ley de Presupuestos para el presente 

año eleva la categoría y sueldo de varios cargos, de
pendientes de este Ministerio, y hace depender á otros 
varios de distintos Centros de aquellos á que anterior
mente se hallaban efectos. Las disposiciones de adapta
ción y cumplimiento de estas modificaciones se han 
dictado, por necesidad, con posterioridad á la misma 
ley, y de aquí ha surgido la duda de la fecha en qúe 
deba acreditarse la posesión á los funcionarios que, 
aun cuando con mayor sueldo, han sido confirmados 
en los cargos que anteriormente desempeñaban, ó que 
han pasado con el mismo á depender de distinto Cen
tro. Para solventarla, y en atención á que ni en uno ni 
en otro caso ha existido interrupción de servicios, y á 
que el sueldo de todo funcionario debe ajustarse cré
dito consignado para el cargo en presupuestos y de 
vengarse con imputación al capítulo y artículo que en 
los mismos se determinan, sin que haya posibilidad de 
satisfacerlo con distinta cuantía, ni con cargo á un ca
pítulo y artículo en que ya el servicio se hallase supri
mido;

S. M. el Réy (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
las posesiones de los funcionarios en cuestión se acre
diten en la misma fecha en que ha empezado á regir la 
ley de Presupuestos, ó sea el día 1.° del corriente mes.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Enero de 1908.

OSMA
Sr. Interventor general de la Administración del Es- 1 

tado.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
. Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, á D. Mariano Calleja 
Ragel Profesor numerario de Dibujo geométrico de la 
Escuela elemental de Industrias y Bellas Artes de la 
Ooruña, con el sueldo anual de 2.500 pesetas y demás 
ventajas que la ley le concede.

Do Real orden lo digo £ V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 3 de Enero de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto que para el suminis
tro de carbón necesario para el consumo de las máqui
nas del faro eléctrioo de cabo Villano durante el año 
de 1908 ha redactado la Jefatura de Obras públicas de 
la Coruña:

Visto asimismo lo que acerca de este asunto mani
fiesta la Jefatura del Servicio central de Señales marí
timas, y teniendo en cuenta la urgencia del servicio de 
que se trata;

S. Mí el R e y  (Q. D. G-), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo

ner que se apruebe el referido presupuesto por su im
porte de 7.498 pesetas 40 céntimos, y se autorice á la 
Jefatura de Obras públicas de la Coruña para llevar á 
cabo el servicio á que se contrae por el sistema de ad
ministración, con cargo á la partida del actual presu
puesto, análoga á la 5.a del art. 2.°, capítulo 13, sec
ción 8.a, del vigente.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde & V. I. mu
chos sños. Madrid 4 de Enero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r i s i o n e s .
A utorizada esta Dirección general para con tra tar en pú 

bliea subasta 8.400 m etros de paño pardo con destino á la 
confección de prendas para  uso de los confinados en las 
prisiones del Reino, se anuncia al púb licoque desde las doce 
de la m añana del dia 20 de Enero hasta  la  misma hora del 14 
de Febrero próximo pueden los que quieran tom ar parte en 
dicha subasta p resentar proposiciones en las Secretarías de las 
Juntas locales de Prisiones que radiquen en capital de pro
vincia, y en el Negociado de Sum inistros de esta Dirección 
general, durante las horas oficiales, de oficina.

La subasta tendrá lugar el día 19 de Febrero, á las once de 
la m añana, en el local que ocupa este Centro directivo, bajo 
el pliego de condiciones y modelo de proposición que se in 
serta  á continuación.

P lie g o  de c o n d ic io n e s

CONDICIONES GENERALES PARA LA'SUSASXA

1.a ' La Dirección general de Prisiones contra ta en p úb li
ca subasta la adquisición de 8.400 metros de paño pardo con 
destino á la confección de prendas de vestuario para uso de 
los confinados en las prisiones del Reino.

2.a La subasta se verificará en esta Corte, en la Dirección 
general ele Prisiones, á la hora que se señala en el oportuno 
anuncio, bajo la  presidencia del D irector general del ramo ó 
de la persona en quien delegue, con asistencia de un Jefe de 
A dm inistración de dicho Centro, del Jefe del Negociado de 
Sum inistros, ó del que haga sus veces, que ejercerá las fun 
ciones de Secretario, y del Notario del Colegio de esta Corte 
que se encuentre en tu rno , con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 21 de Octubre de 1901.

3.a El precio máximo que la A dm inistración satisfará por 
cada m etro lineal de paño pardo será de 8 pesetas.

4 . a Se publicará en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  el a n u n c i o  y  e l  
pliego de condiciones para la celebración de l a  subasta, y  s o 
lam ente el prim ero en el Boletín oficial ,de J a  provincia. D u
ran te los veinticus,t fo prim eros días se adm itirán  proposicio
nes en la Dirección general y en las Secretarías d e  las Juntas 
locales de Prisiones que residan en capital de provincia.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
sin raspaduras ni enmiendas, en la clase de papel del sello 11.° 
y con arreglo al modelo que á continuación se inserta.

Si el interesado obra en nombre de un tercero, deberá unir 
el poder que acredite su representación.

También acompañará por separado la cédula personal del 
interesado y el resguardo que acredite haber consignado en 
la O aja Central de Depósitos, en el Banco de España ó en al
guna de las sucursales de ambos, el 5 por 100 del importe de 
3a contrata, ó sea la cantidad de 3 360 pesetas, según eL 
precio tipo que se fija, pudiendo hacer este depósito en me* 
tálico ó su equivalente en valores del Estado.

6.a El funcionario que en cada oficina esté encargado de 
este servicio irá  num erando correlativam ente por el orden 
de su entrega todos los pliegos que se vayan presentando, 
sentando en la cubierta el día y hora de aquélla, y fac ilita n 
do á los interesados recibo del mismo y del documento que 
acredite haber constituido la fianza.

Una misma persona podrá presentar una ó varias proposi
ciones; pero en ningún caso, ni bajo ningún pretexto, podrá 
retirar ninguna de ías entregadas. -

7.a No se admitirá proposición alguna que m> se encuen
tre ajustada al modelo que acompaña al anuncio de la su 
basta.

8.a Si resultaran iguales dos ó más proposiciones se pro
cederá con arreglo al art. 15 del Real decreto de 22 de Marzo 
de 1906; pero las rebajas que se hagan no podrán ser meno
res de un céntimo de peseta por cada metro de paño pardo.

9.a Adjudicado provisionalmente el remate, no será váli
do hasta que obtenga la aprobación del Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia; pero el rematante queda obligado á la 
responsabilidad de su proposición desde ek  momento en que 
ésta fué presentada.

10. Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
cio, se notificará al rematante, para que en el término de 
qiúnce“clías otorgue la escritura pública de contrato, de la 
cual se entregarán en esta Dirección general una copia au^ 
téntica, librada en el papel sellado correspondiente, para 
unirla al expediente de su referencia, y un testimonio literal 
de la citada copia para acompañarlo al libramiento que se

, expida á favor del contratista.
11. Para garantía y  seguridad del contrato consignará el 

rematante en la Caja "general de Depósitos el 10 por 100, en 
metálico, ó su equivalente'en valores del Estado.

12. En lo referente á la forma de celebrarse la subasta, 
devolución de los depósitos, gastos de anuncios, escritura y  
copia, etc., y  en general todas las dudas y casos no previstos

i en las cláusulas precedentes, se resolverá con arreglo al Real 
decreto de 22 de Marzo de 1906.

CONDICIONES PARTICULARES

1.a El paño será pardo, de producción española, de lana 
bien cardada, hilada y tejida, sin mezcla de ninguna clase, 
perfectamente batanada, sin olor grasiento y sin que al gol
pear las telas aparezcan restos de los productos empleados en 

^aquellas producciones.
La resistencia en el dinamómetro Chebefy será lo menos 

de 75 kilogramos, con la mínima dilatación de 5 centímetros 
en el sentido de la urdimbre, usando trozos de 5 centímetros 
de ancho por 10 de largo, entre grapas, y de 40 kilogramos 
en la trama, con dilatación de 40 centímetros por lo menos, 
é iguales dimensiones en los trozos de prueba.

El ancho del paño será de un metro 45 centímetros, y el 
peso de un decímetro cuadrado de paño en estado de seque

dad; uno de cuyos lados ha de ser precisam ente la  orilla de 
fabricación, no podrá ser menor de 85 gram os.

2.a La entrega de los 8.400 metros se verificará en dos 
plazos, que tendrándugar: el primero, á los cuarenta días da 
notificarse al con tra tista  la adjudicación definitiva d tl re 
m ate, y que será de 4.200 metros, y el segundo, á los veinte 
días del prim ero, ó sea á los sesenta cié la notificación, y 
que constará de otros 4 200 metros.

3 .a El contra tista  efectuará dicha entrega en el local que 
designe el limo. Sr, Director general de Prisiones para su re 
conocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satisfacción 
de la Jun ta  receptora, compuesta de las personas designadas 
en la condición 2.a de las generales para Ja subasta, con ex
cepción del Notario. También asistirán eres peritos, uno de
signado por el Ministerio de la Guerra entre los Oficiales del 
Cuerpo de A dm inistración m ilitar; otro por el He Hacien
da entre los de Aduanas, y el tercero por el Círculo de la  
Unión M ercantil.

4.a Verificado el reconocimiento en presencia de la Juntii 
receptora, inform arán los Peritos sobre si los géneros en tre
gados reúnen las condiciones exigidas en este pliego, y acto 
seguido dicha Ju n ta  acordará si, á su juicio, procede ó no la 
admisión, proponiendo el acuerdo recaído, y en caso afirm a
tivo, el que por la Ordenación de pagos poz* obligaciones de 
este Ministerio se expidá el oportuno libram iento, para su 
pago, á favor del con tra tista .

5.a Si del reconocimiento resultase que los géneros en
tregados no reúnen las condiciones estipuladas, y el con tra
tis ta  no contradice este dictam en en el im prorrogable té r 
mino de tres días, contados desde la fecha del reconocimien
to, re tira rá  los géneros entregados y se acordará la rescisión 
del contrato, con pérdida de la fianza.

6 .a En el caso de que el con tra tista  no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
plazo de tres días que para hacerlo se le conceden, nom 
brando al efecto igual núm ero de Peritos para que en unión 
de los mismos, y á presencia de la Junta, verifiquen uno n u e 
vo. En caso de discordia entre los Peritos, la Ju n ta  receptora 
acordará por m ayoría de votos si procede ó no la admisión 
de los géneros, quedando á rb itra  la Dirección general para, 
proponer lo que estime procedente. Contra la resolución que 
recaiga no se adm itirá  recurso alguno gubernativo, De to 
dos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, que 
firm arán los asistentes á los mismos.

.7.a Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
rem atante, y las dudas que con ta l motivo puedan susci
tarse se resolverán en definitiva por la Dirección general.

8.a Si el con tra tista  no pudiera hacer las entregas den
tro  del plazo marcado, la Dirección general podrá concederle 
otro nuevo de veinte días. Si en este plazo todavía no rea li
zase la entrega, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
podrá concederle las prórrogas que estime necesarias, siem 
pre que existan motivos muy justificados y que no se siga 
el m enor perjuicio á los intereses del Estado.

Transcurridos, los referidos plazos sin haber Lecho la 
entrega, se acordará por la Superioridad la rescisión del con
tra to , con pérdida de la fianza.

9.a E l im porte de este servicio será satisfecho con cargo 
á la  partida consignada para «Vestuario, equipo y calzado», 
en su capítulo 8.°, artículo  único, sección 3.a, del presupuesto 
vigente.

10. El contra tista  tom ará sobre sí la m ala ó buena suerte  
de los casos fortuitos de todas clases, así como tam bién el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que 
haya establecidos ó se establezcan en lo sucesivo, sin que por 
nada de ello pueda pedir-indemnización alguna, ni alteración 
en él precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses 
por la demora que pueda sufrir en el pago de los lib ram ien
tos que se expidan á su favor.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  y domiciliado en ...... enterado del
pliego de condiciones p a ra la  subasta anunciada en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  del día ...... n ú m    según el cual se con
tra ta  la adquisición de 8.400 m etros de paño pardo con desti
no á loa confinados en las prisiones del Reino, y conform án
dose en un todo con las cláusulas que contiene, se com prom e
te y obliga á en tregar dicho núm ero de m etros de paño parda
en el plazo que se fija, al precio de  (Aquí se pondrá en
le tra  clara la cantidad que se pida por cada m etro de pañof 
expresada en pesetas y céntimos de peseta.)

Y para que sea válida esta proposición acompaña el docu
m ento justificativo del depósito d e  , hecho en según
la condición 5.a de las generales del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 20 de Enero de 1908— E1 D irector general, A. R en- 

dueles. S -2 5 3 4

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de Contribucion e s  

Im p u esto s  y  R e n ta s .
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 17 de 

los corrientes, se anuncia la convocatoria de concurro para 
la provisión de 14 plazas de Arquitectos, con la categoría de 
Oficiales de segunda clase, á tenor de lo prevenido en el ar
tículo 2.° del Real decreto de creación del Cuerpo de fecha, 
25 de Junio de 1906, publicado en la G a ceta  db M adrid de 
27 del mismo mes.

El concurso se sujetará á Jas siguientes reglas:
1.a Para tomar parte en el concurso se requiere ser espa

ñol, no estar iuhabilitado para ejercer cargos públicos y  
poseer el título de Arquitecto.

2.a Las solicitudes de los concursantes se presentarán en 
esta Dirección general durante el plazo de un mes, á contar 
desde la fecha ae la publicación del presente anuncio en la  
G a c e ta  dr M adrid.

3 .a Los interesados unirán á sus instancias, además de la  
cédula personal, certificación de nacimiento, título académi
co de su profesión, documento que acredite que se hallan en  
el pleno goce de sus derechos civiles y los justificantes de los 
servicios y méritos contraídos en el desempeño de cargos 
públicos relacionados con su profesión y que se aduzcan para 
tener derecho de preferencia en la provisión de las vacantes 
concursadas, en consonancia cen lo dispuesto en el art. 3.® 
del mencionado Real decreto, que regula el ingreso y  ascen
so de estos funcionarios.

4 .a Podrán también tomar parte en el concurso los A r
quitectos que en la actualidad se hallen cesantes de destinos 
de Oficiales de segunda clase de Hacienda pública, así como 
ios nombrados con carácter de interinos para desempeñar 
plazas de igual categoría y clase de las concursadas.

Madrid 20 de Enero de 1908.=:E1 Director general, C. 
Soler.
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M INISTERI DE H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

E s c a l a f ó n  d e  l o s  f u n c io n a r io s  d e  e s t e  M in is t e r io ,  a c t i v o s ,  e x c e d e n t e s  y  c e s a n t e s ,  fo r m a d o  c o n  a r r e g l o  á lo  d is p u e s to  e n  e l  a r t .  1 .°
d e  la  l e y  d e  1 9  d e  J u l i o  d e  S9Q4. d) .

- Il§g

I ;

DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

S E R V I C I O S

NOMBRES^ Y  APELLIDOS
PROVINCIA

DE SU NATURALEZA
Años.

E D A I

Meses.

)

Días.

EN

Años.

LA CL, 

Meses.

1SE

Días.

A

Años.

L ESTAI 

Meses.

50

Días.

6
•y

Intervención de Hacienda de Madrid.................................. Murcia....................... 61 6 13 T2 4-
3

22 32 6 18
Dirección genes*?,i del Tesoro público...................... Madrid....................... 73 11 9 12 17

28
35
38
14
12
11
11
28
27

10
1

7i

8
9

10
11
12
13
14
15

Encargado dM Negociado de Alcoholes de Alicante. 
Intervención de Hacienda de Córdoba.. . . . . . . . . . . .

Madrid*...................... 63 4 » 11 11
10
10
10
10

6

28
4Madrid.. .. . . . . . . . . 50 7 27

15
20
24

5

11
11
11
11
11
H

16
10
10

1
11
11

Adminisfración de Hacienda de Soria. ........................ fa len c ia ........... 68 11 20
11Alca ¡de de la Aduana ds Málaga............................. ............ Ma ir id....................... 34 9

Intervención general de la Administración del Estado. Madrid....................... 35 9 11
10
4

4
Vladrid....................... 68 5 8

15
19
4íns jecció'i  provincial de Hacienda de la O ¿ruña........... O vio do .................... 54 5 8 5

Direcchn general de Contri b a d an e s , Imou^stos y  

R e n t a s ........................ . ............................ .. León... • • • • ............. 67 1 11
11
11
l i  :
11 :

10

4 13
25
24 
17

1

25

26 
28 ■ 
21 
35

2 10
2516

17
18 
i Q

A*1 ministra, ció i  dn H > cien da de Castellón........................ Ba laje-z..................... 56 6 17
6

3
2

11
4Dirección general del Tesoro público................................. Madrid... . . . . . . . . . 43 » 24

Ad uiiii Rfroión Je  IT<*r í8¡ ' H$ d-j Z im r,r&» . . .  . . . L ér iia * . . . . . . . . . . . 57 1
11

4

18
11

1
>

2
1

9

10
5

12
16

21

José Manuel Bay&rizo., ............................
Francisca Munaiz y González Garrido.

Intervención de Hacienda de Burgos..................................
Dirección general ele Contribuciones , Impuestos y 

R entas.. ......................................................................................

Madrid................. 52 12

12

L i '  

20
Poatevedra.. . . . . . . 37 2

21
22

Inspección provincia' ■■■-& Hacienda de Va e n c ia . ......... úeón........................... 53 3 10 8 1 29 10 23
A morro Rao rí - r n -^ z  Mariíu. . . . . . . . . . . Dirección g e nu u  de Contribuciones, Impuestos y  

Reatas.......................................................................... Madrid....................... 56 s> 11 10 
10 
10 
10 
10 
1 0

7 12 21 4 13
1

11
23
21
25
26
27
28

Adolfj García Alas y U re in o ................ interpelación de K%deD.d*s en Oviedo . .  ...................... León........................... 46 11 7 14
20

5
José ¿ilbart Rolrígu^z ............................. Interveo. Tón de Hacienda de Cádiz. . . . . .  . . .  . .  •. * S e v i l la ...................... 47 1

»
24 6

4
4
3

22
.'27

4
Lo-ót'v-'u.(dón de Hiciem-.a de Albacete . . . . . . Madrid...................... 59 20

5
38
30
31

7 23
2

12 *
Manuel DLz de Giailo . ........................ In-i-iec don provRs ^a' de Hacienda de León . . . . . . . . . . Santander............... 57

52
3 4 6

11Ma in d ...................... 5 I 13
José lía (̂js Bocaneírí a .......... ................... Inte, vención de ia Dirección ganeral de la Dsii la y Cia

ses p¡ih Vns................................................................ ..

i VJ

Almería.................... 44 7 7 10
10
10
10
10
10
10
10
10

9
9
9

3 » 17
20
26
24
10

5 »
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

Joaquín Martínez Cabanas............... ...... Inter ve ación general de !a Administración del Estado. Madrid...................... 37 6 2 » 6 »
Eustasio M.e carrón de la ............... S agovia..................... 67 j 9

3
2

18
9

1
1
1
1
1
v\

29
21
14

6
9
1

11
12
14

Enrique Sánchez Moyana ........................
FrancLeo de Asís Delgado y Vulai-----
Rogelio Hernández v M artín .................

MMilla...................... 58
Ordenación de oag*'»̂  cL Hacienda . . .  . . . .  . . . . . . . . . Madrid....................... 32 10

4
1
4

Canarias................... 48 29
21
17
26
11
13
25
16

8 10
21
10
23
28
23
13
17

1
1

8
5Dominga dd Ftieumayo.1 y Gom jz . .  /. 

Pascual Aba  ̂ y Cas rajares......................
Madrid....................... 39 5

Administra non d- Hac en la 3c Hucso‘t ............... .. . . . Zaragoza.................. 34 29
14
25

29
Francisco Revnoa y G&rrigó . . . . . . . . . Administración de H^cie—̂-a de J^éu . . Madrid....................... 43 9

1
5
3

/A
8 6

Manuel Moraga A lcaide . . ........................ Jaén............................ 48 11
11
11

5 25
20
14

Federico Botella Rayero.......................... Intervención de Hielen Ja Tg Santander ............... Tercie5...................... .. 40 22 4
Remigio Moreno Ganóte Alvarez. . . . . Administración de H^cie^d? do Má'ag ?................. .. Barcelona.. ............. 50 10

5Antonio Crvero López.............................. Alcaide de la Aduana de El Grao de Valencia . . . . . . . .
IrRervsncióü de la Ordenación ds pago s do Instrucción 

pública y Fomento

Huesca....................... 44 2 9 9 14 16
Manuel Jiménez G a rc ía . . ¡»......................

Madrid. .................... 40 8 14
12

1
94

9
Q

9 12 9
22
18

9
42

9
23

‘ 9 12
42
43
44
45
46
47

Jacobo Iglesias Vázquez San Gil........... Anmínistración de "H^ciendsi de Corun a, . Pontevedra.............. 64 3 8 9 11
11
7

3
Francisco Ro 'río-uez Vil a l i e n t a .« . . . . Registro fiscal do ia I Hp Ha^lva Madrid....................... 43 8 Q Q 1

18
14
18
25
24

Pedro Díaz Faes Oeileruelo.,. . . . . . . . . fn̂ rift *<MÓn nrrívinPírt] í1« t-q í \ p  í O viedo ..............i . . . 33 4 Q
o
7

Mí^ue  ̂ do la Torre Toledano . . . . . . . inspección provincial de Hacienda de Ciudad R e a l . . . .  
Intervención c e n tra l .................. ........................ ..

Córdoba.................... 63 11
9
&

l i
V

9
9
9

4
7 11

24
14

2
5Agustín Ballesteros y Bergón............... Vale acia................. .. 35

1 L 
22

4
5

A íf nso DRz y Andrés.............................. Admiaistración de H iHenda de Cádiz • •Valencia........... 4L 5 8 25
48 Jaime Fa^toni de los R ío s , . ............. .. Representación del Estado en el Arren iamíenfco de 

Tabacos......................................... .. . .................................

Ar
*

Cáliz........... .............. 45 7 3
9=;

9
Q

5
K

12 14
22

3 21
49
50

Enrique C. Barrera y C irfcés............ .. Intervención de Hicienda de Jaén.......................................
Tesorería de la Dirección general de la Deuda y Clases 

pasivas........................ . .  . . . . . . . . . .  ..................

A lican te . .................. 40 10 10 A 29
Salustíaao Alonso de la Viesca.............

y Tfc

Santander. . . . . . . . 47 6 25 9
9
9
9
9
9
9
u

4 9 23
i 2 
28 
27

9 7
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65

José Villanusva Corrales.......................... Administración do de Bficpnvií? Burgos ...................... 33 9
7

16 Q 20 3 s
Manuel Lacarra v Altolaguirre.. . . . . . Intervención do H^cien-ds d--1 Má^a^a S e v i l la .................. 48 26

o
9 16 5

9
3

3
Jaime físca'as v Gar&u....................... .. Til-í tjfii-.r.ión nr.avin«ial Ha Hp Riipa.rP'i Baleares .. . . . . . . . . 65 9

10
1
7

91 9 12
21José Pírez Vilíafranca ............................... Du’siHón general dê  Tesoro público • • Córdoba..........’......... 53

Ki i
3

1 Q

<j

2
O V i

28 
10 
1 0

Juan Pedro Martínez Escudero • Administra üón de IT ¿cien la de Ciudad Real..................
Ordenación de pagos de Instrucción pública y Fomento
Inspección provincial de Hacienda de Madrid. . ...........
Adininisfcr&^íón dn Tí i^ianda drt Toledo - .

Cuenca. .................... 40 1
1

11
Sí

27 ' 
14 

7
Manuel Gado. Zaldávar » • • Madrid....................... 40

l O
A í  * 

11Enrique González Márquez. .............  . S3VÍ11&....................... 51
i
Q

‘x
9

O
3

26
23

lu
27
13
9

José María Díaz ? G a rr id o ...................... Madrid...................... 39
V

10
4

<¡

27
8

VI
G 11 20

>Emilio Ortiz ? L ’ipeña.............................. Tesorería central........... .. . .  . . . . . . . Mairid ............... .. 40
O
Q

j. i 
11 11

Luis Macho Millet............... ....................... IesDícrión nrovincial óp Ha^íerda MAdril Madrid....................... 44 K
O
Q 11 7

22
20

26 1
2

21
8
3

Fernanda Perez Vidal ............................... Intervención de Hacienda de Murcia « A lican te . .................. 57 5
O

. 28
Í5
8
Q

11 
10 29

17
9

Jesús Bendito y C istri llo .......................... Tesorería de Hacienda de Málaga • . • • •• . Valladolid................ 48 5 7
IU
10 5

Federico López y González de Otazu . .  
Domingo de Asna y Bascarán . . . . .  .

Registro fi-áca1' de la propiedad de Alicante Víz caya .................... 40 Q
O
Q 10 3 16

Intervención general de la Administración del Estado. 
Encargado del N ígociado de la Renta del alcohol ae 

Cuenca....................................... ...............................................

Vizcava ........... .. 49
O

T 1
OQ o 26 98 1 0 19

Esteban Llórente S i r v e n t . ......................
» 1L O y CU

Almería. . . . . . . . . . 48 Q 10 8
Q

8 ; 28
18 ■ 
14

11
40

Q

6
*
6

20
66
67
68

Teoloro Cerdá y Oli v e r . . . . . . . . . . . . . . Administración de Há denos, d'3 Baleares * Baleares................ 67
0

1 7 18
14Ismael Sánchez E steb an ............. . . . Intervención de la Ordenación de pagos de Hacienda.. 

Ordenación de pagos de Instrucción púbóca y Fo 
insnto................................................................................

O viedo.......... ............ 37
O
8

4
6

Luis La vía y Sarga Cortés. . . . . . . . . . .
» O O

S e v i l la ...................... 34 11 10 6 14 8
19
40
27
29
14

6 14
69
70
71

Manuel de las He 'as Pérez.................... Inspección provincial Hacienda de Cádiz Manila........................ 37
1 jL 
8 

10
17

O
8
8
Q

p; 29 »
1
3

1
21

1
Juan de Orense y Lar tundo.. . .  . Inter vención de Hacienda de A vila .....................................

Inspección provincial de Hacienda de Cuenca •
Madrid....................... 57

47

i *
99

u

5 97
Jo*é del Reai y O ¿rrara. Granada........... ..

/CC
9Q

C 4
1Q

72 Lorecz > Gascüio v V io ....................... íatarvención de Hacienda de Granada . • Murcia.................. 50 Q
iC o

Q
O
8
8
Q

u 1*7
5 4 18

29
2

73 Enrique Martínez Uceda............. .. Administración de Hacienda de Cáceres . « Toledo................... 45
«7
r;

O
17
90

5
«j*

3
74 José Camoos Campaña.................... Adminisi.raciói de Hacienda ds B ir c s lo n a . . • • • Málaga................... .. 30

O

99

u
4

o
9 i 10 

41 
23 

! 8 
22 
20 

8 
8 
8 
9 

21 
94

7
75
76

Enrique Fernández Cordero . . . Inspección provincial de IT icienda de Albacete.............
Ad mi nist ración de Hacienda de Badajoz • .

A lm ería ....................
<CVJ
23

9
9

O
8
8
8
Q

O 9
n

7 24
25 

9
José Pos ¿da G arcía ................................ Cádiz.......................... 54

4.6

O
3
A

o
Q

4
] 1

77 Ramón Carramolino Hernández. . . . . Inspección provincial de Hacienda de Avila • Lérida................. ..
O
9

tJ)
Q

11 
2

78 Alfredo de Pul y Tilomas....................... lute vención de Hacienda Badajoz . Barcelona . . . . . . . .
*±vJ

6
11
10

1
Q

Ci
95

<c
9 »

10
Q %

79 Carlos Romero Montero..................... Intervención de Hacienda de Seviha............... Granada....................
‘x O
54
37

17
22
28

O
Q 1

1

t)
2 1

80 Enrique de ia  Cámara y Salas............... Inspección provincial de Hacienda de Granada • Málaga.......................
O
8
8
7

j. f.}
19 1 12

22
29

3
29
23

81 Emilio López P e h g n n ............................... Inspección provincial de Hacienda de Soria • • Guadal&jara...........
o é i

99
82 Ramón López Noriales.. .......................... Intervención de Hacienda de Gerona .................... Cuenca.......................

u i
62
37

11 11 11
1083 Eduardo López Casariego.. . . . __ . . . Intervención de Hacienda de Lu^o . .  . . . Oviedo........................

V

1
A

»
8

229

/
7

11 
10

84 Ramón S&njuáa y Casasoia.................... Depositario pagador de Hacienda de Zaragoza Barcelona.................
o /
4.0

i
n

JLU
10

J. i AVI
%

85 Mariano David y G il .............................. Registro ñseal de la propiedad de Tarragona............... *
Secretario de la Administración especial de Hacienda 

de Jerez de la F ro n te r a . ....................................................

Murcia...................... kí; 4:Q i
7

IU
9

vj¡

24
if

86 J .  Aurelio Oehoa y Haro..........................
¡DO O i

Vizcaya......... .. 2Q 7 15 7 Q 19 7 9 
11

19
487 Julio Martínez de Yel&sco........................ Intervención Hacienda de Barcelona. Mairid.......................

OÍ7
4.9 nf

IU
n

t<7
V
Q 99 1 4

88 Francisco de Paula Moreno R oseüo .. . Intervención de Hacienda de Málaga .................... .. Sevilla ......................
Tbfci
61

i
i i

U
Q

4
7.

O
7 99

i «
95

± i
7 8

89 Marcelino Quirós y Sécalas .................... Administrador especial de Rentas arrendadas de Ca
ceras............. ........................................ .. , , , ,

UI I L £> 4 4

Oviedo. .................... 4A 10 Q 7 18 14 Q 15
90 Leopoldo Coig RebagTato.................... Representación del Estado en el Arrendamiento de 

Tabacos . . . .  ....................................................

y / O Ix y

Madrid....................... 38
4.4

o 95 7 p; 11 9
9

OK

R 15
21

5
91 Román González Pérez. ........................... .. Depositario oasrador de Hacienda da Toledo * Oviedo ..................

C C ') i
7

u
K

;A 1
6

t j
7

92 Enrique Seco y Micó.........:......................... taiervencmn de Hacienda de Segovia Madrid... ..................
1U
9
Q

i
17

4 ¡D V.» 4
A

93 Francisco Santa Cruz y Ghordi.. . . . . . Registro fiscal de la propiedad de»Almería • Murcia......................
oo
47
50

1 i i
7

5
5
4

T> CÜ
99 O 26

12
24

94 Emilio Rodríguez de Córdoba............... Alcaide de la Aduana de Irú n .............................................. Pontevedra...............
y
9

»
5

4
7 .1

24

/CO
14

«
Q

95 Ramón Rarreiro García. Intervención de Hacienda de L ér id a...................................
Ordenación ce pagos de Gracia y Justicia y Gober 

n a c ió n .........................................................................................

Pontevedra . . . . .
0\J

38
u

90
4ry Q 7

uQ
96 Rafael Luque B arbu d o..............................

» 2b 4 O i ó

Córdoba.................... 47
55

40
41

4 6 7 3
o

22
c;

15
24

7

10
3

1

26
29

5

97 Mariano U f í r ü r r h  Aldac % y  González. 
Carlos Rodríguez Durán de los R íos . .

Inter vene ion de Hacienda de Almería................. .. Falencia. ..................
T  

1 1 *
4
7

* * Sección del Catastro y Registros fiscales de la pro
piedad ............... ............................................... ....................... Lérida........................

1 1 

4

O

ry

4

7

(C

1

<9

K
99 Rafael Ru z de A p- - ¿ L u s a y  : E d d y . . • Direciión general de la Deuda y Clase3 p as iv a ? . . . . . . . H s 5 .b a .a 8  . . . « » * • • • • •

Tfc
7

i
19.

i
7

y
28 15

- A 
1 1 24-i J- (V
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100 D. Carlos Abe1!a  y Martínez..................... Delegación especial de Hacienda de Vizcaya................... T oledo...................... 40 » 7 £ 22 1 U Q 410L G uillerm o Luis de Conde y Fernández Inspección provincial de Hacienda de Segovia..............
Encargado del Negociado de la Renta del alcohol de 

Albacete.................... ...................................

B u rgos ...................... 43 10 21 7 » 20
io
91

O
q102 Mariano de la Haba y T ru jillo . . . . . . * ’

Huelva. . . . . . . . . . . 44 3 20 6 11 25
24

. 18

4/L

17 6
A

0

103 Ramón Gómez D elgado............................
Manuel González de Quesada y Sando- 

v a l ...................................... .........................

Inspección provincial de Hacienda de T arragona......... Ciudad Real. . . . . . 55 » 6 11
0

12

24

104
Inspección provincial de Hacienda de A lm e r ía ......... S e v illa ..................... 60 8 10 6 11

á i 

21

■i

n105 Manuel Benimelí V aldivia ....................... Adm inistrador especial de Rentas arrendadas de la 
Coruna......................................................

1

106
107
108

AllPflTltft 42 9 » 6 11
10

18
22

6
20

11
6

18
21Ricardo Tuesta y B orrás......................... Intervención de Hacienda de Madrid................................. Madrid...................... 41 3 6

Fe:íx fcantilíaa y H errera.......................
R icardo Queralt y Sarm iento.................

Adm inistración de Hacienda de P*lanei&.........................
D irección general de Contribuciones 1 Impuestos y 

Rentas............... ................................... e

Madrid...................... 49 1 22 6 10 11 8 10 0

109 A gustín  Alvarez de Sotom ayor............. Valencia 46 10 25 6 10 8 I
j 24

A n
Adm inistrador subalterno de la Renta del alcohol de

D a rec* ................................ ......................................... ..
Intervención de Hacienda de Gu&dalajara.......................
Dirección general de C ontribuciones, Impuestos y 

Rentas....... ....................... ......................  ,

Hr i

110
111

A lberto A psricia Hurtado de Mendoza* 
Francisco de Aldecoa y J im énez..........

C órdoba ...................
Madrid......................

Coruña .

61
59

35

8
5

10

26
>

20
18

6
6

6

10
9

8

13

14

1,
9

9 
19 

1 Q

10
5

2

21
22

112 Manuel Díaz Valdés U rbioa ................... Ordenación de p&gos de H acienda....................... M ad ri d 40 6 8 8 9
2

i113 Luis de León G arcía......................... Tesorería de Hacienda de M adrid......................... M adrid.. . . . . . . . 31 *6 5 6 8 > IR114

115

Bartolomé Montes y Airaansa . .............

Daniel Polanco N a va rro .........................
Administración de la Fábrica Nacional de la Moneda y 

Tim bre........................................................ Jaén........................... 52 1 11 6 7 3

V

7 O
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas Vallad ni id 42 10 11

22
6
6

6
(K

22
19

u
19
24

10
O

116 Manuel González y  G onzález................. Administración de Hacienda de O viedo ...........................
Encargado del Negociado de la Renta del alcohoi dé 

G u add a jara ............................................................

7q c\l*m 45 8
lo
14117 Francisco Guerrero H ernández.. . . . . . u

118 Eduardo Martínez del Campo y Bessón.
Madrid. 32 8 27 6 6

6
12
11

Q 5 19
22Depositario pagador de Hacienda de B u rgos ... . . Burgos. .................... 32 10 12 6 9

19

119 Félix de C. Izquierdo de la T orre......... Encargado del Negociado de la Renta del alcohol de 
C órdoba............................................................... Cádiz. . . .  . 49 9 26 6 5 28120 A rturo Anaya y G óm ez......................... Administrador especial de Rentas arrendadas de Ciudad 
R e a l ............................. ................ ...... .....................

*) »

121 P&scu&l Andreu v M ora .................... Salam anca.. . . . . . . 37 3 28 6 5 18 16 8 15
Encargado del Negociado de la Renta del alcohoi de 

San Sebastián..................... ..................................................
122
123

Eduardo Caballé o y C am ocho..............
Félix Uiloa y A rau jo .................................

Valencia................. 60 9 26 6 5 13 17
37
25
12
9

25
32
32

4 9
17
7

Inspección provincial de Hacienda de M adrid...............
Inspección provincial de Hacienda de Badajoz..............

Ciudad Real.............
Orense.......... ............

61
47

11
9

20
8

6
6

5
5

7
5

»
7124 Atanas o González Font&no................... Intervención de Hacienda de León............ .... Pontevedra 46 7 29 6 4 29 2
:>

10
06*

11

27
20
27

1
29

125
126
127
128 
129

Alberto Peyrona y T udury.................
Pascual José Molíns y Maráín................
José Macías y C asado!..............................
Caries Meléndez y París...........................
Leos ció Rodríguez y Rodríguez . . .

Intervención general dé la  Adm inistracióndeíEstado.
Administración de Hacienda de B arcelona.....................
Administración de Hacienda de Santander.....................
Intervención general de la Adm inistración del Est&do. 
Intervención de la Ordenación de pagos de Gracia y 

Justicia y G obernación ....................... .............................

Zaragoza..................
Teruel.......................
Madrid......................
Madrid......................

35
'46
55
48

8
7
9
1

23
14
13
27

6
6
6
6

4
4
4
4

29
28
13

1

130 Manuel Ordax y G utiérrez .....« ..............
Orense.................... .. 54 6 23 6 4 1 22

15
35

18

31
8

8 7
Depositario especial de Hacienda de El F erro l...............
Intervención general de la Adm inistración del Estado.

Intervención de Hacienda d i  A licante..........................

Mad ni d 39 » 9 6
6

A 10
12

28

131 Eduardo Pascual y López ....................... A lica n te .................. 63 2 18 3 »
»
3132 Nicolás Domínguez de A lca b u d y  Díaz 

de la B árcena................. ....................... Baleares.................... 45 4 16 6 3 3
A

133 Gum ersindo Francisco Cortés y Es 
c o la r . ................................................. Intervención general de la Adm inistración del Estado. M o U »»í 50

30
11
10

18
13

6 9
»

18
»134

135
136

Diego Aló? y R iv e ro . ................... ............ Madrid...................... 6 »
i
4Eduardo Caro de C am pos................... ....

A lejandro Font y Mendoza.....................
Adm inistración da Hacienda de M adrid............................
Inspección provincial de Hacienda de P alencia . .

Seviila ......................
Granada.................

49
36

11
6

1
11

5
5

l l
10
10
10

12
22
20
17

31
17
47 ' 
22

1
11

4 
18
5 

12

137 José PHno R ossstti......................... .... Intervención de Hacienda de Palencia . . .  , , B u rgos..........  • 70 2 5
138 Pablo Pardo y V I ]a . ................................. Intervención de Hacienda de la Coruna................... .. Lugo. ........................ 47 2 » 5*

i
8

139 Alberto García S o lá ...................... .. Adm inistrador especial da Rentas arrendadas de Ba
dajoz....................... ........................................................ Málaga...................... 56 9 15 5 10

10
10

9
9
8

13
11

»
23

3

33
24 ¡ 
13 
27 
12

18
21
la
12
9

140
141
142
143

Ricardo de Oya y A lvarez.......................
Anastasio Luis .lUvareda y Aspe........ ..
Luis Péraz Iza g u irre ................................
A lfredo de M&z^rredo y A rau jo .............

Adm inistración de Hacienda ds H uelva...........................
Ordenación de pagos de Hacienda ......................................
Auxiliar de la Subsecretaría.................................................
Intervención de Hacienda de T arragon a ................. ....

Savilla . . . . . . . . . . .
Madrid................
M adrid ....................
V izca ya .............

44 "
29
42
57

10
»
8  , 

11

7
6

15
2 L

5
5
5
5

9

i
11

%144 Indalecio Fernández Laserna............ Depositario pagador de Hacienda de V alladolid............
D irección general de C ontribuciones, Impuestos y

Burgos . i . . . . . . . . . 65 8 1 5 1 1 10

10
145 Juan Bcngoecliea y V& lls........................

Sevilla ..................... 41 5 16 5 8

A ! ov

20 1146 Federico Capdepón y C laviio................. Adm inistrador especial de Rentas arrendadas de A li
cante.......... ...................... .................. ................ ............ Murcia.. 41 2 5 5 8

7
19 23147 Pablo Uadabdytia Jiménez..................... Delegación especial de Hacienda de Guipúzcoa. . Madrid, ............... .. 38 2 28 5 13 10

10
21

148 Enrique García M ontes........................... Depositario pagador de Hacienda de Córdoba . . . Granada............... .... 58 8 15 5 7
0

16
27 
15 
25 
14
28 
29

Q

17
6149 Francisco Martínez A lo n s o ........... Adm inistración de Hacienda de V a len cia . « . . . A lm ería......... .. • • •. 48- 10 19 5 6

6
6
3

29
24
16
29

1

150 Francisco Díaz Molina.......... .................. Intervención de Hacienda de Barcelona........... .. A lm e r ía .................. 42 5 24 5 27
5
9

151 Manuel ILloa Fernáñde*........................ Intervención de Hacienda de la C oru ñ a .. . . . . . . .  . Orens8............... 43 8 20 5
K)
1
4152 Federico San M artín........ ......................... Intervención central..................................... ........... Madrid. .................... 54 8 27 5

153 Rafael Alv&rez y G onzález..................... Tesorería de Hacienda de B arcelona. ............... .. A lica n te .................. 51 4 21 5 3 19154 Federico Tuesta y R u iz........................... Intervención general de la Adm inistración del Estado. 
Encargado del Negociado de la Renta del alcohol de Jaén 
intervención de Hacienda de Huesca . . . . .  .

Madrid . . . .  1 50 i
51 
42

8 22
18

5
5

Q k
155 Antonio ds G regorio y T e ja d a .. ........... Madrid...................... 6

0
1

1
29
26

7

0
7 10

156 A urelio  Zab&y y E scasero ..................... Zaragoza.................. 5 13 5 23
12

18

3
6

10

157 Ssvériano Blanco G arcía......................... Recaudador de la Renta del alcohol de Requena...........
Adm inistrador especial de Rentas arrendadas de 

Burgos....................................................................... ..............

Salam anca.. . . . . 47 2> > 5 13

19
158 Julián de Com ing9s y  Calvo...................

M adrid... . . . . . . . . . 41 3 15 5

i

159 Dalm iro Muñoz Elena Adm inistrador subalterno de la Renta del alcohol de 
Calatayud.............................................................................. Pontevedra............. 58 8 15 4 11

10
10
10
10

10
26
18
18
18

25 
18 
39 - 
33 
22

6
3

6
14160 Mauricio de Salvatierra y Mancebo . . .  

José Pérez G a rc ía ............... .......................
xVdministración de Hacienda de M adrid.......................... Toledo........ i . . . . . . 46 3 10 4

161 Intervención general de la Adm inistración del Estado.
D irección general de la Deuda y Clases pasivas.............
Intervención general d8 la Adm inistración del Estado. 
Adm inistrador especial de Rentas arrendadas de Za

ragoza.............. ................................... .................... ..

M Álnffft 64
51

10 7 4 4 1
162 Fausto Federico Cárcar y Ju liá............. Madrid.. • . . . . . . . . . » 12 4 8
163 Pedro Zapata y O lives.............................. Rarrelnna.. 38 6 19 4 10
164 César Torres O rd a x ............... ..................

L e ó n ... ..................... 31 3 13 4 10
9
9

11
8

10
27 
25 
32 
20
25 
22

23
38
26  ;

28 
26

» 23165 Florentino Gil del R in c ó n ................... .. D irección general de la Deuda y Clases pasivas Madrid . . . .  . . . . . . . 51 9 17 4 10
4

19
q166 Francisco Delgado A ljam a............... Tesorería de Hacienda de Granada ............................

Intervención de Hacienda de V a len cia .. . .  . . .
OiSrdftha . . . 41 2 4 4

167 Luis Barbero y Casal............................... G uadalaiara........... 47 11 7 4 7 8 f
168 Pascual Tur G arcía........ ........................... Depositario pagador de Hacienda de A licante Alicante . . . 57 3 17 4 a 21 6 22169 A ntonio Valls C¿stelo.............. .............. .. Intervención de Hacienda de V a len cia .. ,  . C anarias........... . . 47 9 14 4

U
6
6

k

7
170 L io  o Soiís y Peláez................... ................ Intervención de Hacienda de V a llad olid ......................... O viedo...................... 39 6 4 » 23

n
171 Joaquín Rodríguez San Pedro y de Ver- 

gara............................................................. Adm inistración de Hacienda de L u go...............................
Intervención general de la Adm inistración del Estado. 
Adm inistración de Hacienda de S ev illa ......................... ..

Inspección provincial de Hacienda de Zaragoza............
Intervención de Hacienda de Ciudad R e a l.. ....................
Representación del Estado en el Arrendamiento, de 

Tabacos ....................................................................................

M« dt*í d 42
61

8 5 A 24
22
14

17
9

4
172 Isidro Padilla y M aestre......................... Coruña . . . . .  . . 7 16 4

D
8

i
- A

"173 E iuardo de las Fuentes Martínez......... Madrid..........•••>•• 46 9 29 4
tJ
4 ' 7

174 Jesualdo Dom ínguez A lcahud y Díaz 
de la B arcena................. .............. .. 44

52
8  - > 4 3

Q
2
3

11
175 Juan Siquier y S íngala ................. .. 2 21 4

i L
176 Valerio Pérez y A vria l.............................

O O

Madrid.. *• • .• • .... 36 2 29 4 3 » 19
13
11
19
20 
23 
44 
30q

4 %
177 Fernando Márquez de la Plata............... Intervención general de la Adm inistración del Estado.

Inspección provincial de Hacienda de L og roñ o ...........
Inspección provincial de Hacienda de M aarid .............

Sevilla . ............... 33 x 23
29

4 Q 7 24
25 
10 
27

178 F rancisco Ruiz de B erzosa .. . . . . . . . . . Valladolid 66
50

2 4 oO 19
17
10

7

9
179 Fernando García F ló r e z ......................... M adrid;.. • • * . . . . .  • 8 4 2 3
180 Manuel María Medina y S ologu ren .. . . Intervención de Hacienda de C u en ca ............. ................. Málaga....... .. 55 10 > 4 á 5
181 A nton io de la Torre y L ópez......... .. Intervención de Hacienda de H u e lv a .... . . Murcia.. . . . . . . . . . . 41 25 4

4
2 9182 Jesualdo Pelluz Sintas.............................. Tesorería de Hacienda de Valencia. •. • . • Murcia. . . . . . . . . . . 60

51
39
41

1 2 % 10
28

0

2 15183 Pedro Pros y  M ontaña............................. Fábrica Nacional de la Moneda y  Tim bre . .  1 Tarragona •. . . . . . 8
A

18
5

3
3 11

6
4:

6
6
3

184 Ignacio Coco D elgado....................... Insnección Drovincial Ha Hp TTupWa Jaén.
Ciudad R e a l...........

ü
2

22185
186

Fernando Muñoz M aroto.
Joaquín Purón y  R u b io .. ............. ..

Inspección provincial de Hacienda de Teruel . ...............
Encargado del Negociado de la Renta del alcohol en la 

Aduana de C á d iz ...................... .......................................

**
9 16 3

«
3

0
19

187 A n gel Arm ada y H errera ........................
Madrid.. 41 10

10

13 3 Ú

3

19

12

15

23

5

1

28
Adm inistrador subalterno de la Renta del alcohol de 

Villafranca del Panadés ............... .............. .................... Madrid* . . . . . . . . . . 46 > 3 23,188 Em ilio Montaner Casteilai*y.. . . . . . . . . Encargado del Negociado de la Renta del alcohol de 
Navarra.................................................................................. ..

189 Madrid. ............... .. • 62 $ 20 3
3
3

3
3

10
7

35
15

9

11 6
Manuel Montero F ernández.................... Recaudador de la Renta del alcohol de V aldepeñas....

Recaudador de la Renta del alcohol de H a r o .................
Inspección provincial de Hacienda de Barcelona........ ..
Adm inistración de Hacienda de C órd oba .........................
Adm inistración  de Hacienda de Guadalajara»...............

Coruña. . . . . . . . . . . 46 8
4

27
5

8
190 Carlos García del V a lle ............................ O viedo.. . .  i *••••• • 43 3 7 8 11

6
12
29
12
r¡

191 . 
392 1 
193

Manuel González Caballos da Castilla. 
Miguel Fontela Campomanes. 
Leopoldo Camino y  R om án.......... ..

S e v i l l a . . * . . . . * . . . .
Oviedo
Santander..

50
38
44

U
3
8

» 
12 
7 

; e
24

3
3
3. .

3  
. 1

1 .

»
24
17
lo

29- 
4 

20  
27 
' 9 
17

ÍQMHH

5
2
8

Í94-' Juan Tomás Cuculí u y A g u ia r . . . , , . .  
Fermín Murías V i l l & i i ! . .

Adm inistración de Hacienda de O ren se....................... Lugo................... .. 65 £ 3 ■' 1 10195' Depositario pagador de H acienda de Oviedo*. . . . .  • •. TÍ “  7Oviedo ............... .. 33 5 3 24 
! H196 | José Saranes Trigo.. . ,  ., ................... *Inspección provincial de Hacienda de Jaén.................... Alicante» » « * * * . . . . 37 u , 28 3 1

0
8

m r é )

21
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Secretaría. — Ley de 30 de Julio de 1904. — Relación rnírn. 127.

Relación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en;Ia sesión celebrada el día ^  del actual 
y que se publica en cumplimiento y á los fines del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904. ’

G r u p o  p r i m e r o .  — C o n c e p t o  A. — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

8̂ i
FECHA de entrada
s reclamación en las oficim 

del Estado.
13 P E E  IO D O

2o »  r
o B ® o O

a© «n- SSwg- ga. ts © O oPffi W >— Q, ̂ © Ô M

25P. £» © g S8 ©o •-*
% ° ©S.S*o ® NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE 

Ó CAT3G0EÍA
O R G A N I S M O

IMFORTB
del

crédito.

d U

p¡© »
írsS: 9  ¡f

w cr-,O ¿LlS
©i sPC©

© O m % . Q* . ©
LIQUIDADOS

P e s e t a s .

c Noviembre- 1903 Febrero 96 á Agosto 9 7 ........... 5 2 1 Juan Coma Marqués........... , S o ld a d o .................. 7 qív q<?
. 1903 Julio 96 á Enero 98 ................... 3 2 D. Miguel Merino P ierrá................. C om andante..........

itíU ooOQ/( (AfJ4
<?

i?
, 1902 Febrero 96 a Enero 97 47 3 Diego Martínez L o za n o . . . . . . . . . Soldado.......... ..

Noviembre. ' 1902 » 52 4 Ildefonso Brug&rolas C u se ll.. . , C a bo .....................
1 vi/ 0  J

, 1903 Septiembre 96 á Marzo 97 .. •. 58 5 Francisco Armiñana Jiménez . .  . Soldado ....................
1 O© ¿ o
227 8 8  
131‘27 
182‘S4

2 0  o o
1903 Febrero 96 á Febrero 97.......... T> 62 6 José Cornelias Falgueras............. Sargento ...............

Idem .,. . . . i . 1903 Febrero 96 á Diciem bre 9 7 ... 63 7 Antonio Casanv C arol................... Soldado ................... Incidencias de la Comisión liquid&do- 
l ra del prim er batallón del regim ien 
/  to Infantería de la Princesa, num , 4 

(Cuba) .

10
14
os

. 1903 Febrero 95 á A bril 97.............. 6 6 8 Domingo Molons T orren s........... . Idem ...............

. 1903 * 67 9 Ramón Seres Hostán . . . . . . . . .  , Idem ............... .........
/ JLvJ OO

Agosto . . i .  
Septiembre.

. 1903 Septiembre 96 á Julio 97......... 75 1 0 José Garrido Q u e s a d a . ......... Idem. ........... ............
• 1410 1 &

133‘814,/LQíQQ11
1.2
11
30
2 ií

. 1903 Septiembre 96 á Septiembre 97 
Septiembre í  Noviembre 9 6 .. 
Febrero á Noviembre 96. t . . . .

79 11 Vicente Martínez Carbonell......... Idem ....................
. 1903 80 1 2 Venancio Marín M artínez.. . . . Idem..........................

UtiO Vi}
111 ‘ fin

1903 82 13 laim e Casoliva T o rra .. . . .  . , Idem..........................
11  i v-íVJ
132127
248^55

44‘89
i Octubre . . .  
Noviembre.

1903 Septiembre 96 á Julio 9 8 . . . . . » 85 14 Francisco García Sánchez Idem ...............
1903 

. 1904 
1903

Septiembre 96 á Enero 97. * .. 8 6
87

134

15
16 
17

Vicente Fuertes Cañamar............. ídem. ......................
15 Septiembre, 

rílllíO
F ebre^o a A g o s t e r o , ...............
Enero á A °*csto 97 ?. . i . . . . . . .

»
I 0 r

161

Juan Majó Bagué .....................................
José García O rdóñez., .

ídem ......... ..
Idem .......................... Idem del batallón Cazadores Expedi

cionario, núm. 9 (F ilipinas)...............

163^30
b

1 1901 Julio á Noviembre 9 5 . ............... 5 18 José Fernández Varela . . . . . . . Id em ..........................
20‘25
d  R ‘ Qfl

1901 Julio a Octubre 95».................... 6 19 Martín López Blanco , , Idem .......................... Idem del prim er batallón del r e g i
miento Infantería Zamora, núm . 8

4iO UO
■vC
14 1902 » 7 2 0 Victoriano Muñoz F u entes.. .  . Id em ............... .........

O / 4fclf

1902 Julio á Noviembre 9 5 . . . . . .•  • •
Septiembre 95 á Septiembre 9b
A cm<afr* Qfi á 4 ^ústO 98. . . . .  o . .

8 2 1 Idem. . . . . . . . . . . . (Cuba)........................................ ................. 4iO xü
60 402

Í9
27
27
27 

2
31
15
28 
2 2  
1 2  
1 0  
15 
24i-?

Febrero . . . 1901 163 1 2 2 Rufino Avala A b a jo ........... ..........  a Idem . .  i ............. ...... i
1901 2 23 D. Nicasio C atiro  C a t in o ,, « P r á c t ic o .. . . . . . . . . ] ¿\J

1.791*50
1901 3 24 Juan Cutiñe Jue'arte •• , 

Pedro Cruzata López . . . . . . .
Id e m .'. ............... í

Id em . i • <«i s 1901 Enero 96 á A gosto 9 8 . . .............
A hríl 97 ¿  Sentiembre 98 . . . . .

» 4 25 I d e m . . Idem  id. Córdoba, num . 1 0  (Cubnjf.. . . t, I.U/cU

Noviem bre.. 
JiP io . . . . .

1901 ;> 5 23 Jesús Loro M egías.. .  . . . . . Idem ..................
1 I.OOi xs.U

1903 Noviembre 95 á D iciem bre 9 / . » 7 27 Antonio Cano Orellana .............  , Soldado........ ............
J OOl ¿u

1897 164 1 2 S Manuel Sabido Sequeda . . . Idem ............... \ vJ L Olí qi í a

1897 ' Febrero á Julio 96, •.. ............. s 2 29 Florencio García Ordóñez , , Idem ..........................
Oí 4Kt)

i i  i ‘ i n
Septiembre,- 1897 3 3 30 Luis Gómez Tébar , .  ¿ . . .  . .  t ídem ......... * ..............

1 1 1  iU

1898 4 31 Eíov Pérez Sánchez.. . . . Id em ..................... .... IU-± ‘Jo

A bril 1899 » 5 32 Antonio Bellido Bautista Id em ..........................
>Cv TUW ííA

Junio, • • •, 1899 6 33 Hilario A lonso B en ito , , , Idem ..........................
</ 4 uU

1 ídem . . . . 1900 Octubre 96 á Enero 97 ............... » 7 34 Daniel Gal vez Esteban. . . .  « I d e m .........................
Otl

Agosto . . .  i 1900
VvlUfJl v V V (A J-J» V W V f r
SeDtiembra 97 á Enero 9 9 . . . . . 8 35 Casto Varela B a lad o .............. * , . , Id em .....................

4¿U ¿ O

9o Noviem bre..
Idem.

1900 9 36 Julián Bornero Caminas. , Id em ..........................
u CU 

1 ] d í ' lK
1900 Noviembre 95 á Agosto 9 6 . . . . » 1 0 37 Ladislao Cano C arrasco.. . . Idem . . . . , . , . . . . . .

i I** i í j
«.■

10
1 0
1 0
1 0
31
31

9

D iciem bre. 
E n e ro ...........

1900 11 38 Francisco Bastián Fernández Idem .................... .. )Idem id. Zaragoza, núm . 1 2  (C u ba)..
c j v  OD

V A
1901 Febrero 96 á Diciem bre 9 7 . . . . 1 2 39 Eusebio Bajo V a q u ero ,............... .. Idem ................... ^ ,

\ 43;UD. CU 
2 2 2 r1 0

Idem . . . . . . 1901 Octubre 96 á Enero 97 ............... 13 40 Juan Minero R o m a l.. . . . . .  , , . , Idem .................
Idem a. 1901 14 41 Matías García Pérez ............. .................... Idem o....................... /¿O oU

96‘65
60‘05

i nq
Idem, i 1901 15 42 Gaspar Panecorbo Gutiérrez Id em ..........................
I fiem 1901

\y 6 dU vi v t/v u jm-wj v t
Octubre 96 á Febrero 9 8 . « . . . . » 16 43" Apolonio Martínez L in a s ... . . . . . . . . . .

Isidoro Martín M iró n ,. . ,
Idem ................... ......

Febrero . . . ,  
A b r il ............

1901 £ 17 44 Id em .......................... IUoo
17
24
6

21
16

1901 Febrero 96 á Diciembre 9 8 . . . . 18 45 Vicente Camaeho Domínguez . . . . Idem ............. o

1901 Enero 97 á Febrero 99 ............... »
»

19 46 Manuel Fernández Fernández Idem. ........................
i t o  yu
87'15i

Ma~-To . ♦, • ■ -. 1901 Idem .................................................
Octubre 96 á Noviembre 9 7 . . .  
Julio 95 á Enero 96 .....................

2 0 47 Buenaventura Riera Donat . . . . . íd e m ........................
Idem . • s 1901 :í> 2 1 48 Juan Martín Muñoz . ....................... ........ ídem .......................... I i OO

i
A P"osto . . . . 1901 166 9 49 Angel Rodríguez González Idem ............. ............ ídem id. A m érica , núm . 14 (C u ba )... .

V 0  4

Idem . . . . i . . 1900 Agosto 95 á A bril 9 8 ............. .... 169 1 50 Luis Echazarra G óm ez. . . . .  . . .  . Idem ................. ........ oo /O
217*35
314*35
714'45

1.140'30l OI 1

13
18
5

18
31

A

Jubo ■. . f 1901 Agosto 95 á Enero 99............... .. .> 6 51 Francisco Medina Fernández • • Idem .................... ..
íd e m . . . . . . 1901 Octubre 95 á Enero 9 9 ............... 2> 1 0 52 José Dávila Almeida ........................ I d e m , ,  • , ,

Idem id. Galicia, num . 19 (Cuba) .Septiembre..
Febrero.

190 i D iciem bre 95 ¿ Enero 9 9 . . . . . . > 2 2 53 Antonio Saavedra González, Idem . . . . . . . . . . . . .
1902 Octubre 95 á Enero 9 9 . . « « , . . . 2> 24 54 José Iglesias B ieites...................  , ídem ........... ..............

Agosto . . . . . 1903 Agosto 95 á Enero 99. 29 55 Enrique Y illaver Tejel .............  . I d e m ................. .. L » 4 i  i oD
l 328c95 

15‘85 
1 14*70 
i 34*40 

38‘60 
14*55 

I 40‘40 
149‘40 
140‘05 

8 ‘34

Enero • 1901 Julio 1895 ...................................... 170 4 56 Fernando Segura F ú s te r .. , . . . Id em ........... .............. \

Idem . . . . . 1901 Idem .............................. . . . » .......... 5 57 Francisco Bonache Cerda. • ., . • Id em ............... , . . . . ]X
A Idem •. ■ .. i 1901 Septiembre 1895................... 6 58 Félix Fernández U gena..................... .... Id em ..........................( Idem id. Guadalajara, núm . 20 (Cuba)j

23
23
1 2
27

r*r

Idem . i . . . . 1901 Noviem bre y D iciem bre 9 7 . . . .  
Julio 1895 ......................................

7 59 Isidro Viñas Hernández . , , , , . . . .  , I íe m .......................... (

Idem . . * « • « < > 1901 > 9 60 Pascual Serra N a d a l.. . , .  , Id em ..........................j
J u lio ........... 1901 Noviembre 95 á Enero 9 6 ......... 171 38 61 José García C ouso..................... Idem . ........................ )

Agosto . . . . . 1901 Enero á Julio 9 6 ................... ... T> 42 62 José García V ern is................... .... . . .  t Idem .......................... ( Idem id. Valencia, núm . 23 (Cuba) . . . ]
D iciem bre... 1901 Noviem bre 95 á Junio 96. •. •«. » 45 63 Generoso Fernández G onzá lez.. , , Id em ..........................

C Septiembre.. 
F eb rero ... . .

1901 Febrero y Marzo 9 6 . 173 13 64 Francisco Arocas G uijarro • , • Id e m ,......... Idem id . Albuera, núm . 23 (Cuba). . . .  
Idem id . Cuenca, núm . 27 (C u b a ) . . . .  
ídem íd. Constitución , núm . 29 (C u ba ),

28 1902 Mayo 95 á Diciem bre 98.............
Marzo á Julio 97— ...................
D iciem bre 95 á Noviem bre 96..

174 8 65 Lisardo Conde R odrígu ez........................ Idem. ...........
18 ' 
2 2

O ctu b re . . . .  
M arzo...........

1900
1897

176
180

1
1

6 6
67

Cristóbal Espinosa Beltrán 
Ignacio Cerrato B la s ................................

Idem. ........................
íd e m ........... ...........................

I.OUO /C\J

140-27

15
2 0
23
19 
14
31 < 
23 - 
31 * 
21 ^

2 0  ] 
2 0  ]

3 ]

M ayo 1897 Diciem bre 95 á A gosto 9 6 . . . . . i> 3 6 8 Máximo Herráiz H erráiz. •. . 1C a bo..........................i I 40

I07‘30
97‘90 
19

1S3N0 
17 95 

I78‘90 
174*60

Q* 1 ZL

Idem . . . . . . . 1897 Diciembre 95 á Diciem bre 96 .. > 4 69 Martín Mencial Porras . . . . . . .  . .  »Soldado..................... f 1

Junio............. 1900 Diciem bre 95 á Enero 9 6 . . . . .  ■ 13 70 Marcial Bruña Cazurro...........
Manuel Prast O lgría......................... .. J

Juan Francisco Carracedo Fernández. ^
Fernando García G arcía. ........................ J
Benigno Iglesias Padrón ............. « . . .  ‘

ídem. ........................ }■Idem id. Toledo, núm . 35 (Cuba) \

Enero . . . . . . 1901 Mayo 96 á Febrero 9 7 . . . . . . . . . ?> 2 0 71 ; íd em ................... .. I

F ebrero .,, . .  
Octubre . . . .  
Ju lio.............

1901
1900
1901

Diciem bre 95 á Marzo 9 8 . . . . . ,  
D iciembre 96 á Octubre 9 8 . . . .  
Septiembre 96 á Enero 9 9 . . . . .

182
2 1
11
26

72 ,
73 :
74 ]

íd em ............... , . . . . !
[dem .......................... ^
S argen to................. 1

Idem ............. 1901 Diciembre 95 á D iciem bre 98.. 
Febrero 96 á Junio 97.................

-a 28 75 ]Eulogio Prados M uñoz............................ iS oldado................... L
ídem íd. Murcia, núm . 37 (Cuba).A b r i l . , . . . , . 1903 > 33 • 76 <Severiano Núñez Cueva............... í[dem ............. ............ r *j IO

97*05
O A íAKB’ebrero., . . . 1904 Febrero 96 á Octubre 9 8 ........... 34 77 ,José Vázquez V a re la ........................ Jíd e m .................... ....

Idem 1904 Septiembre 96 á A bril 9 7 . . . . . . . > 35 78 ]Mariano Antón  Caminero í[d em ..........................
-©4 40
A T t «A

Viarzo............ 1902 Febrero 96 á Diciembre 9 8 . . . . 185 1 79 ]Felipe García San z................... .... . .  i[dem
4 .0  /UO J

o ][dem . . i t i i . 1902 A bril 95 á Diciem bre 98 . . . . . . » 2 80 iRafael Monge R u iz . ................................... i [dem.......................... ... [dem id» Garellano, núm . 4 3  (C uba). . d i / ‘U /
1 JO 11•J J

24 ] 
17 i 
1 0  1 
2 0  » 

2  *

[dem 1898 3 m e s e s . . 188 1 81 ,Antonio B ofarull A legret. . ,  , , ,  1[dem.................... .... A 4o Ll
KA i'TA

A b r i l , . . . , . . 1900 29 m eses.. . » .................................. > 2 82 .Antonio Puig T om á s................... .. ^
Francisco García Martínez................... 1

[d em .... . . . . . . . . . .
04‘ 7 U
A £ irvr:

blayo............. 1900 6  m eses.................. , ..................... 3 83 1 [dem
40 70

Junio............. 1900 2 2  meses. > 4 84 ]beón L lobregat S a l v a d o r , . 1[dem..........................
l i o  oo
A OQf A

Julio............. 1900 16 meses......................... 5 85 1Manuel R oque Fernández , (3abo........... ..............
4-60 4U
A 1 A Afx

9 3 
26 j
29 1 
31 I 
31 I
1 0  í 
16 I 
28 J
1 1  Á
u  r
31 i 
31 I
30 I

'd e m ......... 1900 Idem » 6 8 6  .luán Esplandín Catalá........ .. 6Soldado.....................
414 UO

¡Agosto , , . . . 1900 28 m eses.................... ..................... > 7 87 ]Francisco Cánovas B erm ejo .. 9. •. • 1[dem .........................
4U2 OU

D iciem bre. . 1900 23 meses.................................... •.. > 8 8 8  iAntonio Ródenas G óm ez...................  Idem ................ ..........
OoU IU

dem 1900 3 m eses.......................................... 7> 9 89 IFrancisco Piedra Peñaranda................. I dem. . . . . . . .  i » . .  •
[dem íd. España, núm. 46 (Cuba) . , ,

©O
76,40 

177‘80dem . . . . . . . 1900 5 meses. 1 0 90 iAntonio Ruiz Soria .......................... , Id e m ..........................3
Javo........... .. 1901 38 meses.......... • *.................... .. 1 1 91 IEvaristo H ellín M urillo .................... .. Idem .. ............... ..1-LM-J . . . . . .  .
dem. • • «i.. 1901 Idem ................... .............. > 1 2 92 i¡Tícente Caspe A r n a u . . Id e m ... ......................

14 6 U

unió............. 1901 2» 13 93 Jíosé B oix T orregrosa .. . . . . . . . . . . . . .  Id e m ................. ..
4U i »/U

86*85
31*55
H ñ

séroslo.......... 1901 15 meses. .................................. .. •. 15 94 Jfosé Ventura M estre.. . . . . . . . . . . . . .  , Idem ............... i . . .  •XgWW • • • • ♦
dem» • • . . » i 1901 11  m eses................. .......... ............ > 17 95 iAntonio Domínguez L eón .. ...............  Idem . : -
dem. . ( . « i * 1901 4 m eses.................. .. 19 96 Jíuan Tena Escala .......................................I dem •. • ...............

4\J
■ 131*90 

47*80 
209*55 

15
82*30
8*70

dem • i ......... 1901 » 2 0 . 97 Ilam ón Balsells A r ia . . .  ................... .... 1 dem .••«•••••••••
d e m ............ • 1903 26 meses......................... .. > 24 98 1 francisco González M artin...................  CJabo . . i . M . i . , . 1 * !

28 ID iciem bre.. 1896 Noviembre 95 ¿  Fébrero 9 6 . . . . 189 1 99 Juan Bautista Monllor Blanquer.........S InlHadn__ .............. \
15 ím e r o ........... 1897 Noviembre 95 á Junio 9 6 .* . . . . 2 100 José López Berm ejo I
15 Idem ......... .. 1897 Noviembre 95 á Entero 86 ....... 3 1 0 1  Juan Andrés Cánovas ...................... ........ Idem. ...................... . )

------ —  . . . . .  .X
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O £) IMPORTS

¿el
crédito.

é% la reclamación en las oficinas 
del Estado.

P E R IO D O

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

■ Qj tí © -O 2
5 ® & 
®2 Z
»  (tty O
oií+cíSO©

sa © ©̂ O ©
|S* NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE

Ó 0 ATEGOBÍA

O R G A N IS M O

DÍA MES aSo
g*§ w 

'• ? “

o o
. © • s

LIQUIDADOS

Peset a**

10 Mayo.......
Junio...........

1897 Noviembre 95 á Febrero 96 .... 189 5 102 Francisco Nieto Valero ............. . |íSoldado. 82*40 
99'*7011 1897 Diciembre 95 á Noviembre 96.. 10 103 José Ricart San Feliú . . . .  .. 1[dem............. .

24 Idem ........... 1897 Noviembre 95 á Agosto 9 6 .... 
Noviembre 95 á Julio 96.........

11 104 Diego Gallego Guirao . • • ., , , . .  Jí d e m , 10245
22 Octubre . . . . 1897 12 105 Juan Capel G arcía .................. . 1[dem ...................... 17 BO
24 Febrero . . . . 1893 Noviembre 95 á Octubre 96 . , . 16 106 Tuan Bautista Manzanet Ortiz .. . , . .  -Idem. . , . . . . . . . . . . 104780
12 Marzo 1898 Septiembre 96 á Agosto 9 7 .... 

Noviembre 95 á A bril 96.........
17 107

108
Escolástico Barranquero Expósito.. . .  ] 
Antonio Moreno Baños....................

[dem....................... 5740
63^8580 Idem........... 189S }> 18 [dem. . . ,  ...............

22 Octubre....... 1898 Octubre 96 á Septiembre 97... 
Noviembre 95 á Agosto 96 . . . .  
Enero 96 á Agosto 97...........

22 109 José Civit C iv it . . . .  . . . "[dem ..................... 83l45
23 Diciembre.. 1899 25 110 A le í andró Venegas H aro ..................... [dem..., ■. ............. 94*35
6 J u lio ........... 1900 > 26 111 Diego Leiva Zamora , [dem......... - 58*25

80 Noviembre.. 19QQ Noviembre 96 á Octubre 97 . . . » 27 112 Juan Martínez Sánchez.. . .  • ,. *. .. • Idem............... 50‘20 
24930 Idem........... 1900 Octubre 96 á Septiembre 98... 

Octubre 96 á Junio 9 7 .............
28 113 José Venancio L óp ez .......................... ! [dem.....................

16 Diciem bre.. 1900 » 29 114 Eduardo Blesa Mulero . . . .  , [dem ......... ............. Incidencias de la Comisión liquidado- i 
ra del primer batallón del reg iL  
miento Infantería Pavía, núm, 48- 
ÍOuba) ................... .

82;20
8 ‘ Enero.......... 1901 Noviembre 95 á Abril 96. 30 115 * Francisco Cervantes Orozco.. . . . Idem .......................■ 56*20

21 Idem. . . . . . . 1901 Noviembre 95 á Enero 9 7 ,. . . . 31 U6 Vicente Molina Diez . , , , ,  . . . . Idem. . ................. ^ 134*90
21 Idem ........... 1901

1901
1901

Noviembre 95 á Mayo 96......... » 32 117 Ramón García Ordónez.................... Idem....................... 124*70
93*40
27‘05

21
21

ídem. . . .  i .. 
Idem...........

Noviembre 95 a Octubre 96.,. 
Noviembre 95 á Enero 96 . . . . .  
Noviembre 96 á Noviembre 97,

»
33
34
35
36

118
119

Ginés Mentalbán Sánchez.,.................
Juan Bernal Santaella.. . ,  .

Idem ......................
Idem ........... ..........

21 Idem ....... 1901 120 José Cerpa D íaz.. . . . . .  . . .  ,, ,, Id em ...................... 35 25
10 Febrero . . . . 1901 Noviembre 95 á Julio 9 6 . , 121 Juan Fernández García................ . Idem...................... 60 V0
15 Idem............ 1901 Noviembre 95 á Febrero 96.. •. 37

39 i
40
41
42
43
45
46
47 

1 
2

122 Francisco Costa Gómez. . . .  . Idem ............... .... 17-90
9 Mayo........... 1901 Diciembre 95 á Agosto 97.......

Septiembre 96 á Febrero 99... 
Noviembre 95 á Febrero 99 . , .

123 Agustín Rodríguez Gil , Id em .................... . 214*50
15
29
10
25
27
8

Idem i ......... 1901 124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148

Alfonso López Martínez,.. ■ Corneta.................. 1*85
Idem . . . . . . . 1901 Bartolomé Serrá Ginestar.» . . . . . Soldado................. 93750
Junio........... 1901 Octubre 96 á Mayo 9 8 , . . . . . . . .

Septiembre 96 á Febrero 99... 
Noviembre 95 á Julio 98....... .

» Martín García García . . . . . Idem ................ . 69
Idem......... . 1901 Gregorio Martín González . . , . Id em ...................... 21*55
Idem ............ 1901 José Jiménez Beato ,. , , , , ,  , . Idem ...................... 194*45
Ju lio .......... 1901 Octubre 96 á Octubre 97. • . . , . Rsiael Águiar Rubiano. ,. , , Idem ....................... 71*70

27
1.7
7

Idem .......... 1901 Noviembre 95 á Octubre 96 « . .  
1895 á 1898 ................ •

»
190

Manuel Becerra Corrales . ». , . . Idem ..................... 122lS0
Noviembre.» 1896 Doroteo Rodríguez............ . Cabo ....................... ' 264*65
Mayo...........
Noviembre.. 
Idem ... . . . . .

1897 Idem ....... .... , ............. .. Sixto García Gaseo .. , ,, , Soldado................. 90 k55
10
27
13
25

1897 Idem ...............o. , . . . .  . . . . . . . /> : 3
4

Antonio Segovia GabJames ,, , , Sargento ............... 217*90
1897 I d e m . . . . . . . . .  .. Julio Gómez Estévez * . . . . ,  ., Soldado............... 87

Diciembre.. 1897 Idem .............. . ......................... 5 Jaime Alsina Molina . . .  , Id em ...................... 134*50
Enero ........ 1898 Idem ...........  . . . .  , . . . . ,  . . 7 Basilio Pérez Cuadrado.. , . . Idem . . . . . . . . . . . . . 153*45

Oi Mayo. . . . . . . 1900 Idem .. . . . . . . . . . . .  . , .  . . . , 8 Francisco Cuartero Honrubia,, , ,  « Idem ,..................... 22 95
9 Agosto . . . . . 1900 Idem........... .. . . . .  ............... 9

10
11
12
14
15
16 
17
3
4

José Rodríguez Martínez,............... Idem...................... udem id. Ohimba, núm. 49 (Cuba),,, jf 288’40
6

29
Enero.......... 1901 Id em .. . . . . . .  . , . « . .  . Julio Marco O rtigas...........  , Idem ..................... 1 05
Febrero....... 1901 Id ero......... ......................... Miguel Arias Buxans............................ Corneta ................. 290*25

29
26

ídem ... . . . . . . 1901 Idem . . . . . . . . Francisco Romero Serrano., . ,  . . . Soldado» 26-35
Marzo • . . . . . 1901 Idem......... . ............ ... Juan Gómez G arc ía .......................... , Idem .......... .......... 235*15

14
14
m

Mayo. . . . . . .
Idem.......... .

1901 Idem ............ . . . . . . . . . . . . Ramón González Espejo^ ............ . Sargento .............. 171*05
190] Idem . . »» Antonio Cano López......................... .. Soldado . . . . . . . . . . 60*20

Noviembre.. 1903 ídem r ; . . . - 1 , - - t Joaquín Vargas Arazamena, ídem .............. . ii 804*95
20
27
S 

' 16 
í6

Febrero....... 1905
1905

1896 á 1899 . . . . . .  .. 1.203 Antonio Mendoza S an z .................. . Idem ..................... 531‘75
Idem... . . . . . 1895 á 1899 .................... Antonio Pérez Martín .......................... Idem ......................1 406 97
Marzo.......... 1905 1896 á 1899. , , ............. 5 Cristóbal González Cerezo.............. Idem.., ................ .1 í 584*33
Idem........ .. 1905 Idem .............. . . . » ......... .... 6 149 Julio Iñao González.............................. Idem, .1Idem del tercer bat&llón del rsgimien 

) to Infantería María Gris tina 3 númeL 
ro 63 (Cuba)....... .

340
A b r il. . . . . . . 1905

1905
1895 á 1899 ............. 7 150

151
José Villegas Escobar ......... . . Idem 0 \ 1 414-42

7 Idem___. . . . Idem ................................... 8 José Arias G il................................... Idem .............. j
T J  ^ 1 873‘63 

531*30 
444 42

10
17
11
1
4

17
20
10
30
30

6
13
29 

1
24
31 
10 
12
8
3 

17 
12 
31 
31 
23

9
4

30 
4

íaem .... . . . .
Idem........ ..

1905
1905
1905
1905
1905

1904
'1904 ,

1905 
1905
1905

1906 
1906 
1906 
1906 
1906

1896 á 1899 c..............................
1895 á 1899 .........................

9
10
11
12
2

8

152
153
154
155
156

157
158
159
160 
161

162

José Duarte Andreu.............................
Antonio Pallarás T irado ......................

Id eo i....... .............
Idem . .................

Mayo. . . . . . . Idem . . .  • t c.» ,. . . • ,. Arturo Agáñez Barba .......................... Idem ,,....................' 390-53
Febrero......
A b ril.........

1896 á 1897 . . . . . Aniceto Rodríguez Cuesta., « . . . .  . . . Idem . . . » ............... 1 23 30
Julio 97 á TVGrTO 99 ■ 1.747

2.245

Tomas Buenaventura López.. . . . «  . . . Idem ,, c . 1 Idem del batallón Cazadores bxpedl- 
1 clonarlo, núm. 10 (F ilip inas).» , , , . , !

Jldem del segundo bata;ion del regi- 
> miento Infantería Tarragona, nú- 
J mero_67 (Cuba)...................................

Diciembre ..
Idem ...........
Febrero , . . .  
M^vo » .

TllT)7A NnV1PT>lllT,P Ofl Laureano Ramajo Jiménez.. .. , , Idem.
| 800 90 

1.520*30
Septiembre 95 á Noviembre 96.
ATsiryn Qa A NnvipTílhi*? Qfi

9
12
13
1

1

Demetrio Guzxnán Pom ata.. , .  . • Sararsnto... . . . . . . . 3.990*85
José Busque! Prades................... Soldado. 2.082-30
Modesto Hernández Hernández.. . . .  . Idem....................... 1.955*95

Abril . Fpb r*p po á Octubre 96 2.431

2.440
2.458

Juan Sorribas Badell............................ Cabo . . . .  /........... . ¡Idem del primer batallón del regfc.°Inf.a 
j de la Princesa, núm. 4 (Cuba). . . . . .
j Idem id. Extremadura, núm. 15 (Cuba)Septiembre.. 

Junio.. . . . . .
Julio 189S ............................. B. Juan Romero Cabrera........... Segundo Teniente.

60:98
165

Julio 95 á AbH l 97 ................. 4 163 Agustín Cab&né Marcó ........................ Soldado.......... .... 112*10
Agosto •.«• • fíenf/iftT'nbí'p r Tul i o 97 5 164

165
166
167
168
169
170
171
172
173

Eusebio Vallejo R u iz . . . . . .  . . . . . . . . Idem. ................... 179 10
Septiembre.. 
A gosto ..,. . .  
Idem . . . . . . .
Septiembre,. 
Idem . . . . . . .
Junio.o. . .

Tu lio 95 ñ. OieierTíbr’ft 98 6 Bienvenido Sobrino Rodríguez.., Idem........... fldem del primer batallón Expedicio- 
l nario á Cuba del regimiento Infan-

¡ 109*35
Or»fnh"P 96 s Octubre 97

y
7 Agouito Martín Chaves.............. , Idem ..................... ' 4-F55

1906
1906
1906
1906
1904
1905
1905
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906

1906

Mowa 97 6 Ruprni 98 8
9

10
11
10
11
12
13
14
4

Francisco Zúñiga del Campo.........  * Idem .......................ií tería Baleáres, hoy Grave!inas, nú- 
i mero 41 (Cuba)., / ........................... .

)  65*55
Octubre 96 ú Febrero 97 Juan Martín Castillo.......................... ídem , / 157435>jwtu y re w  d rw u i oí u a? / . . . . .  .
Tnlio 95 6 Acrocto 96 Pedro Sánchez D ía z .............. . Idem ........ .............. 123*40
ff.npyn *á TTí robre 97

y
iv> Pedro Romero Cordero........... ........... Idem ...................... 1 11 175 05

Septiembre.. 
A b r il. . . . . . .
D iciem bre.. 
M ayo •

Oetnhrp 96 ® lAlio 09 2.579 Ildefonso Calvo Jiménez........... .. . . . Idem . . . . . . . . . . . . .  n ; 100‘42
8er>,tÍRTS'ibTsP 07 á idilio 99 José Prieto Pardo....... ............. . . ídem..........i’. . . . . .  j (ídem de Cuerpos disueltos de Filipi-* 

> ñas. — Disuslto bs.t*j?.ón Csiz?.dorcs<
442‘42

;f> Mi cruel Guirao Moreno...................... ídem . . . . . . . . . . . . . . . ' 520*90
Tti ni n 96 99 174

175
176
177
178
179
180

181

Blas Benages G il............................ . Idem............1 i Visayas y Mindanao (F ilip inas).,. [ 514*15
Julio SpnH punios Qfo p QQ Luis Rubiales Avaros.., . Idem... l 620*50
.1 n ti i n ni*? p nr&"Vt Qíi h ínlín QQ 2.580 José Martín M uñiz....... .. Idem ...................... '\ |[ 300*92
] c- m Q(v p Tn i*ln QQ 5 An^el Canales Lumbreras . . .  *., .. Cabo ...................... \ 839-35
F i-i 1 i ,•> Sri Q*} ó T11 ̂  D7 QQ 6 P€ísvr& Muñoz García. . . Soldado (Idem,— Idem . , . . . » , < 61*30

Qft *4. Ti? QQ QQ
y

7
8

Ba?*tuIo^é Febré B o ix . ........................ Iderm / 460*25
Septiembre., 

Junio.» • . . . »

p y*, Of A Q7 % P T7 , ’’ QQ
y

Ju&t? Borrajo Fernández............ . .. « Idem. .. i ........... ) l  52 75

Di^^rnhre 98 v Eti8?o 99 . ^ a 2.628 ■ 8 D< Pedro Garratalá Montilla. Capitán Infantería. 
Segundo Tte. Cab.a

/Idem de la Intendencia de la isla de
? Cuba, — Incidencias de la Habilita-' 
i  ̂ ____ 1

)  329*95
Mayo........... 1906 Noviembre 1898.............. 13 182 D. Alfonso Zamora Jiménez............... ( 321*75

15
1 4

Octubre . . . .  
Noviembre.. 
Septiembre,.

r'Vbl’PT’A

1906
1906 
1904

1907

1904
1906
1906
1906
1906
1906

Vrt víPiTii'hrp Qíí Míi be'7í7 Qfi 2.737 7 183
184
185

; 186

Luis Fernández Iíeredia. Soldado.
 ̂ v>i Ull VV53 Cl üiiii. . • •]
¿Idem.—Batallón Cazadores Expedido-^ 58*30 
i  nario. núm, 5 (FiliDin&sl..............) 12 730Noviembre 93 á Agosto 9S.. . .  

Octubre afi--« 99
2 Mateo de las Heras Torres . . . . . .  • Idem . . . . . . .  i . . . . ,

15

7

15
31
11
15
11
19 
9

13
11
6
2

28
20 
10 
28 
28 
13
1 o

2.741

2,871

3.025
})

6 Juan José Rodríguez....... . Idem. . . . .  o......... . j Idem.—Batallón Cazadores Vis*?,jas y 
^Mindanao (F ilip inas). . . . . . . . . . . . . .

ildem del disuelto regimiento Caballé- 
1 ría Numancia, núm. 11 (Cuba)

T't̂ tío Q̂  a QQ 1 Fernando Pailés L u is .......................... Idem . . . . . . . . . . . . .
170 55

Noviembre..
fui o yf)

1
2

187
188
189
190
191
192

Gregorio del Río Arab&ca.. . . . . . . . . . . Idem. . . ,  ?, 0, . , . . ,
283*30
131*10

’F p h v & v r t  á Píp,nií,"prn Q 7 Roig Pons....................... .. Id em .................. .. i 52-30
J 11 71 i O Q7 á Tnlin Q8 •y 3 Francisco Bravo Manrique....... . ídem.., f 70*35
í o p  ni A Q7 á A c-nefa QQ 4 Surque de la Rosa Espejo.................. ídem . . . . . . . . . . . . . [Idem de Cuerpos disueltos de Cuba y 199 5Q
Junn A ¿ Sp ñTfi Q7

Jy
6 A uv-q 'Gq Brunet S o lé ........... . Idem ....... ............. l Puerto Rico.— Disuelto batallón Al-7 211

Idoin.......... Abril 95 á Agosto 9 8 ...............
¿r
» 7 Agustín Sancho Matamoros....... .....

Fernández Gutiérrez.,» .  %....
Tío m . . . . .  i-. . . . . . . ¡ cántara, Peninsular núm., 3 (Cuba), } 309*50

Agosto . . . . .  
Septiembre,. 
D iciem bre..
M P YO

1905
1906 
1900
1907 
1907 
1907 
1903 
1907 
1907 
1903 
1906
i Qf¡n

IV? n ? Ct FiHa O V ri M«i ttir, 98 8 193
194
195
196
197
198
199

Idem........ . ........... 1 i 361*55
A h-xl 95 Tnlin  98 f 9 F ’ar císrc© Sánchez Jiménez,. . . . . . . . . Idem........ ............. 1 f 63*75
A 'hi.íl n 95 10 

¡ 1
3
4

Vic^^t- L íoris Planes............. Id em .. . . . . . . . . . . . 1 1 119 90
\ .".nctrt 96 Á Uipípinl'iTft 98 3,078 Gemente Navarro Escanero............... Cabo ................... \ / 159 30

M O 11/7A Febrero 96 á Agosto 97....... .
I7n4vTíOf*A o 'W/*'rlOYV1 n̂ O Qñ

Manuel Villanueva Barrios.. . . . . . . . . . Soldado.................. ildem deí primer batallón del regi- 
) miento Infantería Infante, núm. 1
i ÍDiihni

l 29F58
Eí OnPOWA MfjT*u.A) ORve:-*os Navarro .................... Idem». . . . , . .  e.. :) 90 64m o Ui el U • • > • t
Noviembre.. ídem . * r,. . . . 5 Florencio Zozaya Am ador.................. [dem ....... ........ } 138*59

A T>r»"íl 97 q 98 7
15 

i 1

200
201
202
203
204

205
206

207

Antonio García García • . . . .  . Sargento ---------- 29*35
A h v i 1 A o»r>c"fr> 96 q ni'<TPvvil\T,P 98 Victoriano Domínguez Marcos........... Soldado....... ....., ) 583-90
A OAcf A Qo vi'fí Q-i o Tin 11 /a Q|-\ 3.193 JufcH Bía^nau Pallicé.. . . . . . . . . . . . . . . ídem ..................... \ (  132*60/xgUblU • . • • •
Septiembre^. 
Idem ...........

Agosto .. .7v
1 17 j 7 f)

Octubre 96 á Diciembre 98...» 
Octubre 96 á Agosto 97 ..: . , .

07 ó TiTfííft 90

TT'Kxff fj'ü AnTípt . Idem ...................... ,udem id. Vizcaya, núm. 51 (Cuba).».,,? 330*10» ■C
OI sin a . . ídem ...................... i¡ 160lo

21
28v

14

20

lyuo

1900
1903

1907

1907

»

3.202

ao
PfArr BnrrPT»» Pereira........L . . . . . . . . . ídem .............. /ídem de Cuerpos disuéítos de Filipi- 

? ñas.-—Batallón Cazadores Exp8áicio 
f  nario, núm., 12 (Filipinas) . . . . . . . . .
, Idem del primer batallón del regimien

V 351-15
1 7 9 7  ó Ai c, \rn 98 41 

\ 2

J u&n Bo í'^ero González ídem ...................... Y 11-05

A rvAof a  96 á 17ti .■3!í,,n 98 3.223 Pedro Bertrán Cros .........................

Manuel Gómez Gutiérrez. ........... .....

. í d e m .
) 102-09

i arn Septiembre 96 á Septiembre 98. 3.232■ 1 208 , I dem. . . . . . .  a. . . . .
to infantería Infante, núm. 5 (Cuba 

Idem id. Isabel la Católica, núm. 5,lueiu.,«> ,» . .
'Cuba)/................... .................... . - 113*90

>H.Tl fii>a 1907 K fq  Qí\ o Tnrfcín Q7 Q 9Q7 1

1
2

209

21Ó
211
212

i

Ensebio Hernández G arcía.. ............. .. Idem , Idem del batallón Cazadores Llerena&

A

ÜJli.01 U .......................

Noviembre 95 á Diciembre 98.,
Tumi a Á í «Mi T i QQ

u . vü  i

3.252 Eusebio Clu& Jim énez....... .. t ., *, Corneta.
número 11 (Cuba)......... .. ............

hdem id. Colón, núm. 23 (C uba), . * . .

26 05 
S 790 10 

537*953
Ü-Ui Al, . . . . . .
Noviem bre.. 
Septiembre..

i
1905
1906

Manuel Soriano Fernández............... .., Soldado.,
16

«Junio yo cl uiciemore jo  
Octubre 96 á Diciembre 9 8 .... 3.258 0 D Francisco García Gregorio,. . . . . .  i, Capitán Idem de Cuerpos disueltos de F ílip i 

ñas.—Batallón Cazadores Expedic ic 
; nario, núm, 2 (F ilip in as ).......... *.

&

,
,1 1.090*31
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Ó CATEGORÍA LIQUIDADOR

Peseta».

18 Marzo. . . . . . 1907 Junio 96 á Octubre 98 ............. 3.267 1 213 Filastro Pardo D ía z ......... ............. . Sargento .............. ] )Incidencias de la Comisión liquidado-, 
 ̂ ra del batallón Telégrafos de Cuba< 
> (Cuba).......................... , ............. {

(  744‘85 
1 335‘75 
[ 455

18 Idem............ 1907 Junio 96 á Octubre 98............. » 2 214 Lázaro Rodríguez Carretero ............... Idem....................... j
7 M avo........... 1907 Mayo 96 á Octubre 98.............. 3 215 Antonio López Sáinz D ien te ............... Cabo......... ........... )
9

12
IR

Febrero.. . . . 1907 Julio 97 á Diciembre 98. 3.268 5
14
17
1

1

216 José Ruiz A rias .......................... ..........
José Novella Romasanta....... .

Soldado. ) Idem del batallón Ferrocarriles deA b r i l . ......... 1907 Julio 97 á Diciembre 98 . . . . . . 217 Idem.............
Junio........... 1907 Marzo á Septiembre 9R............ 218 Nemesio Sánchez López ................... íd em .. . . .  J .. . . . . . ) ! Cuba (Cuba) ........................................! i i  i o yo 

! 188 20
1Q Idem.*......... 1907 Diciembre 95 á Mayo 9 8 ......... 3.293 219 José Yaldés Zumaya............................. ídem,................ . Idem del primer batallón del regi

miento Infantería Saboya, núm. 6 
(Cuba).................................................

] n Octubre . . . . 1905 Febrero y Marzo 99.................. 3.418 220 Felipe Barrero P e lá ez ................ Sargento................
224'40 
€71‘03 
277 10 
1)2-70 
165*15

IR Marzo . . . . . . 1907 Enero 97 á Enero 900.. • .. • •.. » 2 221 Vicente Muñoz A g u ila r . ....................... Soldado. Idem del batallón Cazadores Expedi
cionario, núm. 9 (F ilip inas)............28 A gos to ....... 1906 Enero 97 á Enero 900 > 3 222 Manuel Fernández Fernández Idem ......................

9 Marzo . . . . . . 1906 Enero 97 á Febrero 900........... 4 223 José Martínez Expósito......... Idem....................
26 Junio........... 1907

1907

Julio 98 á Febrero 9 9 . . . . . . . . . 3.462 1

1

1

1

1

224 Jaime Rubio Carmona............. ......... Trompeta •, . Idem del 4.° regimiento A rtillería  de
Montaña (Cuba).................................

Idem del segundo batallón del segun
do regimiento Infantería de Marina 
(C uba)...............................................

Comisión liquidadora de las Capita 
nías generales y Subinspecciones de
Ultramar (Cuba)................................

Incidencias de la Comisión liquidado 
ra de Cuerpos disueltos de Cuba y 
Puerto Rico.— Sección Movilizada de 
Dos Caminos.— Prim er tsrcio Gue
rrillas (Cuba).....................................

Idem. — Segunda Guerrilla á pie.— 
Priñaer tercio Guerrillas (Cuba). . . .  

Idem.— Guerrilla de Candelaria.— Ter 
cer tercio Guerrillas (Cuba).............

Septiembre.. 

Junio...........

Enero 97 á Noviembre 98......... 3.488 225 Domingo Pérez Catalá. ........................ Soldado......... .
31*90 .

15 1903
I

Enero y Febrero 98 y Octubre á 
Diciembre 8 7 ....... . 3.491 226 D. Valeriano Sanz L á za ro ................... Coronel

28 05

R A b ril........... 1902 Mayo á Julio 98 ........... .........*. 3.642 227

228

229

230
231
232
233
234
235

D. Ramón Vidal Cristóbal................... Segundo Teniente. 

Guerrillero • • • ■ •

4.075

8 Enero.......... 1900 Noviembre 96 á Agosto 9S....... 3.643 Agustín Dirat D irat...................... .
417*15

5 Agosto......... 1901 Marzo á Octubre 98 . . . . . . . . . . 3.646 1 D. José Mir Santisteban . . . . . . . . . . .  . Primer Teniente.. 

Guerrillero .. . . , .

52l55

5
5

Idem. .......... 1901 3.647
»

1
2
Q

Pedro Pérez Santisteban ...............
1.904 35 

' 78410 
119 40 

! 11940 
; 24*80 

1 24‘80 
! 24 80

ídem, . . . . . . 1901 Enero 97 á Julio 9 8 ................. Andrés Santistéban Pérez ............. . Idem ...................... > Idem.— Compañía de San Andrés.— ¡
5 Idem............ 1901 Noviembre 96 á Julio 98 • . . . Emilio Pérez Santistéban.. Idem...................... ) Tercer tercio Guerrillas (Cuba). . , .  ¡
5 Idem. ..........1 1901 Diciembre 96 á Julio 98 , T -, T . 3.649

0
1 
o

Agustín Escobar Escobar . « • . . . . « . . íJp.m................. .
5 Idem, . . . . . . 1901 Abril 96 á Julio 98....... .......... Glabriel Peña Torres............................. TA~m  fldem .—Uompania de San Agustín.—
5 Idem........... 1901 Enero á Julio 98....... ............... » Q Jenaro A v ila  A rias .............................. Idem ..................... Tercer tercio Guerrillas (Cuba) . . . . ,

16 Noviembre.. i or¡ 4 Enero á Septiembre 98.............

Marzo 96 á Septiembre 98.......

Agosto 96 á Septiembre 98----

Abril á Septiembre 98 . . . . . . . .

3.651 1 

1 

I 

1 •

236 Francisco Bernal B e llo ........................ Idem ...................... Idem.— Segunda de Cienfuegos.—Q uin-
to tercio Guerrillas (Cuba)...............

Idem.— Tercera de Cienfuegos.— Quin
to tercio Guerrillas (Cuba)..............

Idem,— Montada de Caibarién.—Quin
to tercio Guerrillas (Cuba)...............

ídem.—Primera Exploradores de Lis 
Lomas.—Quinto tercio Guerrillas 
(Cuba)...............................................

22

]B

Diciem bre.. 

M ayo.. . . . . .

1904

1901

3.652

3.653

237

238

239

240
241
242
243
244
245

Manuel Castro A ris tica .............. .

D. Heliodoro Ruiz M iguel....................

Idem......................

Segundo Teniente. 

G uerrillero...........

103 65 

934 35

5 Febrero....... 1905 3.654 Manuel González Fernández . . . . . . . . .
1.991*45

16
30

Idem ---- . . . 1905 Marzo á Septiembre 9 8 ...........
Junio 97 á Septiembre 9 8 .......

3.655 1
O

José Antúnez Pedraza...................... .. Idem............ ..........
100
237 55 

! 206E nero ......... 1905 » José Clavero R u iz ....... ........... ......... Id em ...................... Idem.—Local de Esperanza.— Quinto 
tercio Guerrillas (Cuba)...................24 ídem............ 1905 A bril á Septiembre 98 , . . . . Q Ramón Ruiz Martínez ............ . . . Idem ..................... [ , 229 95 

2254020 Idem .. . . . . . 1905 A bril á Septiembre 98............. $
O
4 Gabino Cuéllar Cuéllar........................ Idem .......................]

15 Febrero... . . 1904 Mayo á A gosto 98 .....................
Noviembre 97 á Junio 98.........

3.656 i Marcelino Coello Batista ... . . .  . . ■ Idem....................) ¡ 154‘50 
129l4515 Idem ........ 1904 2 Ramón Manso Pérez.............................. Idem ...................... > luem.— Segunda de Camajuani.—Qum-j 

to tercio Guerrillas (Cuba)...........15
■?o

Idem. . . . . . .
Agosto

1904 
1901

Agosto 97 á Junio 98........ .
Mayo á Julio 98,................

»
3.657

3
1

246
247
248
249
250 

( '251

252

Pablo Manso P é re z ...............................
José Atao Atao......................  . . . . . . . .

Idem ...................... )
Idem........... . J

! 129*50 
49*40

5 Julio............. 1901 Julio y Agosto 98 . . . . 9 Andrés Urquiza Colina . . . .  • . • •. Idem...................... 1 Idem.— Montada de las Villas. —Qum-, 
to tercio Guerrillas (Cuba)...............

25 20 
27‘655 Idem. . . . . . . 1901 Julio 1898 ................ Q Narciso Ruiz Ruiz......... ....................... Id em ......................

5 Idem ............ 1901 Julio y Agosto 9 8 ....................
o
A Jesús Velázquez Velázquez.............. ,b Idem. ..................... 25*25

11

17

A b r il........... 1904 Enero 96 á Septiembre 98 . . . 3.658 

3 659

l José Arias Rodríguez... . • . . . .  . v Idem . ..................... ídem.—Primera Volante Monta-!a de 
Santo Domingo. —Q uinto tercio Gue
rriilas (Cuba;....................................

Idem.—Primera de Matanzas. — SéptiIdem......... . 2901 Mayo á Julio 9 8 ......................

1

1 D. Manuel Solís y S o lís ............. Segundo Teniente.
33*85

30 Octubre.. 1901 Noviembre 96 á Noviembre 98. 

Marzo á Ssntiembre 98 . . . . .

3.660

3.661

3.662

i

1

1

1

1

1

1

253

254

255

D' Santiago López Rueda.................... Idem........... ..........
mo tercio Guerrillas (Cuba),

Idem.— Segunda de Claudio.—Séptimo
tercio Guerrillas (Cuba)...................

Idem.—Compañía del Paradero de San 
Fernando.— Tercio Voluntarios y 
Bomberos Movilizados, núin. 1 (Cu
ba).......................................................

Idem.— Segunda Sección.—Tercer ba 
tallón de la IT? baña.—Tercio de Bo m
beros, núm. 2 (Cuba)........................

Idem.— Escuadrón de Jaruco. — Centro 
Caballería Movilizados Habana y
Pinar del R ío .....................................

Idem.— Batallón Voluntarios Movili

594*90

27

29

Ju lio....... 1900 D. Eduardo Rodríguez García Capitán....... ..........
189

M arzo. . . . . . 1901 Marzo á Octubre 98................. Ramón Fernández González............ Cabo .......................
1.978 90

1

4

Agosto. . . . . 1902 Diciembre 96 á Julio 99 3.663

3.664

3.665

3.666

3.667 
»

256

257

Ignacio Blanco G onzález.... .. Soldado..................

Id em ......................

491
G 8 

I
Junio... . . . .  ¡ 1900

1903

Abril 96 á Noviembre 98. « . . . Juan Antonio GrañaPrieto.
29 45

21

10

24

s
Enero......... \ Julio 96 á Septiembre 9 8 ....... 258

259

Vicente Díaz Martínez. . . . i . . . . . . . . . . Guerrillero ...........
sados de la Habana (Cuba)...............

Idem.— Batallón Movilizados de Pau lo
686-95

í
Diciembre.. { 1899 Julio 97 á Agosto 98. . « • « . . .

l

1

1

Carlos Blanco Pérez... ........................ Sargento......... « . . .
(Cuba)..................................................

Idem.—Prim er batallón Brigada Cuba
Española (C uba)...............................

lldem.— Batallón de Orden público dê
la Habana (Cuba)............................... 1

Idem de Cuerpos disuelfcos de F il ip i
nas.—Regimiento línea Magallanes,
número 70 (F ilip inas )......................

Idem.—Regimiento línea Manila, nú
mero 74 (F ilip inas)......... ..................

Idem.— Regimiento línea Joló, núme
ro 73 (Filipinas)..................................

Idem.— Batallón Cazadores Expedido
nario, núm. 13 (F ilip inas )...............

Idem.— 24.° tercio Guardia c iv il (F i l i
pinas)..................................................

Idem.—25.° tercio Guardia d v i l  (F ili
pinas)........................ ....... . . . . . . . . . .

Idem.—Batallón de Guías y Policía

273*35

1
A b r il...........j 1899 Octubre 97 á Noviembre 98 . . .  

Noviembre 96 á Noviembre 98, 
Marzo 98 á Enero 9 9 .

260 " Manuel Fernández Salado.. . . . . . . . . . Soldado............. >.,
112*20 

) 219-55
20 Junio...........1 1899 2 261 Vicente Sales Escolano........................ Idem .......................i . 408 75
lo Octubre . . . .  í 1900 3.668 1

9

262 D Aurelio Matilla G arcía ............. Prim er Teniente...

27

Ü
f

Junio.......... ¡j 1907 Agosto 1826................

Junio 98 á Diciembre 99.........

3.669

3.670

3.671

3.672

3.673

3.675

3.676

3.677 
*

3.678

3.679

263

264

D. Francisco de Cuerva Mendoza,........ Capitán................
1.968-75

28 Agosto........ 1902 1

1

1

1

1

D. Francisco Campuzano Malaguilla.. 

José García To rres .................... .

Segundo Teniente. 

Soldado......... i . . . .

112 50

23 D iciem bre.. 1903 Enero 97 á Marzo 98..............

Septiembre 2o á Octubre 98.,.

Marzo á Junio 95......................

Enero 97 á Enero 900.

265

266

731-25

6 Noviem bre.. 1902 D Pedro Medina Benítez.............. Segundo Teniente. 

Primer Teniente...

84 40

11 Mayo........... ! 1904 267 D, Manuel Visear Ariona. ............. i .  •
2.002*50

15
1

Septiembre,.] 1907 268 José Salado Fernández.......................... Soldado • . . .  ..........
1.000

16
i

Noviem bre.. 1900 Noviembre 27 á Septiembre 98. 

Agosto 96 6 Enero 99 . •

269 D Ignacio Fortuny Moraques....... . Capitán..................

Cabo . . . . . . . . . . . . .

rural (F ilip in as )................................
Idem.—Batallón de Ingenieros (F ilip i

nas) ......................................................
Idem de la Comisión liquidora de la 

Guardia c iv il.—Comandancia de Ma
tanzas.—17.° tercio (Cuba)......... .7.

Idem.—Comandancia de Vuelta Aba

773‘85

9 M arzo......... 1900 1 270

271

272

Pedro Medina Prado............. .
4.08B‘5O>

«■) > A gos to ....... .! 1899 Enere á Abril 95.......... ............

Febrero 26 á Diciembre 9 8 .,..

I

9 Dnrot«n Antón M artínez.. . . . . . . . . . . . Guardia.. .............
624JQ0

10 Idem .......... )  ̂ 1901 1 PftHpn fu ™  Vin&ffre A.. a ............. * ■ •.« Id em .. • • .............
jo.— 17.° tercio (Cuba).......................

Idem.— Comandancia de Puerto P r ín 
cipe.— 19.° tercio (Cuba)...................

3973*85

i 714*50
16 Septiembre,.

Noviembre..
1904 •Turro 97 á SñntífiTinhrp Qfi 3.680 9 373

274
275
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284
285

Federico .Tnstiná Diez .......................... C abo...................... / 327*27
17 1904 Julio á Sñr¡Hf‘T¡nbi*p'QR Q Evaristo Váznuez R odríguez.. . . . . . . . Guardia................. í 159*33

Idem. . . . . . . 1904
1905 
1905 
1905

Julio á Septiembre 9 8 .............
Noviembre 87 á Septiembre 98. 
Junio 27 á Septiembre 98 « . . . . 
Febrero á fíftntiernbrft 9R - .

// O
A V?Afni> TTwnindpv, Pérez ............... *. *. Id em .................. 156-40 

*4 228-72" l Enero . . . . . .
&

K T n 1 í« r> RnHpíffn P7 DlP.Z............. . ídem . . . .  ...............
3 1Idem ...........

z>
%

0
6
7

Farnóndez Pin . . . . . . . . . . . . Idem . ................. . • |[ídem .— Comandancia de Puerto Ri/j 
í (Pu erto R ic o ) .......................... .

1 319 76
23 Febrero.......

&
% fífthftcitiÁn Tarazona A ra u s .. ■. ............ Idem . • •. o. ............ 18072

7
2

A b r il. . . . . . ,
Enero..........¡

1906
1907

Septiembre 1898........................
Mavo s. Sentiflrtobi'ft Q8

9
1>
v\

1
8
9

10
11
12
1
2

José García González...........................
PTiíriTnrt Rivera Fernández...................

Cabo...................... |
Guardia.................

’ ) 18:06 
I  9514

9 Mayo........... í
Ju lio........... |

1907 Julio 97 á ftmlirA QR
&

Tncá Tincante CJonesa.........• Idem ............... \ f 300
2 1907 

; 1905 
1907 

, 1907

M&tg 97 á RftnfciftTnbre 9fi Mar»?*710 Azcones Pedras. • •. ............... Idem ............. . 1 350
21 A b r il........... Junio 96 á Octubre 98

¿r
Pín Tmaz Tiflcumberri. . . .  d. . . . . . . . . . . Cabo . . . • • « » . . « „ . . 1 \ 604'; 15

27 Septiembre.. Octubre 96 á Octubre 98 3.681
7>

Antonio Moreno Molina. ..................... Guardia * ............... hdem .— Comandancia ¿e Pcnce (Pue;r i  500
Octubre. . . . Enero i  Octubre 98....... .......... Martín Tapia T a p ia ............... .............. Idem 207-07

23
1

Idem...........
Junio... ♦ , . ,

1907
1901

Noviembre 97 á Octubre 98 , . .  
Septiembre 98 á A bril 99 , , . .. 3.682|

3

1
286 

l 287
Esteban Moreno G óm ez. ....................
D. Juan Rubio

Idem .......................
Demandante .

,) -...............................................  ̂ 246 CH
lídp.-m la Habilitación Mnfir «1
1 Tncs+Hnlirt ría VrtliiTii'.aT'ÍAc Ha S9FB5
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Pesetas.
DÍA MES aRo

12 Agosto........ 1901 Julio 97 ¿ Diciembre 98........... 3.683 1 288 flnrufitíi ) Incidencias de la Habilitación del Ins-( 
tituto de Voluntarios de Cuba....... )

Idem id. de Comisión Activa, v Reem-) 
plazo.—Ejercicio 1898 á 1899 (Cuba)i

Idem de las Habilitaciones de los Cuer 
pos de E. M., Oficinas Militares y 
Jurídico Militar. — Habilitación de 
E. M. y Oficinas Militares (Cuba)...

416*50 
55*25 
43 75 
93‘70 

144‘30 
246 25
Al

» » Agosto á Diciembre 95............. » 2 289 Ramón Pereira Anel ............................ Voluntario.............\
16 Septiembre. 1901 Octubre 1898 ............................ 3.684 1 290 D José Amador* Reináis inom^Tirl n f,p ^
22
29
26

Octubre
A b r il...........
Septiembre..

1901
1902 
1907

Mayo y Junio 9 7 ......................
Septiembre 95 á Septiembre 98. 
Abril á Ju io 95........................

>

3.685

2
3
1

291
292
293
294
295

D. Máximo Martín Matellán................ <
D. Antonio Díaz Reguera y Bejega . . .  i

Oapitán.............. .
Segundo Teniente.;
Dñcial 1.°..............
Idem.......... ...........
Escribiente de 2.a. .
3 fie i al 3 o..............
Capitán Infantería. 
Segundo Ten. In f.a 
Segundo Ten. Cab.al 
Segundo Tte. In fA  
rte. Coronel A rt.a 
Primer Ten. In f-V
Sargento ...............
Soldado.. . , . .  ,.

18 Octubre . . . . 1907 A bril 95 á Enero 9 6 ................ 2o D. Felipe Briones G arcía ....................
D- ADfifel Molina Aliaba .12 Septiembre. 1904 Julio 88 á Junio 89............ . »

DIO OD
225
25

975
304
.874 95 
321 75 
330*05 
334 40 
125 
73 15

15 Marzo.......... 1902 Junio 1888................................. > - 4 
1 
2

298
297
298

6 Noviembre.. 1900 Enero 1899................................. 3.686
>17 E nero ......... 1901 Febrero y Marzo 99.................. D. Dominp-o Rodelor* Sánchez í

2 Agosto . . . . . 1903 Diciembre 96 á Enero 99......... 3 299
300
301

Comisión liquidadora de la Intenden 1
25 Julio........... 1900 Noviembre 1898........................ 4 cia M ilitar de Cuba, — Habilitación!
12 Idem ..,. , . . . 1901 Enero y Febrero 99.................. » 6 D. José Vela S ’ íva . . . . . . . . .  r de Expectantes á embarque.............i
9 Idem ........... 1903 Marzo á Septiembre 98............. » 8 302

303
I

15 Junio........... 1899 Junio 97 á Enero 9 9 ................ 3.689 1
2

Antonio Sánchez Pérez í
19 Agosto........

Junio...........
1900 Septiembre 98 á Enero 99....... 304 Antonio Pujadas Pagés ........................ í

18 1900 A b r ile s  á Enero 99................ 3 305 Antonio Pérez Pastor........................... Idem.................. 159‘30
23
17
14

Febrero.......
Septiembre.. 
Junio...........

1900
1900
1899

Mayo 98 á Enero 99.................. » 4 306
307
308

Antonio Navarro García...................... Idem...................... 138 25
toeptiemore yb a Enero 99 ...., 
J ulio 98 á Enero' 99..................

»
2>

5
6 Antonio Martínez Carrlón..................

Idem ......................
Idem.......................

78 70 
104 75

28 Febrero.. . . . 1900 Septiembre 98 á Enero 99 . . . .
Mayo 98 á Enero 99..................
Septiembre 98 á Enero 99.......

7 309 Antonio A v ila  Milán........................... Idem..................... 72750
26 A b ril........... 1899 8 310 Enrique Bilbao Expósito.................... Idem . . . .  . . . . 147*55
26 Julio ......... 1900 » 9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21

311 DomiDgo Abreu Sobreiro.. . . .  . .. Idem. . , 76 85
26 Idem ........... 1900 Idem ......................................... 2> 312 Francisco Bello Casal .. Idem , , 7fví35
28 Junio........... 1899 Mayo 98 á Enero 99.................. > 313 Ramón Belvis Arés............................. Idem...................... 146‘90 

79‘9520Mayo........... 1900 Julio á Noviembre 98............... » 314 Valentín Sáiz Montes........................... Idem...............« . . .
28 Junio... . . . . 1899 Mayo á Noviembre 98.............. 315 Parquio González Gómez . . . Idem. ..................... 113‘45
31 Marzo.......... 1900 Septiembre 98 á Eoero 9 9 .. . . . 316 José García L ig o  ................................ Idem. ..................... Incidencias de la Comisión liquidado 77 50
30 Mayo........... 1899 Abril 98 á Enero 99 ............... » 317 Antonio Sola P as to r......... ................. Idem. .....................\ 171*10
19 A b ril........... 1899 Septiembre 98 á Enero 9 9 .. . . . > 318 Antonio Rui z Pacheco.. . . .  ». . . . Idem .......................) ra del primer batallón del primer 68‘20
1 Enero........ 1900 Agosto 98 á Enero 99............... 319 Antonio del Río Pavón......................... Idem ...................... regimiento Infantería Marina (Cuba) 83*70

17 A b r il . . ........ 1900 Idem ....... ................................. 320 Antonio Pérez Aragón.......................... Idem ..................... 83*70
7 Junio........... 1899 Idem ............................................ 321 Antonio Maclas Delgado ............. . ■. Idem ...................... 83-70

25 A b r il........... 1899 Abril 97 á Enero 99.................. 322 Antonio Marín Harnero.. . . . . . . . . ídem . . . . . . . . . . . . . 388 70
23 Febrero....... 1900 Junio 98 á Enero 99................ > 323 Antonio Mena Fernández . . . . . . . . . . . Idem ...................... 120‘9Q
22 Diciembre .. 1900 Marzo 98 á Enero 99................. 22

23
24
25
26
27
28 
29 
31

1

324 Antonio López Campos................. . Idem...................... 184 75
8 Octubre . . . . 1900 Idem .......................................... 325

326
327
328
329
330
331
332
333
334
335
336
337

338

Antonio García Sánchez.................... Id em ..................... 184 75
15 Julio........... 1899 Agosto 98 á Enero 99............... » Antonio Fernández López. . .  ........... Idem...................... 83 70
13 Junio........... 1899 Idem ...................................... $ Antonio Burgos P laza ..................... .. Id em . ..................... 83* 70
7 Idem. . . . . . . 1899 Idem .......................................... » Antonio Bueno García............ Idem....................... 82‘20

15 Mayo........... 1899 Abril 98 á Enero 99............ Antonio A banís Jiménez t . t . .  . , ......... Idem........ . ......... 172'95
27 Julio........ . . 1899 Agosto á Noviembre 98. . . . . . Urbano Cosme Expósito.................... Idem.................. 47 10
27 Junio... . . . . 1899 Septiembre 98 á Enero 99....... Francisco González Gómez . . . . . . . . . Idem. ............. 67 55
20 Idem . . . . . . . 1899 Marzo 98 á Ecero 99................ José García Sarana............  . . . . . . . . . Idem......... | 184 75
15 Idem............ 1905 Agosto 96 á Diciembre 98....... 3.693 Antonio Giles Moreno.......................... Idem.......................\ . ¡ 530 75
14
25
5

Ju lio ...........
Septiembre..
Junio...........
AbT'il.

1905
1907
1900
1907

Febrero 96 á Diciembre 98___
Junio 96 á Diciembre 9 8 .........

» 2 Rafael Galindc Páez. . . .  . . . . . . . . . . . . Idem .. . . . . . . . . . . .  i ídem del Drimer batallón del 1 185 56
> 3 Agapito García G arc ía ........... ............ Cabo ....................... miento Infantería Gerona, núm. 22\ 336 26

Julio 95 á Diciembre 98___
Septiembre 95 á Enero 98.. . . .

4 Soldado ...............i (Cuba)........................... ...................... j 196 22
27 5 Eusebio González L óp ez ....... ............. Idem ...................... ] [  29‘24

a * 3.025 5
C o n c e p t o  C .

D Cipriano Vives Escriba. Primer Teniente... Incidencias de la Comisión liquidado
ra de Cuerpos disueltcs de (Juba y 
Puerto Rico. — Disuelto batallón de 
Alcántara, Peninsular núm. 3 (Cu
ba) ....................................................... 24?>

14
12

20
%

Julio...........
ju n io .. . . . . .

1894
1894

Febr°rn á S^rvtiPinbrfi 95 3.669 1 339
340

D Agapito Moreno Cobisa......... a. Idem............. ..... Idem de Cuerpos disueltos de F ilip i- 
' ñas.—Regimiento línea Manila, nú- 1 230

Octubre 94 á Mavo 95............... 3 D. Juan Gabucio Maroto........... Capitán. ..........  ̂ 750

T d ftTY) . . . . 1901 Agosto 93 á Septiembre 94.. ., 
1894 á 1896 .. .......................

3.670 2 341 D. Benjamín Ortiz García.................... Id em ...................... Idem,—Idem Joló, núm. 73 (Filipinas] 
Idem de la Habilitación del Cuadro de

l 443‘BO
3.687 1 342 D. Francisco Cuerva Mendoza........ .. Comandante . . . . . .9 //

Reemplazo y Excedentes (Filipinas)1 2.384*55

* To t a l ......... ........... 103.794‘37

, 1 Junio........... 1902 Diciembre 97 á Febrero 9 8 .... 163

Q r
6

la p o  (
1

s e g u n d o .  — C l a s e  p r i m e r a .  

D. Fernando Aguayo Moreno.. . .  * . . .

José Planeo Fernández .................. ..

Segundo Teniente. 

Soldado..................

Incidencias de la Comisión liquidado

18
29
15
4.

A b r il........... 1901
1900
1901 
1901 
1903 
1903 
1903

Diciembre 95 á Diciembre 98.. 
Diciembre 97 á Septiembre 98. 
38 ..............

170
180
188

11
17
14
23
25
26 

1

2

ra del primer batallón del regim ien
to Infantería Córdoba, núm. 10 (Cuba) 

Idem id. Guadalajara, núm. 20 (Cuba) 
Idem id. Toledo, núm. 35 (Cuba).......

382‘65 
32‘90

3 Luis Martín Cobián......... ................... Idem....................... 22-60
J u lio ...........
Diciem bre.. 
Octubre. . . .  
Noviembre.. 
Junio...........

4
5

José Boloix Tuset............................. . • Cabo...................... 26 32
42 mesps.. . . .  .. . . . .  . Francisco Escudero Galdeano............. Sargento ............... r i _ _ , J O ___TT „ _ ' 4 lO , V« \ 59*85

K 39 6 Manuel Ginés Gómez ...................... . . . Soldado... . . . . . . . . Ideru id. España, num. 4b (Luoaj 412*10o
15
15

39 meses................................
Noviembre 87 á Febrero 88.... 3.491

7
8

Francisco Viñas Rodes........................
D. Valeriano Sanz Lázaro....................

Idem......................
Coronel.................. Comisión liquidadora^ds ias^ Capita

nías generales y Subinspecciones de 
TIIfr.i*RTn A.P íriiihft] , , .  * • a • • • • i «• i # • • *

87*40

125

15 T d RTI1 . 1906 Año 1898............................... .. 3.674 1 9 D. Ciriaco Gutiérrez Ortigúela. • . . . . Capitán................... Incidencias de la Comisión liquidado
ra de Cuerpos disueltos de Filipinas. 
25.° tercio de la Guardia civil (F ili
pinas) ...................................... 1.250

9 A 1901 Ortnh* e 1898 3.687 2 10 D. Enrique Tapia Telles . . . . . . .  .......... Comandante.......... Jdem de la Habilitación del Cuadro de
' Reemplazo y Excedentes (Filipinas)i 1.543‘90

T ata r. . _ _____ ______ 3.942*72

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A
G r u p o  p r i m e r o .  —  C o n c e p t o  A .

8
2
2

Julio .......... 1906 Julio 98 á Noviembre 99......... . 62 10 1 D. Filemón Deza Rodríguez................
D. Francisco Moreno R ebo llo .............•
D. Juan Montenegro García................

Médico...................
1 j ^
¿Comisión liquidadora del Apcstadera», 2.236*50

523

209*25

Noviem bre.. 
Diciem bre ..

1906
1906

Julio 98 á Diciembre 99...........
Junio á Septiembre 98............. 67

19
14

2
3

Maestro de obras. . 
Teniente.................

\ de F ilipinas.--------------. . . . . . . . . .
Cuerpo Infantería de Marina.—Prime?.* 

regimiento d© Filipina?, segundo br-

14 Abril . « ,  • • 1904
1904
1905
1899
1900
1901 
1900
1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901
1901
1902 
1902 
1902

,4 1902

Junio 1898. * ........................ .. • 101 1 4 Antonio Fernández Rodríguez . . . . . . M arinero....... 1 Comisión liquidadora del Apostaderos 25 
25 

2.984*15 
263*10 
210 
262 50 
114 60 
397‘ 10 
428*75 
434 55 
190 50 
298 30 
332‘ LO 
327 2» 

l 189 35 
166 10

*14
28

»
28
14
28
31
m
14
6

16
29

Idem ...........
Agosto.........
Septiembre..
M arzo....... .
Agosto 
J u l io .........

Enero 1899 ............................. •
Diciembre 99 á Febrero 900...
Julio 1898 ................................
Junio á Diciembre 98...............
Junio y Julio 9 8 .....................
Mayo 98 á Mayo 900 .................

104
108
»
»
110

2
5

¡ 1 
2 
3

» 1

5
6
7
8 
9

10

Antonio Fernández Rodríguez....... ..
D. Teodomiro de S&gast.ume y Mandia
Blas C&no Bel monte........................... .
Fernando G&li C a iro ...........................
José Luis Franc’seo Rendón ...............
Salvador Osea Cardona. . . . . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . .
Contador navio .. .  
Corneta I. M . . . . ..
Marinero ...............
Idem.......................
Soldado,............... .

( de Filipina,?,, ............. .................
.¡Idem .......... v . ........................

,|ldem de i&B&L&na . . . . . . ..................
' i

i
Octubre. . . .  
Marzo. ..

Septiembre 96 á Abril 98.5----
Julio 96 á Abril 98........... .... »

•p

2
3

11
12

Alfonso Alonso Yánsz.........................
Isidro Fábregas Boseh..........................
José hormigas Casellas ................. ...

1 Idem .................... .
, ídem . . ,  o........... .

T H pvn 4 13
14
15
16
17
18 
1 Q

Idem .....................
Junio.
A gosto .......
Septiembre.. 
Octubre . . . .
Idem............
Noviembre..
Idem ...........
Diciembre.,. 
Enero.........

Diciembre 96 á A bril 98 . . . . . .
Julio 96 á A bril 9 8 ..................
Idem . . . .  .................................
Idem ..........................................
Abril 97 á A bril 93..................

»

>
»

5
6
7
8 
9

"I A

Jaime Balasch Dau.............................
Félix Bsltrán Lloréns ................... ..
Esteban Buxeda V i i a . . . . . . . . . . . ----
Gumersindo Argumosa Pérez— ----
Mariano Apr&is Gastelu -----------------

.{Idem .....................

. {Corneta...............
J Soldado................
. Id em ...................
,1 ídem --------------- -

Cuerpo Infantería de Marina .. —primer 
“\ regimiento ds Füipi.r^s, segundo^ 
1 * j batallón v ......... .

3 
25
2

•25
11
4 

28

Id em . .............................
Enero 97 á A bril 98................
A b ril 97 á A b ril 98..................
A (¥0  0*4* A  Qí^ «i A K  ] QG

»

»

IU
11
12
13
14

1 5  
l  w

20
21
22

Serafín Barreda R evuelta . . .  * ...........
Miguel Daunis P u íg . ...........................

cf'Ti;»! R p  r n ti (iPj' 7 Povs^to1̂»

. j  Corn3tav  . . . . . .

. Soldado,
I d e m  ------------

•1

213 25 
125 70 
22-3*20

Q jí ¿  A  OH 23 

| 25

José Pascual Abel la A rn td . . . . . . . . . . . i Idem , ........... .. 1 211*15
1VÍ Ti Tnlin Of í  k Q R 1 Camila Ármongol Pascual . . . .  - » v . • . i Id em ,.......... | 41S‘80 

128 55
Idem, A bril 9 7 * A bril |Cm«óI?al T o rre jón ,,,. . . . . . . ,, 1 Idem, ü i H . i . M í 9 0 Í
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FEC H A  DE ENTRADA  

ds la reclam ación en las oficinas 

del Estad o .
P E R I O D O

Á QUE SE B E F IE B E  E L  CEÚDITO

N
úm

ero 
de 

la 
rela-| 

ción 
de 

que 
pro-j 

cede 
el 

créd
ito

..

55« ** tí»
» S‘B». tí o
& : s SL tí*
g o «

25P.g*® g
S3 ©a  **
ü °  ©
2  o- NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE

Ó C A T E G O R Í A

O R G A N I S M O

LIQUIDADOS

IMPÜRTB
del

crédito .

CÍA SÍES Jk&O
s»"o PitQ 
o-: £  tí tí o «

m £, Q i . © • tí
Pesetas.

14
4

Abril . » . . . 1902
1902

Abril 97 á Abril 98 110 17 26 Juan Caries E steller.................................. Soldado..................... 195
Septiembre 96 á Abril 98 . . . . . 18 27 Joaquín Benítp-z L a n a ........................ .. •. Idem........... . ............ j 391*80

11
12
24

5

Idem..............
Octubre . . . .
Idem.............
Diciembre . .  
Marzo . . . . . .
A gosto.........

1902 Junio 96 á Abril 9 8 ..................... & 19 28 Ramón Barrachina Oliver . . . . . . . . . . . Corneta..................... / Cuerpo ds Infantería de M arina.—P ri
mer regimiento de Filipinas, según-, 
do batallón ............................................... ¡

382*45
1902
1902
1902
1903
1899

Enero 97 á Abril 98 ............. 20 29 Juan de Arrasste Izag u irrs .................... Soldado......... . . . . . ) 131*60
Jubo 96 á  AbrD 98 . . . . » 21 30 José Bernsbsu Arac.il................................. Idem. ........... ............ \ | 354*85
Abril 97 á Abril 9 8 . . , ...............
Julio 96 á  Abril 98. . * ...........

22 31 Juan Badosa F áb rega................................ Idem. . . . . .  a *......... i 121*90
28
29

23 32 Amadeo Aragonés S&h&té........................ ídem.......................... 1 352 85
Mavo v Junio 99 . .  .................. 111 1 33 Guillermo Salva Palm er.......................... A rtille ro ......... .. Comisión liquidadora del Apostadero 

de Filipinas.................................. 120
7 Septiembre.. 1900 Julio 1898 . . . .  .......................... 113 i 34 D. José Prieto Osende y  L eira............... Piloto graduado de 

Alférez navio. . .  
Soldado........ a . a a a «

Idem........... ........ ................... ........ ................. 530
16

8
9

Mavo , . . 1900
1900
1900
1901 

, 190 í
1901 
1901 i 
1901 ! 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 1

Septiembre 96 á Abril 98 . . . . . 114 1 35 Cipriano Mandiola A nsotegui.............. 174*25
Junio. . . . Noviembre 98 á Abril 98........... » 2 86 Fernando Odiaga Ac h u r r a . . . . . . . . . . . Id e m ............ ............ 216*45
Idem . . . Idem .................................................. 3 37 José Martínez Balbás................................ Idem........... ............... 152*80

9
17
27
20
21

1
16
2

Abril . . . . . . Tdem............... ........................... . . . >> 4 38 Andrés Z&ragoitia Gorosteaga............. Idem .................. 180
Mayo.............
Idem . .  •

Idem...................... ........................... » 5 39 Eduardo Paisa Patino ............................... Idem......... .................I 138*30
] Idem . . . « « o . . » ...............................................................« . . . » i 6 40 Eleuterio Ero^tarbe U n v e ...................... Idem ........... ...............[ Cuerpo de Infantería ae Marina.—P ri

mer regimiento de Filipinas, según ( 
do batallón ........................ .......................

175*85
Tn n i o í Idem . . .  c . . . . . . . .  o......................................... » i

s>

n
1 i 41 José Domínguez Rodríguez.................... Idem .......................... i 12340

ÍHpTYi | Idem . .  ................................ 8 42 Leopoldo Pérez O jeda.............................. Idem ...................... 128 15
Julio Idem...................................- ............ :>> 9 43 Angel Roiz González................................. Idem .......................... 154*80
ídem..............
Septiembre.. 
Noviembre.. 
Diciembre...

Idem.................................................. 10 44 Demetrio Fernández Fernández........... Id em ......................... 162*50
Idem. . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . 11 45 Angel Pérez Fernández........................... Idem .......................... 162*65

21
12
»

Idem • . . . . . . . . » 12 46 Dionisio Parola Tellerí&.......................... Idem................ .. 14025
5 Idem ......................................... » 13 47 Basilio Amiiilúa Manterola.................... Idem...................... .... j i 190 95

» I Junio a Ssufiembre 9 8 . . . . . . . . 115 2 48 Francisco Castro Oampoy...................... Marinero .................. Comisión liquidadora del Apostadero 
de la Habana...................................... 64*40

T o t a l , . .............. .......................... 15.682*90

O í r u p o  s e g u n d o .  —  C l a s e  p r i m e r a .

10
19

Octubre . . . .  
Ju lio .............

1904
1898

y>

Agoste 1898 . .  . .<<•. 3 . . . . » 84 3 1 D. Carlos de Pineda Soto .................... Teniente navio. . . .  |¡Comisión liquidadora del Apostadero! 
i de Filininas....................... ....................... J

i 937*50
Mayo 1898 . . . . . . . . . . . . . 4 2 D. Joaquín Lorente Aspiazu..................

D. Maximino Martínez y Piñeyro.........
Médico ...............................................................j i 1.874 97

Noviembre 1898 ............ ..........
Majo 1898................. « . . .  * ..........

115
117

1 3 Tercer Maquinista. 
Soldado......................

íd e m  id. de 1a H a b a r » .» ...........................................................1 1.960
15 J i m i o . ............... 1898 1 4 Antonio Navarro Martínez...................... Idem id de Filipinas....................................... 173

17315 Idem............. 1898 I l e m ........................................ . . . 2 5 Juan Falcó Martínez................................... ídem ........... .............. .

i

T o t a l ............................................... 4.418*47

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA
G r u p o  p r i m e r o .  — C o n c e p t o  A .  — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

25
25

Abril.............
ídem .............

1 1900 
■ 1900

Septiembre ¿ Diciembre 97 . -. 
Idem....................................... ..

133 ii & 1 D. Manual Alonso Cueto.......................... Dirección general ó e la Deuda............. .. 534
» ! 3 ; 2 D* Luis Rodríguez G ongora......... .. > Idem................................................................. 741 66

C e> n c e p t o  G . — F i a n z a s .

30 ;Mayo............. i 19^3 1 1838 á 1 8 9 1 ........... 1 370! 1 I 3 !D. Lucio García de la L lan a .................. I » Dirección general de la Deuda................j 1.238*54

I m p o s i c i o n e s  d e  l a s  C a j a s  d e  NT a ñ i l a .

5 1 Diciembre.. 1 1902 1 27 Junio 1898................................. 1 1521 1 1 4 IDoña Patrona Cabrara............................... 1 » iDirección general de la Deuda................1[ 1.855*26

C o n c e p t o  EL — L o t e r í a s .

27
21

|Noviembre . 
1 Idem.............

| 1901 
| 1901

i 22 Junio 97 y otros...................... I 3001 1
¡ 9

1 5 ID. Gabina Urrutia y Vea M urguía.. . .  ¡ 
1 6 1D. Gabino U rrutia y Vea Murguía.. . .  ¡

V a l o r e s  d e  l a  D e u d a .

1 * i Dirección general de la Deuda............... 1
j ídem

30.962*86
50.160*87| i- O *̂1” J   ̂ iU t/’J 1

14. Octubre ----- 1907 Marzo 97 á Julio 9 9 . .................... 399 1 7 ’D. Rosendo Ortiz Zorrilla........................ > Dirección general de la Deuda. • . 26*89 

85.520 08T o t a l ..............

G r u ;p o  s e ¡ g u n c lo . —  CD í a s e  p r i m e r a ,  — H a b e r e s  ju e r s o n a l e s .

0  ‘-’-1 Marzo 1900 Septiembre á Diciembre 97 . . . 1 133 1 1 D. Pedro Fernández Alonso.................... D’reeclón general de la Deuda........... 593-30 

593 30T o t a l . .................. .............................

R E S U M E N P esetas.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo prim ero . <............. .. .. .. .. ............
Idem. id. del ídem id., grupo segundo, clase p rim era ......................................... , . . . ..........
Importe de los créditos del Ministerio de Marina, grupo p rim ero ............ .. ...........................................
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase prim era ............................................................................................
Importe de los créditos de la Dirección general de la Deuda, grupo prim ero ........................
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase p rim era ................................................. .. ..................................... ..

103.794*37 
3 942*72 

15.682*90 
4.418*47 

85.520*08 
593 30

T o t a l  g e n e r a l ............ .. .. .. .... ........................................ .. ...................... .. .. 213.951*84

Madrid 13 de Enero de 1908 — El Secretario, Mareos Mantecón, — V,° B .° =  El Presidente, Espada.

MINISTERIO DE HACIENDA
A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  F a b r i c a  N a c i o n a l

d e  l a  M o n e d a  y  T i m b r e
Anuncio.

Ei día 25 de Febrero próximo.., é las doce do la mañana, 
se celebrará en mi despacho de esta Fábrica subasta pública 
para contratar el suministro de arpilleras que se consideran 
necesarias para el servicio de este establecimiento durante 
losados de 1908, 1909 y 1910.

Loque se anuncia para que las personas que quieran to 
mar parte en la licitación puedan exam inare! pliego de con
diciones., que estará de manifiesto en el Negaekdo correspon • 
diente de este establecimiento, donde también &e les facilita
rán cuantos datos y noticias puedan interesarles, iodos los 
día*? hábiles durante las horas de oficina.

Las preposiciones habrán de ajustarse al modelo que á con
tinuación ¿e inserta:

Mode1 o de proposición.
Don vecino de ...,>, quo vive calle d e  , núm  ,

c u a r to  , que reúne cuantas circunstancias exige ia  ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncioxinsarto 
en  la  G a c e t a  d r  M a d r i d ,  número f e e h s ó en el Bo
letín ofipÁal de esta provincia, número . . . . . .  fecha .. . . . .  y d e
cuantos requisitos se previenen en el pliego de condiciones 
aprobado que obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y

/

Timbre para adquirir en subasta pública 25,265 arpilleras 
de diferentes tamaños que se, consideran necesarias en dicha 
Fábrica durante los años 1908, 1909 y 1910, y las que sobre 
el indicado número puedan pedirse hasta un 25 por 100 más, 
se compromete á entregar en el expresado establecimiento 
cada arpillera de las circunstancias que se expresan en el 
referido pliego, el cual acepta en todas sus partes sin altera
ción ulterior por los precios anotados á  continuación:

Del núm. 1 á (en letra) pesetas cada unta.
Del núm. 2 á (en letra] pesetas cada una.
Del núm. 3 á (en letra) pesetas cada una.
Del núm. 4 á (en letra) pesetas cada una.

(Fecha y firma dd interesado.)
MscMd 18 de Enero de 1 9 0 8 .= Ei Administrador, P. 3 ., 

Marcos Zapata. S —2529

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
I n s p e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  e x t e r i o r

Según participa á este Centro el Cónsul de nuestra Nación 
en  Constan tino pin, han ocurrido tres casos de cólera, segui
dos de defunción, uno en dicha evp iib l y los otros dos en 
íTaut li'jfcpbore (Costa Asia).

Lo qu'¿ ;„e para conocimiento de las Autoridades

sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en puertos 
españoles.

Madrid 18 de Enero de 1908.=E1 Inspector general, M. Alon
so Sañudo.vxSres. Gobernadores civiles de las provincia* 
marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Meliila.

Según noticias oficiales recibidas en este Centro, se han 
presentado dos casos de fiebre amarilla, oficialmente decla
rados, en Santiago de Cuba.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y exeas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Dios guarde á Y , 3 . muchos años. Madrid 20 de Enero 
de Enero de 1908.—El Inspector general, M. Alonso Sañudo. 
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas y 
Comandantes generales de Ceuta y Meliila.

Según noticias oficiales recibidas en esta Corte, se halla 
invadida por la peste bubónica toda la costa de Oro (AfríSa).

Lo que se hace público para conocimiento de las A utori
dades sanitarias y casas navieras cuyos buques toqufcn en 
puertos españoles.

Dios guarde ¿ Y . S. muchos años. Madrid 20 de Enero 
de 1908.=E1 Inspector general, M. Alonso Sañudo.— Señores 
Gobernadores civiles de las provincias marítimas y Coman
dantes generales de Ceuta y de Meliila.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA B ELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a
T r ib u n a l  d e  o p osic io nes  á las  C á ted ra s  de  In g lé s  v a c a n te s  e n  la s  E sc u e la s  S u p e rio re s  de  In d u s tr ia s  de T a rra s a , V a le n c ia  y  B é jar.

Los señores opositores á la* mencionadas Cátedras se serv irán  concurrir al aula núm, 1 del Institu to  general y técnico del Cardenal Cisneros de esta Corte, calle de los Reyes, 4 y 6, el día 10 del próximo mes de Febrero, á las tres de la tarde, para dar comienzo á los ejercicios, en ca jo  acto deberán justificar ante el Tribunal su ap titud  legal los que no lo hubiesen efectuado, y presentar todos un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el program a de la asignatu ra , dividido en lecciones, sin cuyos requisitos, conforme á lo prevenido en las disposiciones vigentes, no serán adm itidos á la p ráctica de dichos ejercicios, como tampoco lo ssrán los que no asistan puntualm ente ni aleguen y justifiquen con prueba bastante, á juicio del T ribunal, la imposibilidad de presentarse. •
É l cuestionario para estas oposiciones se halla rá  á disposición de los señores aspirantes en la Secretaría del mencionado In stitu to , de dos á cinco de la tarde, durante los oche días anteriores al señalado para comenzar los ejercicios.Madrid 14 de Enero de 1908.=E1 Presidente del Tribunal, Miguel Mir.

R e a l  A c a d e m i a  d e  M e d i c i n a
Examinados y juzgados por la Academia los trabajos científicos y expediente presentado en opción á los Premios y Socorros correspondientes al año de 1907, ha acordado:1.° Conferir uno de los Premios de la Academia, los dos de Alvarez Alcalá y el de Salgado, respectivamente, á los au* tores de las Memorias señaladas con los lemas: Meus agitat molem tt  magno se cor por e miscet; S ch iff, Kocher, Moebueí; Frevenir es más humanitario que curar, y al Doctor D. Luis Sinforiano García Mansilla.
2.° A djudicar el Accésit del Premio Rcél al au tor d é la  Memoria cuyo lema es: Hipócrates fué  el fundador de los estudios médico-topográficos) la misma distinción, en el del Premio ü s tá r iz , al de la que tiene por lema Eríathonius, y Mención honorífica, en uno de los Premios de la Academia, al de la se

ñalada con el lema La voluntad contribuye á la conservación de la salud, y la salud, á su vez¡ es necesaria para conservar el pleno dominio de la vohmtad; y3.° Conceder los Socorros Rubio á Doña Dolores García Cenarro, viuda de D. Ignacio Balaguer, y á Doña Carmen López A rija, qu9 lo es de D. Manuel Abaniiza Cermeño.Lo que ss publica para conocimiento de los interesados, y con el fin de que concurran, personalm ente ó por medio de apoderado, á la solemne sesión inaugural del actual año académico, que se celebrará el domingo 26 del corriente, á l&s tres de la tarde, á recibir sus Premios, Distinciones ó Soco» rrcs, los cuales quedarán on esta Secretaría de mi cargo á disposición de los que no se presenten sn dicho acto, pudien- do recogerlos de once y media de la m añana á cuatro de la tarde  de los siguientes días laborables.Madrid 20 de Enero de 1903..—EI Secretario perpetuo, Docto r  Manuel Iglesias y Díaz.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l i c a s

C a rre te ra s .—C o n serv ac ió n  y  re p a ra c ió n .
Vista la instancia presentada por los industriales y m a rineros de los barrios de Cantoarena y Estríbela, en la provin * cia de Pontevedra, solicitando se construya una ram pa de acceso entre la carrete ra de Pontevedra á Cangas y el "muelle-em barcadero del Estado, construido en Estríbela,- en la inm ediación del en que está emplazada la Lonja de co n tra tación y empaque del pescado, sin c u ja  ram pa de acceso re su ltarían  ilusorias las ventajas obtenidas con los muelles y casa de contratación único oentro de desarrollo industria l para todo lo que afecta á las operaciones derivadas de la pesca, y que siendo corta la distancia entre el muelle y la ca • rretera , pueden aprovecharse terrenos del Estado, tales como son la zona m arítim a terrestre , será poco costoso el camino:Vista la com unicación del Ingeniero Jefe de Pontevedra, informando la instancia extractada, en que manifiesta que está justificada la  necesidad de la ram pa por ser ciertos ios heehcs que se citan  en te solicitud, y que su dirección más económica será tam bién la allí indicada, aprovechen do las peñas en la  playa (que se extienda entre Estríbela y Los P laceres, salvando así el g ran  desnivel que existe entre el m uelle y la carretera , y que en baja m ar queda al descubierto aquel sitio, constituyendo un foco de Infección por las m aterias orgánicas que quedan depositadas on las irreg u la rid ades del suelo y en tran  en descomposición con los fuertes calores del verano; deduciendo do tales antecedentes la Je fa tu ra  que la  ram pa solicitada es de imperiosa necesidad para el desenvolvimiento y desarrollo industria l, p a ra la  salud é h i giene pública é indispensable para el servicio del muelle- em barcadero del Estado:Considerando, en v ista de lo expuesto, que la ram pa debe considerarse como obra Accesoria del muelle-embarcadero de E stríbela y precederse desde luego á su ejecución por ad m i

nistración;S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, se ha servido autorizar al In g e niero Jefe de Pontevedra para proceder desde luego á la formación del oportuno proyecto y presupuesto de la indicada obra, á fin de llevarla á cabo en el más breva plazo posible, á cuyo efecto sa abre un  crédito de 30.000 pesetas, con cargo al capítulo 10, a rt. 2.°, concepto 2.°, del presupuesto v igente.De orden c^l Sr. M inistro lo comunico á Y. S. para su conocim iento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Enero de 1908.=E1 D irector general, R. A ndrade™ Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de 
este M inisterio.

Ferrocarriles.—C oncesión  y  c o n s tru c c ió n .
Excmo. Sr.: Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución de fianza, documentos todos presentados por Don Luis Montesino y Espartero, en solicitud de concesión de un tranv ía  con m otor eléctrico, en esta Corte, denominado Ti'am vía Transurbano de Madrid, de la estación del Mediodía á la del Norte, con el recorrido siguiente: arranca la línea de los muelles de la estación del Mediodía, sigue por la calle de Méndez Alvaro, g lorieta  de A tW ha, calle de Santa Isabel, plaza de A ntón M artín, calle de la Magdalena, plaza del P ro greso, calles de la  Colegiata y  del Duque de Rivas, plaza de Provincia, calle de Gerona, pl§za Mayor, calles de Ciudad Rodrigo y Santiago, plazas del mismo nom bre y de Ramales, calle de Lepanto, plaza de Oriente, calles de Pavía, San Q uintín  y Bailén, plaza de San Marcial, paseo de San Yicente y 

calle de Cadarso, paseo del Rey, cruzando las vías del ferro 

ca rr il d d  Norte por el paso superior allí proyectado, para term inar en la glorieta de San Antonio de la Florida;Esta Dirección general ha dispuesto que se anuncie es Ja 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la misma provincia la petición indicada para que puedan presentarse otra, con objeto de mejorarla, acompañadas de sus correspondien 
tes proyectos y resguardos de constitución de fianza,Xa  el term ino de un mes, contado desde la fecha en que los ¡«¡uncios se publiquen, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 81 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid. 11 de Enero de 1908.—El D irector general, P. O., Ricardo Aerantes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ip u t a c ió n  p r o v in c ia l  d e  B a r c e lo n a  

A n u n c io .
Se señala el día 27 de Febrero próximo, á las once del mismo. p?.ra la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° del camino vecinal de San Quirico de Besora al confín con Gerona liacia V idrá, bajo el tipo de 140 334 pesetas 29 céntimos, im porte del presupuesto de contrata .La subasta se celebrará, en la forma prevenida en la Ins trueeión de 24 de Enero de 1905, sim ultáneam ente en Madrid, en la Dirección general da A dm inistración, bajo la presidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, asistido de un auxiliar del Negociado correspondiente y del Notario que al efecto haya sido designado, y en Barcelona, Palacio dé la  Diputación, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó del Sr. Diputado de la Comisión p ro vincial en quien delegue, con asistencia de otro Sr. D iputado designado por la Diputación y del Notario que autorizará el acto.
Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que 

al final se expresa, y extendidas en papel sellado de la clase 11.a, deberán presentarse en la Sección correspondiente de la Dirección general de A dm inistración, hora de las diez á las trece, y en la Secretaría de la Diputación de Barcelona, hora de once á doce, desde al día siguiente al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  hasta el an te rio r al que haya de celebrarse la licitación, bajo sobre ce rra do, en el que debará hallarse escrito y firmado por el lic ita - doir lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de las obras del trozo 2.° del camino vecinal de San Quirico de Be* sora al confín con Gerona hacia Vidrá'*, debiendo el presentador exhibir su cédula personal corriente y acom pañar por separado el resguardo que acredite la constitución"del depósito provisional exigido para tom ar pa»te en la subasta.Se hace constar que ha trancurrido  con exceso el plazo fijado pnr el art. 29 de la antedicha Instrución  sin haberse presentado reclam ación alguna.
P lie g o  d e  co n d ic io n es  p a r t ic u la re s  y  eco n ó m icas  q u e , ad em ás d e  la s  fa c u lta tiv a s  d e l p ro y e c to  ap ro b ad o  y  d e  la s  g e n e ra le s  d e  O bras p u b lic a s  de  13 d e  M arzo  d e  1903, h a n  d e  r e g i r  en  la  su b a s ta  d e  las  o b ras  d e l tro zo  2.° d e l cam ino  v e c in a l d e  S an  Q u ir ico  d e  B eso - ra  a l c o n fín  con  G ero n a  h a c ia  V id rá ,

1.a El tipo ú precio que ha de servir de base para la subasta es la  cantidad de 140.334 pesetas 29 céntimos; el m odelo ds proposición será el que oportunam ente se publicará, y las mejoras habrán de hacerse rebajando el señalado tipo.2.a La fianza provisional que habrán  de constituir lds l i d iado res para concurrir á la subasta será la cantidad de pesetas 7.016 71 céntimos, y la definitiva que habrá de prestar el rem atante, la de 14 033 pesetas 42 céntimos; admitiéndose metálico, valores del Estado al tipo de cotización y obliga • clones de esta Diputación por todo su valor nom inal.3.a El rem atante quedará obligado á ejecutar las obras con arreglo al proyecto formulado por la Dirección de Obras públicas provinciales en 10 da Septiembre de 1906., aprobado por la Diputación en 21 de Mayo de 1907 y por el M inisterio de Fomento en 28 de Agosto últim o, proyecto que estará ex-, puesto al público, en la Dirección general de A dm inistración y en la Sección de Fomento de la Secretaría de esta D iputación, desde el día en que se publique el anuncio de la subasta  hasta  aquel en que se celebre; debiendo empezar las referidas obras dentro de los quince días siguientes al de te aprobación definitiva del rem ate, y term inarlas en el plazo de doce meses.
4.a El rem atante no podrá ceder ni traspasar válidam ente en n ingún caso los derechos que nazcan del rem ata.5.a El con tra tis ta  deberá tener al frente de las obras una 

persona inteligente encargada de la dirección ds éstas, y se sujetará en la ejecución de las mismas á las condiciones facultativas y al presupuesto, conformándose en el orden y d istribución de los trabajos á las prevenciones que le haga la Dirección de Obras públicas provinciales.
6.a El contratista  tendrá derecho á percibir el im porte de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones mensuales expedidas por el Ingeniero afecto .á te Dirección facultativa provincial encargado de la inspección y vigilancia da las obras, y previo examen y conformidad de la Jefatura de Obras públicas de la provincia. Los pagos mensuales y el abono, en su case, del saldo que resulte ds la liquidación, se efectuarán por el Estado y la Diputación en la proporción de una y tres partes, respectivam ente, á tenor 

da lo establecido en las condiciones 7.a "y 8.a del contrato celebrado por arabas entited.es m  21 de" Noviembre do 1904 
para la construcción de 220 kilómetros de caminos vecinales en esta provincia.7.a Las demás obligaciones que contraiga y los otros derechos que adquiera el rem atante serán los inherentes si contrato  celebrado, con arreglo á la Instrucción de 24 de Enero de 1905 y demás disposiciones adm inistrativas vigentes, por tes que se regularán tam bién las obligaciones y los 
derechos de la Diputación.8-a Si el contratista  faltase á lo estipulado, adornas del derecho del Cuerpo provincial á declarar rescindido el contra to  en los casos en que hubiera lugar, podrá Ja D iputación im poner m ultas al rem atante desde 50 á 500 pesetas y exig irle  tes responsabilidades que correspondan, incautándose de las garantías, sin perjuicio de los demás medios por que se haya de compeler al rem atante á cum plir sus obligaciones y á que resarza los perjuicios que irrogue.9.a El con tratista  no podrá pedir indemnización alguna, 
aum ento de precio, ni la rescisión del contrato en n ingún  otro caso más que en los expresamente determ inados por los artículos 42, 4.3, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 del pliego de condiciones generales; haciéndose en lo demás el contrato  ¿ riesgo y v en tu ra  para el rem atante.10. El con tra tis ta  deberá renunciar á todo fuero y p r iv ilegio, sometiéndose á los Tribunales del domicilio de esta 
Corporación que sean competentes para conocer de las cues * 
tiones que puedan suscitarse*

11. Será obligación del rem atante pagar los anuncios, honorarios devengados y suplementos adelantados por el Notario  ó Notarios que autoricen la subasta, y pu general, toda clase de gastos que ésta y 1a formación del contrato ocasione.
12. Será también obligación del rem atante, en eum pli- j» m iento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de1 1902, realizar un contrato con los obreros que hayan de ocu-

2 parse en las obras, en el cual habrá de quedar precisam ente ¡ estipulado la duración del mismo, los requisitos para su de- | nuneia ó suspensión, el nú maro de horas de trabajo y el pre- I cío del jornal.
|  13. Él Letrado designado por la D iputación nara el b&s-¡ tanteo de poderes á que se refiere el art. 15 de la ‘citada In s- j¡ trueeión será D. José Pares y .Arboix, y en su defecto, Don ¡ Juan Homs y Homs ó D. Jaime Torné y Alerany, Abogados.% del Ilu stre  Colegio de Barcelona; y el que en su caso habrá § de bastantear los poderes en la Corte, será D. Juan Rosoli y |  Itubert, Abogado del Ilustre  Colegio de Madrid.¡ 14. Los gastos de viaje del personal facultativo para laI inspección y vigilancia de las obras serán satisfechos por el I con tra tista , con sujeción á lo establecido en la Real orden de ¡ 31 de Octubre de 1896.|  15. Se exigirá por el servicio de custodia á los que cons-|  tituy&n en la Depositaría de la Diputación el depósito previ- |  sional que se requiere para tom ar parte en la subasta, te cantidad que corresponda, de conformidad con lo acordado por el Cuerpo provincial en 5 de A bril de 1887.

P lie g o  do co n d ic io n es  'fa c u lta tiv a s  q u e , ad e m á s  d e  las  g e n e ra le s  a p ro b a d a s  e n  13 de  M arzo  d e  1903, d e b e rá n  r e g ir  e n  la  e jecu c ió n  de  las o b ras  de c o n s tru c c ió n  d e l tro zo  2.° d e l cam ino  v e c in a l d e  S an  Q u ir ic o  d e  B osora  a l co n fín  con  G ero n a  h a c ia  V id rá .
C A P Í T U L O  P R I M E R O

Descripción de las obras.
A rtículo 1.° Las obras de este proyecto de camino tienen por objeto la construcción de la explanación, apertura de caja para el firme, y tes cunetas; tes obras de fábrica, inc luso te  modificación, ensanche y reparación del puente sobre el río Ter y tes obras accesorias que resulten  necesarias; afirmado y conservación del firme durante el plazo de g a ran tía .A rt. 2.° El ancho del camino será de seis m etros, d is tr ibuidos en la forma siguiente.: cuatro metros cincuenta centím etros para el firme y un m etro cincuenta centím etros para les dos paseos. La inclinación hacia el borde exterior será de cinco centím etros (0 05) por metro.A rt. 3.° La caja tendrá doce centím etros de profundidad y su forma será la de un trapecio, cuyos lados serán norm ales &1 plano de los paseos; y el fondo será un plano horizontal de"cuatro metros cincuenta centím etros en el sentido transversal del camino,A rt. 4.° La forma de la sección de tes cunetas será tra p e cial; su profundidad, ¿e cincuenta centímetros; su ancho en el fondo, de cuarenta centím etros, y su ancho en te base su perior variará según te naturaleza de), terreno en que hayan de ser abiertas, conforme se detalla en la sección del cam ino, siendo de ochenta, setenta y tres, sesenta y cinco, sesenta y cincuenta centím etros, según sen el terreno en que hayan de abrirse: tie rra  franca, tie rra  dura, tránsito  de tie rra  á roca, roca tranca ó roca dura, respectivam ente.A rt. 5.° Los taludes de ios desmontas y terraplenes ten drán te inclinación correspondiente á te naturaleza del desmonte ó terraplén  que señala el perfil tipo para cada fílase de terreno; deberá, sin embargo, el con tratista  atenerse á lo que el Ingeniero le prescriba, precisamente por escrito, si por la naturaleza del desmonte ó terraplén fuese conveniente variar los taludes del proyecto duran te  la ejecución de tes obras ó establecerlos en un mismo perfil con diferente inc linación, según fuese te naturaleza ae tes diversas clases dei terreno que se encuentre.A rt. 6.° a) La forma, dimensiones y m ateriales de las obras de fábrica y de sus diferentes partes deberán a rre g la rse en un todo á lo que se detalla en los planos y en los estados de cubicación.b) Las diferentes clases de fábrica que en la ejecución de este proyecto deban emplearse con arreglo á los pianos y presupuestos del mismo son: manipostería o rdinaria con I m ortero común y con mezcla hidráulica, fábrica de ladrilla,|  losas de tapa, sillarejo, sillería recta y aplantillada y horm i- |  góii hidráulico. El con tratista deberá, sin embargo, emplea?¡ tes demás clases de fábrica que convengan, siempre que se 1 lo ordene por escrito al Ingeniera de las obras.|  A rt. 7.° a) El firme tendrá te forma que se detalla en 1a1 hoja da plano correspondiente, y se compondrá de una solacapa da piedra m achacada de veinticuatro centím etros (0‘24)- de espesor en el centro y doce en los mordientes (0‘12) de te  f¡ caja, Estas dimensiones son las que d tb irá  tener ei firme en |  la recepción provisional después de la consolidación a rtifi-  i cial y los que deberá conservar en la recepción definitiva de |  tes obras.Í b) Encim a de esta capa de piedra se extenderá o tra deI recebo en cantidad bastante para rellenar los huecos, igua- 1 te r te  cara superior del firme y dejar sobre el mismo y sobre |  los paseos laterales una capa de "un centím etro de espesor |  constante.

|  A rt. 8.° a) Se consideran com prendidas bajo 1a dénom i- p nación ds obras accesorias las siguientes: jj Las que siendo ¿e carácter secundario ó provisional, h a - i liándose ó no expresam ente determ inadas en este proyecto,§ necesiten construirse para lleva? á cabo, con arreglo al m isil mo, 1a ejecución de todas tes obras que explícita ó tác ita -  I mente estén incluidas y valoradas en este proyecto.|  b) Las cercas de heredades, los mojones divisorios de fin-f cas y todos los pasos á caminos y heredades particulares |  colindantes con el camino en construcción, se considerarán.|  como obras motivadas para salvar dañes y perjuicios debidos ¡ á la expropiación, siendo, por consiguiente, de cuenta y car- |  go de los Municipios respectivos; con arreglo á las v igentes ¡ bases establecidas por el Cuerpo provincial para subvencionar obras de construcción de caminos vecinales.
CAPÍTULO II

Condiciones á que deberán satisfacer los materiales y m  mano de obra.
A rt. 9.° Los productos de tes excavaciones dentro y fuera  de 1a línea procedentes de terrenos pantanosos, así como toda clase de fango, raíces, troncos y ram ajes de árboles, no serán adm itidos para te formación de terraplenes y pe- 

dr aplanes.A rt. 10. a) La piedra para sillería será g ran ítica , aren isca ó caliza, de grano fino, compacta, dura, sin  oquedades, 
pelos, vetas n i m aterias terrosas; procederá de can teras in m ediatas á la  línea, ó de cualquiera o tra  localidad, con ta l que reúna las condiciones descritas. b) La parte de piedra que en te s  canteras se encuentra
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exp u esta  directam ente á las acciones atm osféricas, ó que se 
l ia ile  en contacto con la  tie rra  cuando se exploten m asas ais • 
k d a s ,  deberá pro scrib irse  h asta  el espesor que designe el In 
geniero.

c) L a s  dim ensiones de las piezas de s ille ría  sarán  la s que 
correspondan con arreglo  á los p ianos del proyecto, y en el

de no h allarse  detalladas, serán la s  que se juzguez m as 
& propósito á juicio de la Inspección facu lta tiv a , debiendo, 

-sin  em bargo, no bajar de cin cuenta centím etros de soga, 
¡cuarenta de tizón y tre in ta  de a ltu ra .

d) L *  la b r* p^ra leches, sobrelechos y superficies de ju n 
ta , así como la de los param entos de sillería  desbastada, se 
h arán  regularm ente lisa s  t  punta de escoda, dándolas lo m ás 
exactam ente posible la  form a geom étrica que les correspon
da. L a  superficie de param entos de sillería  de labra  fina se 
h arau  con la m arte llina de .ai&tro centím etros y medio de 
lado y sesenta y cuatro  pun tas en sus becas y el cincel para 
la s  a rista s, di-jándolas perfectam ente y ív ss en toda su  lo n g i
tud  con una c in ta  de centím etro y medio de ancho en todo 
-el perím etro de las caras de par am ento. L a s superficies de 
ju n ta  en los sillares de param ento y en las dovelas deberán 
form ar con exactitud , en el param ento en los prim eros y con 
«1 in trad ós en las segundas, un ángulo de noventa grados 
sexagesim ales en una extensión m ínim a de veinte centím e
tro s . Los lechos y sobrelechos serán e x a c ta m e n te jio ra ía 
les al param ento, á fin de ev itar el empleo de cunas en el 
asien to . o

e) Cuando existan duda¡s acerca de la  calidad heladiza de 
la s  piedras, se som eterá á la  conocida prueba de saturación  
-de su lfato de sosa ó á cualquiera otra que prescriba el In ge
niero Inspector, siendo de cuenta del co n tra tista  los gasto s 
que dicha prueba exigen.

L a  piedra que se emplee en esta clase de fábrica, así como 
en i& de sillarejo , losas de t&pa y gu ardarru edas, será de 
igu ales ó m ejores condiciones que las que reúnan las de las 
-canteras consignadas en la  relación grafiea de. canteras que 
fig u ra  en el proyecto.

A rt. 11. L a  piedra para  sillare jo  deberá satisfacer á las 
m ism as condiciones que se exigen para la sillería, sin  m ás 
d iferencia qu8 la re la tiva  á las di oíos sienes de la s piezas, 
cuyo m ínim o será cu aren ta centím etros de soga, tre in ta  y 
cinco de tizón y veinticinco de altu ra.

A rt. 12. a) L a  piedra para m anipostería de todas clases 
deberá ser de calidad caliza, g ran ítica , aren isca, resisten te á 
£os esfuerzos á que debe estar som etida, sin  ¿efectos que a l
teren dicha resistencia, y prescribiéndose todas las que sean 
de calidad  de fácil descom posición.

El volum en m ínim o de las piedras para m anipostería o rd i
n aria  corresponden á un cubo de quince c-mtím etros de lado, 
y  su  form a n aturalm ente regularizada; dicho volum en se 
«lev ará  á veinticinco centím etros cúbicos en la s m aniposte
r ía s  sin m ortero.

b) La m anipostería en seco ó sin m ortero se e j*c  ita rá  con 
m am puestos naturalm ente re gu larizad o s, escogiendo para 
Henar los hueco* que éstos d e jm  entre sí otros m am puestos 
de las dim ensiones y form a n ecesarias p ara  que, actuando 
como cuñas, hagan  que el relleno sea completo y perfecto el 
m acizado de la  construcción .

-c) P ara los careados de la  m anipostería ordinaria se em 
p leará con los param entos desbastados con m artillo  y es
coda.

L a s  dim ensiones serán  las sigu ien tes: tre in ta  y v e in tic in 
co centím etros de soga y tizón, respectivam ente, ó viceversa, 
y veintidós centím etros de a ltu ra .

d) Lo s precios consignados en los presupuestos para  fá 
b rica s de m anipostería com prenden el valor da les careados 
de param ento y retundido de ju n ta s, así como todas la s  de
m ás operaciones que su buena ejecución requiere.

A rf. 13. L a s  p iedras para  losas de coronación y de tapa 
serán  de la  m ism a calidad que la  de s ille ría ; pero la labra 
fina se reducirá á la  parte v ista  de las p rim eras c itadas y á 
un sim ple desbaste en las segu n d as. Serán  escuadradas, y 
su s dimensiones m ínim as veinte centím etros de espesor, c u a 
renta y cinco centím etros de lon g itu d  en el sentido del eje 
de la obra de fábrica , y la s la titu d es correspondientes con 
arreglo  á cada modelo.

A rt. 14. a) Los lad rillo s serán de form a paralepípeda, 
rectan gu lar, de caras perfectam ente planas, de veintiocho 
centím etros de lon gitud , catorce de ancho y cinco de esp e
so r  ó grueso.

b) L a  tie rra  que se emplee para la fabricación  de lad rillo s 
se ra  a rc illa  pura, y la laña el com bustible que deba serv ir 
p ara  su  cocción, por medio de la  cual deben obtenerse la d r i
l le s  de color uniform e rojo oscuro, duros, sonoros, de sonido 
m etálico , sin  calich es, presentando superficies un iform as y 
fra c tu ra  de grano fino y apretado.

c) Los lad rillo s que se destinen á form ar ariston es, preti* 
les ó coronaciones deberán confeccionarse con m oldes espe
cia les, con arreglo  á la s in strucciones previas que el In ge
niero com un icará al co n tra tis ta  acerca del p articu lar, es 
ian do  com prendido en los precios correspondientes á la  fá 
brica  de lad rillo  del cuadro núm . 1 el valor de todas la s 
operaciones necesarias á la  m an ipulación  i  moldeo de las 
form as y dim ensiones, conform e á los detalles de I e s  obras.

Arfe. 15. L a s c *le s  y cem entos serán iguales á los de m e
jo r  calidad , á ju ic io  del Ingeniero, que se fabriquen ó se em 
pleen generalm ente en las obras p úblicas y p riv ad as de k s  
localidades p róxim as a ia  línea dentro de un radio de 10 k i
lóm etro  ; de loá puntos que se indican en la  relación gráfica  
del anqjo núm . 10.

A rt 16. L a  a^sna que se emplee para la  confección de las 
m ezclas debsrá  ser se ca , á sp era , c ru jir  entre los dedos, 
cuarzosa, de gran o que no exceda de> tres m ilím etros de gruc*

para las m aniposterías; y p ara la s sillerías, de grueso tal 
que puedan pasar ¿os gran os por una tela m etálica que tenga 
de tre in ta  á tre in ta  y se is m allas por ceatím etro cuadrado 
4e  superficie. Deberá zarandearse y lavarse  cuando la In s 
pección facu lta tiv a  de las obras la  exijan  y siem pre que se 
em plea arena de p laya.

A rt. 17, Lo s cem entos que se empleen en las obras debe
rán proceder de fabricas de m arca acreditada, consideradas 
nomo buenas, á ju ic io  de la Inspección; debiendo ser sus con- 
iliciones físicas la s sigu ientes: puros, perfectam ente m olidos, 
untuosos a l tacto  y suscep tib les de fragu ar á los seis m in u 
tos de convertidos en p á s ta lo s  rápidos, y c a tr6  doce y diez y 
ocho horas los lento*; su  peso m ínim o sin com prim ir será de 
novecientos k ilogram os por m etro cúbico; deberán co n ser
varse bien envasados en barriles y en paraje  seco, cuidando de 
om plear todo el contenido de cada envase el m ism o día que 
se  haya abierto .

A rt. 18. L a  m adera será del país ó extran jera , pero siem-* 
pre perfectam ente seca, sin  a lbura y sin  defectos qus puedas, 
a lte ra r  su s condiciones de re sisten cia .

A r t . 19 F' Ive-ro forjado será  puro, dulce, m aleable en 
frío y en caliente, de fibras lim pias y apretadas, de superfi
cies bk n  A m pias, no debiendo p resen tar huecos ni señales? 
en ia  m a s* oe óxidos, escorias ni cuerpos extraños.

 ̂ A r t .  20. a » Lfc aekzcU  tipo para  fabricar m ortero ordina
rio sé- a fie ire s parto s en volum en de arena por dos ¿e  cal ¿ 
ap agad a ; pero el In gen iero  in spector podrá ¿ Ite rar  dichas r

proporciones si la s  calidades respectivas de lo s com ponentes 
lo exigieren .

b) P ara el m ortero h idráulico  n atu ral, la  proporción  tipo 
sera una parte en volum en d9 cal por tres de arena.

c ) L a  m anipulación  de los m orteros se efectuará sobre 
una superficie lisa  hecha con tab las, á fin de que la tie rra  no 
se m ezcle con el m ortero, em pleando batideras de m ango 
largo y pala ancha. E l batido se efectuará en pequeñas can 
tidades, y siguiendo siem pre el m ism o orden en el am asado 
para que la  m asa general resulte hom ogénea, cuidando ade
m ás no tsn er gran  cantidad de m ortero p*r& que no se em 
plee en obra después d a 'v e in ticu atro  horas de e star fabri
cado.

d ) P ara que el m ortero se considere bien batido será in 
dispensable que la m ezcla no contenga una so la palom illa, ó 
sea gre.no sin  deshacer, que la  p asta  sea dú ctil y que agarre  
á la  pala ó batidera con tenacidad, exigiendo un esfuerzo re 
g u lar  para sacarla  de la  m asa pastosa de m ortero.

e) feiempre que el Ingeniero lo ju zgue necesario deberán 
ensayárse los m orteros para com probar su s buenas c u a l i
dades.

A rt. 21. L a  proporción tipo p ara obtener el horm igón 
ordinario será de tres partes de piedra en volum en, dura, 
lavada y m achacada al tam año de dos á cinco centím etros 
de a r ista  m áxim a, y dos partes de m ortero com ún; y p ara el 
horm igón h idráulico, cuatro partes de la  expresada p iedra 
y tres partes de m ortero h idráulico. L a  m ezcla se h ará  á 
brazo, em pleando pala  y ra str illo  de hierro sucesivam ente, 
y agitándola con fuerza, sin  añ ad ir agua h asta  que todas la s 
piedras estén recab iertas de m ortero. E l batido continuará 
h asta  que no se d istin ga  un solo fragm ento de piedra que 
deje de hallarse  recubierto por completo de m ortero.

Cuando el horm igón se emplee para fundaciones ó cim ien 
tos, se echará en la zanja por medio de cajas ó to lvas, for- 
mando capas de trein ta centím etros de espesor, dejando ban 
quetas ó escalones, y com prim iéndolas suavem ente con p iso 
nes ó rodillos. Se tom arán  adem ás todas las precauciones 
necesarias y especiales para obtener el horm igón en p erfec
tas condiciones de fragüe do y resisten cia .

A rt. 22. L a  piedra para el firm e y acopios será caliza, y 
á fa lta  de ésta , se adm itirá  la  aren isca dura y el gran ito  duro 
y com pacto, el m orrillo  y toda variedad que, á ju ic io  del la * 
niere inspector, sea suficientem ente dura p ara el uso á que 
se le destina, cuya piedra podrá proceder de cauces ó depó
sitos. Se adm itirán  los cantos rodados y areniscos duros y 
com pactos, del tam año suficiente p ara que después de m a
ch acados los fragm entos que resulten tengan seis centím e
tros de a r ista  m áx im a.

¡ A rt. 23. a) L a  piedra deberá m achacarse fuera de la  ca ja ,
' excepto en aquellos casos que, á ju ic io  del Ingeniero, sea 

absolutam ente im posible ó inconveniente el verificarlo , ya 
por falta  de espacio en las canteras, ya por no dejar el m a te 
rial expuesto en el álveo de los ríos y torren tes, y por o tras 
cau sas especiales

b)  L a s  dim ensiones de los fragm entos de la  p iedra para  
el firme serán los correspondientes á una a r ista  m áxim a de 
cinco (5) centím etros y tres (3) la  m ínim a.

c) L a  p iedra, después de mach&cada, deberá h a llarse  lim 
pia de polvo, tie rra s y demás su stan cias qua puedan ser p er
ju d ic ia le s á su  empleo, á ju ic io  de la  Inspección facu lta tiv a , 
debiendo zarandearse siem pre que el Ingeniero lo ju zgu e  
conveniente y necesario.

A rt. 24. E l recebo será de calidad arenosa, g ra v illa  ó de
tr itu s de cantera, y siem pre que sea posible, de la m ism a 
clase que la  p iedra del afirm ado. Se em pleará, con preferen
cia, para  recebo, el detritu s del m achaqueo de la  piedra p ara  
el firme, m ezclado en caso necesario con arenas gru esas, ó 
g ra v illa s  de buena calidad, de las que se encuentran en los 
cursos de aguas, ó en las g rav era s inm ediatas á la  lín ea, su 
jetándose en todo caso á lo que disponga el Ingeniero inspec- 
tor sobre el p articu lar .

A rt. 25. Cuando los m ateria les no sa tisfagan  á lo^ que 
para cada caso en p articu lar se determ ina en los anteriores 
artícu los, el co n tra tista  se atendrá á lo que sobre este punto 
le ordene el Ingeniero, por escrito , p ara  cum plim iento de lo 
preceptuado en los an teriores artícu los de este pliego de con 
dieionas y el vein ticuatro  (24) da la s generales.

CAPITULO  III 

Ejecución de las o lrc i.
A rt. 26. E l co n tra tista  em pezará la  ejecución de la s obras, 

si es posible, dentro del plazo"que fijan la s  condiciones p a r
ticu lares de la  contrata , y si no, una vez term in ada la  com 
probación del replanteo; empezando por el origen del trozo 
en la  escala necesaria, á ju ic io  de la Inspección facu lta tiv a , 
para dejarlas term in adas con arreglo  á condiciones, salvo el 
refino, por lo menos tres m eses antes de exp irar el plazo se 
ñalado p ara  la  ejecución de todas la s obras.

L a s  carg as del terraplén  sobre la s obras, ó entre aletas ó 
m uros de acom pañam iento de las m ism as, no se efectuará 
h asta  qua lo perm ita al grado de consolidación y asiento da 
la s de-fábrica que hayan  de su frir  aquellas carg as.

L v s rasan tes, tanto en los desm ontes como en los térra  
planes, se dejarán , antes de la  apertu ra  de caja  para  el fir
me, exactam ente conform es con el perfil lon gitu d inal de re 
planteo; no pudiendo el co n tra tista  proceder á la  referida 
apertu ra  de caja  sin  la  previa com probación de alin eacio
nes y rasan tes por la  Inspección y sin  expreso consen ti
m iento.

Igu ales com probaciones y asentim iento, respecto á la  e s ja  
para  el afirm ado, serán  indispensables p ara que pueda em 
prender el co n tratista  el relleno de pied a en dicha caja, la  
cual deberá ab rirse  en desm onte en ios terrap len es y pedra 
plenes.

A rt. 27. L os productos da los desm onte* que no emplee 
el co n tratista  en’la  ejecución de los terraplenes, pedraplenes 
ó de otras obras, se co locarán  en caballeros á la  d istan cia  
del escarpe que determ ine el Ingeniero inspector, ó se ap ila  
rán  en la inm ediación de la  obra, en el sitio  que designe el 
m ism o, donde quedarán  á  disposición de la  A dm in istración .

A rt. 28. a) A ntes de em pezar los terraplenes S8 desbroza
rá y lim p iará  la  superficie  del terreno, socavándola h asta  
arran car todas las raíces de los vegetales, sacándolas des
pués de la  exp lanación . Guando la  n atu raleza é inclinación  
del terreno lo ex ija , ó á ju ic io  del Ingeniero, deberá escalo
narse el terreno en su  superficie á fin de ev itar los re sb a la
m ientos.

b) L o s terraplenes se form arán  por cap as ó ton gadas de 
cu aren ta centím etros de espesor. Se p ro cu rará  que en I03 
pedraplenes la  piedra se halle m ezclada con la tie rra .

c) El co n tra tista  no podrá proceder á la  extensión del f i r 
me sobre los terraplen es ó pedraplenes h asta  que se hallen  
perfectam ente consolidados, á ju ic io  del Ingeniero.

d) L a  consolidación de los terraplen es se verificará  por 
medio del trán sito  de los peones, carros y caballerías em 
pleadas en la  obra, pudiendo disponer el Ingeniero el ap iso 
nado de los m ism os cuando lo creyera conveniente. En los 
terraplenes contiguos ¿ ios obras de íá b ríe s . y e n  una ex ten 
sión lon gitu dinal dü¡ cinco neutros, antes y después qe k s

ta jeas y a lcan tarilla s , de diez m etros en los pontones y de 
quince en los puentes, se com prim irán  fuertem ente la s t ie 
r ra s  por medio de p isones. L a  m ism a operación se efectuará 
en las tie rra s extendidas entre m uros, quedando term in an te
m ente prohibido em plear t ie rra s arc illo sa s y  todas la s  que 
tengan  entum ecim iento ó aum ento de volum en por efecto de 
la s hum edades entre los m uros de la s obras y en los m uros 
de sostenim iento, a un m etro y m edio de d istan cia  de su  p a 
ram ento in terio r.

A rt. 29. a) A ntes de em prender las obras de refino de la  
explanación se com probarán por la  Inspección facu lta tiv a  
la  lon gitud y dirección  de la s  alineaciones de la s rectas, la  
lon gitud  de la? cu rv as por su s tan gen tes, la  inclinación  de 
la s  rasan tes y los taludes de los desm ontes.

b) E l refino de las obras de t ie rra  S8 h ará  después de t e r 
m inado el cam ino, y poco antes de verificarse la  recepción 
p rovision al. L o s refinos de lo s terraplenes se harán  siem pre 
recortando y no recreciendo, por lo cual habrá de darse á la  
explanación la  a ltu ra  y ta lu des in iciales que fueran necesa
rios, á fin de que no haya necesidad de recrecerlos después 
de construidos.

A rt 30. E l con tratista  queda en libertad ' de d istr ib u ir  
los productos de los desm ontes hechos dentro de la  línea 
p ara  la ejecución de terraplenes y pedraplenes en la  form a 
que m ejor le convenga, su jetándose, sin  em bargo, á lo que 
establece el a rtícu lo  vein titrés (23) del pliego de condiciones 
generales y estas facu lta tiv as cuando resulten  aquéllos apro
vechables.

A rt. 31. En los casos en que se ejecuten los terraplenes 
con préstam os procedentes de zan jas ab iertas á los costados 
del cam ino, el Ingeniero d ictará  las disposiciones necesarias 
p ara  que dichas zan jas se abran  con la  profundidad é in c li
nación convenientes, á fin de que no resu lten  encharcam ien- 
tos, y siem pre se dejará sin  excavar desde el pie de los ta lu 
des d *l terraplén  una zona ó berm a que no b a jará  de un m e
tro , y que será tanto m ayor cuanto m ayor sea la  a ltu ra  del 
terraplén . En  todo caso, el ancho de la  berm a se fijará  por el 
Ingeniero.

A rt. 32. Lo s productos ds los desm ontes que hayan  de 
quedar form ando caballeros d istarán  por lo menos dos m e
tro s de la  a r ista  superior de la  exp lanación ; esta d istan cia  
será m ayor cuanto m ayor sea la  cantidad de productos de
positados y menor la  resisten cia  del terreno sobre el cual se 
form en los e&brileros, y en todo caso será m arcada por el 
Ingeniero, así como la  form a en sección que deberán tener 
las tie rra s depositadas.

A rt. 33. L a s  cunetas se abrirán  sólo por la  parte del d e s
m onte cuando la explanación esté co rtad * á m edia ladera, y 
por am bos lados cuando lo esté en trin ch era, ó cuando se 
halle establecida sobre terreno n atu ra l y no tenga éste in 
clinación tran sversa l suficiente para que corran  la s agu as.

A rt. 34. a) E l Ingeniero ó subalterno encargado del ca 
mino h ará el replanteo de las obras de fábrica sobre el te 
rreno, m arcando el em plazam iento de la s  zan jas, la s cuales, 
después de ab iertas, deberán ser reconocidas por el Ingeniero 
ó subalterno á su s órdenes, y sin  su autorización  no podrá el 
co n tra tista  re llen arlas para form ar los cim ientos de la s  
obras. E l Ingeniero ó subaltern o correspondiente .h ará  t a m 
bién el replanteo de la s obras sobre la  fabrica  que rellenen 

' la s zanjas, y el co n tra tista  deberá obtener autorización  e s 
cr ita  para  sentar la prim era h ilad a  de zócalo.

b) En las obras de ensanche y de reparación  del puente 
sobre e l río Ter, así como en las obras de im portancia , y 
cuando las dificultades de la  cim entación lo exijan , se exten
derá acta  de reconocim iento, que firm arán  el Ingeniero y el 
co n tra tista , y en la  cual deberán constar todas la s  c ircu n s
tan c ias en que se encuentra el terreno al dar principio  á la  
cim entación.

A rt. 35. a) L a  ejecución de los cim ientos se h ará  en la 
form a que se haya proyectado p ara exda caso y obra.

ó) Guando la s fundaciones exijan  operaciones d ifíc iles ó 
p eligrosas p ara  llegar al terreno firm e, el co n tra tista  debe
rá tom ar la s precauciones n ecesarias para  ev itar toda clase 
de sin iestros, de los cuales él será el único responsable, su 
jetándose á lo que en tales cases disponga el Ingeniero, cuan
do éste lo prescriba por escrito ,

c) Sa efectuarán , por cuenta de la  adm in istración , los 
agotam ientos que por la  im portan cia  de las filtraciones e x i
ja n  el empleo de bom ba, a ju ic io  del Ingeniero inspector, pro* 
cediéndose en ta l caso con arreg lo  á lo prevenido en el a r 
tículo tre in ta  y nueve (39) del p liego de condiciones g e 
nerales.

d) Los agotam ientos debidos á resudaciones del terreno 
que puedan hacerse á brazo por .medio de cubos, serán  de 
cuen ta exclusiva del co n tratista , per hallarse  su  coste im p lí
citam ente com prendido en los p rec ias u n itario s referentes á 
obras de cim entación .

En  todas las fundaciones que sean ¿  cuenta del co n tra tista , 
éste habrá de profundizar la  excavación  p ara cim ientos h a s
ta  que, á ju ic io  del Ingeniero, se encuentre el terreno conve
niente.

A rt. 36. S i del reconocim iento practicado al ab rirse  las 
zan jas re su ltase  la  necesidad de v a r ia r  el sistem a de fun da
ciones propuesto , el Ingeniero form ará  los proyectos respec
tivos, sobre los cuales deberá recaer la  aprobación  su p erior, 
sin  perju icio  de proceder, desde luego, con arreg lo  á la s a t r i 
buciones que los Ingenieros tienen en la  actu alidad , ó que 
se les confiera en lo sucesivo por los R eglam entes é in stru c
ciones del servicio .

A rt. 37. P ara  la  ejecución de las fábricas de sille ría , s i 
llare jo , lo^as de tapa, m aniposterías y de lad rillo , así como 
el careado y retundido de ju n ta s , regirán  la s prescripciones 
generales y  especiales p sra  cada una de ellas, a ju stad as á la s  
reg las y p ráctica  de buena construcción , a ju ic io  del In gen ie
ro inspector, y cuantas éste dicte y considere conveniente 
para que la s  obras resu lten  ejecu tadas con todo esm ero y 
solidez, á cuyo fin deberán lab rarse  los s illares , el sillare jo , 
la s lo sas de tapa  y de coronación, ios m am puestos de p a ra 
m entos y el lad rillo  con arreglo  al aparejo adoptado para 
cada obra, y colocarse con todas la s  p recauciones necesarias, 
p ara  obtener u n a perfecta trabazón  que dé la  m ayor u n ifo r
m idad al cuerpo de la  obra y evite los asien tos desiguales 
en la  m ism a.

A rt. 38. En  la  m odificación y reparación  del puente so 
bre el río Ter se derribarán  los param entos y  la s o tras p a r
tes que del m ism o sean necesarias para reconstru irlo  con 
arreg lo  ¿  los p lanos, tom ando todas las p recauciones con los 
andam ios y acodolam ientos á fifi de ev itar accidentes, para lo 
que deberá atenerse el co n tra tista  en un  todo a  las d isp osi
ciones que por escrito  le ordene el personal encargado de la  
inspección de la s obras, cuya rep sr  ación se llevará á cabo sin 
in terrum pir el trán sito  rodado únicam ente en aquellos ca
sos que resu lte  en absoluto indispensable p ara  e jecu tar sin  
pelig ro  a lgun a p arte  de la  obra.

P ara  la unión de la  parte de fábrica  an tigu a  con la  nueva 
se lavará  aquélla  para  lim piarla  y p ara que no absórba la  
hum edad dei m ortero que éste n ecesita  p ara  frag u ar, sen 
tando después los m am puestos sobre abundante m ortero á 
golpe de mazo h asta  que el m ateria l rebose, después de «rre-  
gkcí vs y tocados p ara  consegu ir que en f o r m a  y  dim ensiones
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se ajusten á los huecos que deben rellenar para que no resul* I  
te n inguna parta vacía. jj

A rt. 39. E n tre  el ñrm e del camino y el trasdós de las bó- |  
vedas deberá extenderse una capa de tie rra  de tre in ta  centí- ji 
m etros de espesor por lo menosl |

A rt. 40. No podrá el con tra tista  proceder al descim bra- jj 
m iento de los arcos ni bóvedas sin que preceda autorización § 
escrita del Ingeniero inspector, n i colocar la imposta de co- |  
ronacióxi y antepecho hasta  después de verificado el descim - I 
br am iento. |

A rt. 41. El firme se h a lla rá  en el acto de la  recepción ! 
provisional con la consolidación suficiente á perm itir el ¡ 
paso de los carruajes con carga ordinaria sin. que produzcan 1 
cam lao as , y perfectam ente consolidado; á los seis meses de I 
verificada d icha recepción, al efecto se u tilizará el trán sito  | 
de los carruajes públicos de toda clase, revocando asidua- i 
m ente k s  rodadas que produzcan y apisonándolo convenien* g 
teniente, empleando además el rodillo y el riego. El rodillo \ 
tendrá  u n a  tonelada da peso sin sobrecarga, y dos cuando j 
menos sobrecargado, debiendo pasar por to lo s los puntos del 5 
firme dos veces sin carga y tres con ella; será de cuanta del j 

. con tra tis ta  facilitar el rodillo. I
En la partida correspondiente á conservación duran te el j 

plazo d<¿ garan tía  va incluido el Im perte del trabajo que oca- ¡ 
sionará el complemento de la consolidación. |

CAPÍTULO IV  |

Medición, valoración y abono de las obras. \
ArL 42. Los desmontes necesarios para e je c u ta r la  ex^ 

plan&eióa, inclusa la  apertu ra  da esja para el firme y de las 
cunetas, se-abonarán, por su  volumen, ai precio que para esta 
unidad señala el cuadro núm ero uno (1) del capítulo II del 
presupuesto, cualquiera que sea la naturaleza del te rreno  en 
que se hagan las excavaciones y destino que se dé á los p ro
ductos, hallándose incluido en "dicho precio el coste de todas 
las operaciones necesarias para hacer la excavación, el depó
sito en caballeros de tie rras sobrantes, la indemnización de 
terrenos para colocarlos y el refino de los taludes de la caja 
p ara  el ñrm e y de las cunetas.

Ark. 43. Los tbrraplsnes y pedraplenes se abonarán, por 
su volumen, al precio que por m etro cúbico fija el presu
puesto, sea cual fuere la  procedencia de las tie rras  ó piedras 
en ellos empleadas y la  distancia á que u m s  y otras hayan 
sido transportadas. En este precio está incluido el coste de 
todas las operaciones necesarias para ejecutar el m etro cú 
bico de terrap lén , con arreglo á este proyecto, así como ta m 
bién la apertu ra  de zanjas de préstam es y la indemnización 
de los daños que en ellas ss ocasionen,

Arfe. 44. P ara los efectos de estas condiciones, se entiende 
por m etro cúbico de desmonte el volumen correspondiente á 
esta unidad, referida al terreno , ta l como se encuentra en 
donde se haya de excavar; y por metro cúbico ¿e terrap lén  
el que corresponde á estas obras, después de ejecutadas y 
consolidadas con arreglo á lo que previenen estas condi
ciones.

A rt. 45. ̂ En el precio del m etro cubico de excavación está 
com prendido el precio de la tala, corte y descuaje del des
monte, raíces y toda clase do vegetación.

A rt. 46. E q los precios de la unidad cúbica de las exca
vaciones y terraplenes está incluido el coste del refino de 
los ta ludes de las explanaciones de todas clases.

A rt. 47. Se entiende p o r metro cúbico de cualquier clase 
de fábrica, el m etro cúbico de obra ejecutada y com pleta
m ente term inada con arreglo  á las condiciones. "*

Los precias estampados en el cuadro correspondiente del 
presupuesto que está señalado con el n ú m. L se refieren a l 
m etro cúbico definido de esta m anera, cualquiera que sea la  
procedencia de los materiales.

Para los efectos del abono de las obras del puente sobre el 
río  Ter se aplicará el precio núm . 9 del cuadro da precios 
núm ero 1 para la m anipostería del alzado del mismo, y se 
entenderá, para los mismos efectos, que es fábrica de sillería 
con lab ra tosca la que los param entos de los sillares estén 
labrados á pun ta  de escoda, y las aristas con el cincel, de
jadas perfectam ente vivas ©n toda su longitud, con una c in 
ta  de-centím etro y medio de ancho en todo el perím etro de 
las caras de param ento, para cuyo abono se aplicarán  los 
precios núm eros 17 y 19, respectivam ente, según sean la s i
llería  recta  ó aplantillada-del cuadro núm . 1.

A rt. 48. El precio del m etro cúbico de m adera para cim 
bras y andamies, cuando estos medios auxiliares de cons
trucc ión  se detallan en los planos y presupuest-Gs y no se in 
cluyen en partida alzada, se entenderá que corresponde al 
valor de la  adquisición de dicho m ateria l los gastos del 
transporte  al pie de obras, el trabajó de su empleó, los des 
perfectos que dicho m aterial pu?da su frir j  ia demolición 
de estas construcciones auxiliares; ©atendiéndose que, m ien
tra s  o tra  cosa no se exprese, el m aterial, después de su  uso, 
queda de propiedad- def contratista.

A rt. 49. El precio de las maderas, hierros y demás m ate
riales análogos que han de emplearse en obras definitivas 
com prende el coste de adquisición al pía de obra, de dichos 
m ateriales, su labra y colocación ó asiento, con arreglo al 
proyecto; por lo tan to , en el precio expresado se halla com
prendido el transporte , carga, descarga, tiempo perdido y 
demás operaciones secundarias,

A rt. 50. a) El firme se abonará por metro lineal de ca 
mino, al precio qua para esta unidad m arca el presupuesto. 
Este precio com preads todas las operaciones para ejecutar y 
consolidar el firme,, con estric ta  sujeción á las prescripcio
nes del presente pliego de condiciones, y es invariable, cu a l
quiera que sí?a la naturaleza-y procedencia de ios m ateria 
les empleados y las d istancias del transporte  que se hayan 
recorrido.

b) Si alguna circunstancia  especial obligase á modificar 
la  sección transversal del firme, el precio del m etro lineal 
v aria rá  en la misma relación que varía la 'secc ión  t ra n s 
versal.

CAPÍTULO Y 
” Disposiciones generales. |

A rt. 51. Dos meses después del comienzo de cada obra de |  
fábrica deberá estar hecha la cubicación y valoración, exi- |  
giendo que en ellas y ©n los planos firme el co n tra tis ta  su Jj 
conform idad. Las m ism as formalidades se cum plirán  res- |  
pecto de los desmontes concluidos, sin perjuicio de las m o- |  
difidaciones que pueda dar lu g ar la medición general. |

La liquidación general de cada con tra ta  deberá quedar |  
forzosam ente term inada en el período de seis meses, á con- g 
ta r  de la  recepción provisional, según lo establecido en la  | 
c irc u la r de la  Dirección general de Obras públicas de 9 de l 
Junio  de 1900 y en el a r t : 59 del pliego de condiciones gene- ; 
rales aperchado en 7 de Diciembre de i mismo año. |

A rt. 52 . El tiem po de g aran tía  será ade doce meses, du « ¡ 
ran te  cuyo período efectuará el con tra tista , por su cuenta , ? 
todas las obras de conservación y reparación que sean nece- ? 
sarias en las explanaciones, obras de fábrica, afirmado y de- j 
m ás que com prende la  contrata* ¡t

'  A rt. 53. El orden y m archa de los trabajos serán los que 1 
«1 Ingeniero determ ine dentro de las prescripciones de la f 
con tra ta . El desarrollo que se dé á los mismos será el que co
rresponda, á juicio de la Inspección facultativa, para dejar
los com pletam ente term inados, con arreglo ¿ condiciones, al 
expirar el plazo de ejecución señalado en el pliego de condi
ciones particulares y económie&s de la contra ta .

A rt. 54. Para atender ¿ la conservación aal firme durante 
el plazo de garan tía  tendrá el con tra tista , al tiempo de Ja re 
cepción provisional, la piedra, m achacada al tamaño de la  del 
firme, necesaria para que en la recepción definitiva tenga el 
firma com pletamente consolidado y los espesores que d e te r
m inan estas condiciones.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por la Excm s. Diputación provincial de Barcelona p>¿ra la 
adjudicación en pública subasta ‘de las obras del trozo 2.° del 
camino vecinal de San Quirico de Besora al confín con 
Gerona hacia V iárá. bien penetrado del presupuesto y de los 

! pliegos ds condiciones facultativas, particu lares y económi- 
I cas, se com prom ete á tom ar á su cargo la ejecución del ser- 
! vicio por la cantidad de ..... (Aquí la proposición en le tra, 

advirtiendo que será desechada si no" se" d e ttrm in a  así 1a 
cantidad.)

(Facha y firma del pro pon ente.) 
Barcelona 24 de Diciembre de 1907.== El Presidente, E. P ra t 

de la R iba .= E I Secretarle, José Pares. S—2525

D iputación provincial de M álaga.
N eg o c iad o  do B e n eficen c ia .

ANUNCIO

La Comisión provincial, previa declaración de urgencia, 
usando de las atribuciones que le confiere el párrafo 3.° deí 
artículo  S8 de su ley orgánica, acordó, en sesión del día 9 del 
actual, la contratación en pública y segunda subasta del 
abastecim iento de comestibles y otros efectos con destino al 
H ospital Provincial, Gasa de Misericordia y Gasa C entral de 
Expósitos de esta capital durante los años 1908, 1909 y 1910 
de los grupos, desiertos en la prim era por falta de lic itado - 
res, núm eros primero, segundo, tercero, cuarto, sexto, séptimo, 
noveno y décimo del cuadro que aparece inserto en la G a c e t a  
d e  M a d b id ,  núm . 326, fecha 22 de Noviembre últim o, y en 
el Boletín oficial de 1& provincia, núm . 288 del día 7 de Di
ciembre próximo pasado, bajo las mismas condiciones que se 
anunciaron para la prim era, cuyos pliegos aparecen tam bién 
en los referidos periódicos oficiales.

La subasta, por ser doble y sim ultánea, tendrá lu g a r en 
M adrid, el día 5 del mes de Marzo del corriente año, á las 
once del mismo, en la  Dirección general de A dm inistración, 
bajo la  presidencia del funcionario que designe el Excelentí- 

1 simo Sr. M inistro d é la  Gobernación, asistido de un  A uxi- 
1 lla r de la Sección ó Negociado correspondiente y del Notario 
i que al efecto haya sido desig&ado;. debiéndose proceder con 
I arreglo á lo prevenido en el últim o párrafo del a r t. 6.° de la 
|  Instrucción vigente de 24 de Enero de 1905 ^n el caso de que,
|  al ser la hora señalada para la  subasta, no se presentare el 
|  Notario ó su sustitu to  á dar fe del acto; y en esta capital en 
|  el mismo día y hora, bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
|  civil ó del Sr. Diputado” de la Comisión provincial en quien 
I delegare sus facultades, con asistencia del Sr. Diputado Don 
I Eugenio Rodríguez Mellado, designado por la Corporación 
1 para que le represente, y del Sr. Notario D. Antonio Herrero 
1 Sevilla.

Las proposiciones podrán presentarse toáoslos días h á b i
les, á contar desde el siguiente al en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e i d , hasta  el an terio r hábil en 
que haya de celebrarse la licitación, en la  Dirección general 
de A dm inistración, durante las horas ds las diez á las trece, 
y en esta capital, en la Secretaría de ia Corporación, en las 

|  horas de once á quince en punto, acompañándose á la propo- 
§ sición cuanto se expresa en la  cláusula 14 del pliego de con- 
I diciones citado antes, el que se hallará de manifiesto, en la 
§ Dirección general de A dm inistración, en el sitio de costum - 
! bre; en el Negociado de Beneficencia de esta Excma. D iputa- 
|  ción, y  en 3a puerta  d e ja  referida dependencia.
I Lo que, en cum plim iento del últim o párrafo del a r t. 29 de 

la  Instrucción  vigente de 24 de Enero de 1905, se hace saber 
al público para su debido conocimiento y efectos consi
guientes.

Málaga 11 de Enero de 1908.= E l  V icepresidente, Enrique 
R am os.= P . A. de la C. P., el Secretario, Antonio G uerrero.

S—2537

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  C o r r e o s
d e  V a l l a d o l i d .

Instruyéndose en esta A dm inistración principal, por Dele
gación del T ribunal de Cuentas del Reino, expediente adm i
n istra tivo  dq rein tegro  de varias cantidades abonadas por el 
Estado como indemnización de un certificado valores m e tá 
licos, núm . 12, im puesto en esta oficina en 24 de Diciembre 
de 1903 po* D. Ju an  Cilleruelo para Doña Candelas Ibáñez, 
m. Villalobos, por el presente se llam a, cita y emplaza á Don 
Indalecio Barrera., cartero que fué de San Esteban del Molar, 
ó á sus herederos, caso de haber fallecido, para que dentro 
del plazo de quince días, á contar desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d b  M a d e id  y  en los Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Zamora, comparezca por sí ó por 
medio de representante en forma en la Sala segunda del T ri
bunal de Cuentas del Reino, en Madrid, á recoger y  contes
ta r  el pliego de cargos que le resultan en dicho expediente; 
en la in teligencia que transcurrido  el plazo indicado sin ve
rificarlo se íe declarará en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Valladolid 15 de Enero de 1908.=E1 A dm inistrador p rin 
cipal, Delegado, E. Alvarez. P —28

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  C o r r e o s  
d e  V i t o r i a .

D. Indalecio G arcía Yarela, Jefe de Negociado de prim era 
clase del Cuerpo de Correos y A dm inistrador p rincipal de la  
provincia de Alava.

Por el presente edicto se cita  y emplaza á D. Gregorio 
Barba y Cañas, A spirante de segunda clase que fué del 
Cuerpo de Correos, ó á sus herederos, caso de haber falle
cido, para que dentro del plazo de diez días, á contar desde 
l a  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y 
en el Boletín oficial de esta provincia, com parezca por sí ó 
por medio de representante en form a en esta A dm in is tra 
ción principal de Correos á recoger y contestar el pliego de 
cargos que le resu ltan  en el expediente adm inistra tivo  de 
reintegro de 325 pssetas, abonadas por el Estado como in* 
demnización por extravío d8 un  pliego de valores; expedien
te que por delegación del T ribunal de Cuentas del Reino me 
encuentro instruyendo; en la in te ligencia de. que tr a n s c u 
rrido  el plazo señalado sin verificarlo, se le declarará en r e 
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

V ito ria  13 de Enero de 1908.=E1 Delegado, L G arcía Ya- 
re la .—El Secretario , M illáu L ló re n te  P —29

C o m a n d a n c ia  d e  la  G u a r d ia  c iv i l  
d e  G ra n a d a .

A n u n c io .
D. José Valero Barragán, Capitán de la Comandancia de la, 

U-uarciia civil ae esta provincia é in struc to r m ilitar.
Hago saber que habiendo sido declarada desierta *la subas

ta  celebrada en el día de hoy para al arrendam iento de un  
edificio que sirva de alojamiento á la fuerza de la G uardia 
civilyl© esta capital y para oficinas da la Subinspección del 
Tercio y Comandancia, por cinco años, por hdta de licitado- 
res, se prorroga el plazo de adm itir proposiciones hasta el 
día 7 de Marzo próximo, en cuyo día, y á las once de su m a
ñana. se verificará nueva subasta en esta Casa-cuartel, calle 
de la Piedad, núm . 11.

El pliego de las condiciones que ha de reunir dicho edifi
cio continuará de manifiesto en las oficinas de esta Coman
dancia y las de la de Madrid.

Les stsñores que quieran presentar licitaciones deberán 
enviar en pliego cerrado á esta oficina sus proposicie-naa 
hasta  dos horas antes de comenzar la subasts, arreglándolo 
al modelo que ̂  tam bién estará de manifiesto en las Casas - 
cuarteles de dichas Comandancias.

Asimismo se hace presente que para la celebración de d i
cha subasta se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Real de
creto do 2 i de Febrero de 18o2 37 demás disposiciones vigonte?.- 

Dado en Granada ¿ 15 de Enero de 1908.=José Y alíro  Ba
rragán . f S—2533

Delegación de Hacienda de la provincia  
de Santander.

En el expediente que le fue incoado á D. Nicolás Pérsz, de 
ignorado paradero, por haber recibido dos expediciones de 
alcohol neutro  de vino sin reunir las condiciones legales que 
determ inan el Real decreto de 1.8 de Enero de 1905 y Re&I or- 
den de 18 del mismo mes y año, la Jun ta adm inistra tiva ce
lebrada el 9 del actual ha dictado acuerdo, cuya parte d is
positiva es como sigue:

«La Ju n ta , por mayoría de votos, acuerda declarar que no 
existe falta ni delito de defraudación en el caso sometido á 
su fallo, aunque pueda constitu ir una falta reglam entaria de 
la que no es com petente para conocer; y, en su consecuen
cia, absuelvo de toda penalidad á D. Nicolás Pérez en este 
expediente.
_ Asimismo acuerda que procede pase este expediente al se
ñor A dm inistrador de la Aduana, por si apreciase que ios he
chos que m otivan el mismo constituyen una infracción ó fa l
ta  reg lam en taria»

Lo que se notifica al interesado en cum plim iento do lo 
dispuesto en el a rt. 45 del Reglam ento de Procedim ientos de 
13 de Octubre de 1903.

S antander 13 de Enero de I90S.=E1 Delegado de Hacienda, 
A. Chápuli Navarro. P —26

Agencia ejecutiva de Sevilla.
 ̂En el expediente de apremio que se sigue por esta Agencia 

ejecutiva por delito de contribución te rrito ria l contra D. Ni* 
colas Moliné y Gov&rfc y  Doña C ristina M artín Bolaños, ambos 
difuntos, se ha acordado notificar á sus herederos el procedi
m iento de apremio que debe seguirse contra la casa de est& 
ciudad, calle Evangelista, núm . 19 actual (barrio de Triana); 
y no conociéndose á los mismos ni el punto  de su residencia, 
se les notifica por el presente edicto el débito de con tribu 
ción, qu8 con las costas presupuestadas im porta 619 48 pese
tas, desde el cuarto  trim estre  de 1901 hasta el cuarto de 1907; 
previniéndoles que si no satisfacen el descubierto en plazo 
de diez días, contados desde la  publicación de este anuncie, 
ó no se presentan á enterarse deí expediente y manifes-av su 
domicilio, se seguirá por todcs sus trám ites hasta el em bar
go y  venta de dicho inmueble.

Sevilla 16 de Enero de 19.08.= R afael Gonzálaz. P—

R ecaudación  de  contribuciones de  la  zona  
y pueblo de Ch inch illa .

Contribución rústica.
3.°.y 4.° trimestre de 1906 y 1 2 . °  y  3.° de 190?.

En el expediente individual de apremio que instruyo con
tr a  D. Ju an  Antonio Marín Salazar, por débitos de los t r i 
m estres y contribución arriba  indicada, S3 ha dictado con. 
fecha de hoy la siguiente:

«Providencia.—Sin emb&^go de haber notificado al contri-» 
buyente que m otiva estas diligencias el apremio de segunda 
grado del tercer trim estre  de 1906, según constan en el expe
diente general de apremio á que me refiero en la certifica
ción que encabeza este expediente, antes de proceder al em
bargo notifiquósele el débito á que asciende este expediente, 
dándole un plazo de vein ticuatro  horas para su pago; adv ir
tiéndole que de no verificarlo se seguirá el p roeedim itn ta 
h asta  su ultim ación.»

Importa el débito pesetas 1.086 y 83 céntimos- 
C hinchilla 31 de-Diciembre ¿e 1907.=E 1 Recaudador, Gul^ 

Uermo Carrasco. X—3135

Universidad de Oviedo.
Primera enseñanza.

Por renuncia de Doña Encarnación Cuzcurita, Vocal su 
plente del T ribunal de oposiciones á Escuelas de niñas, h a  
sido nom brada para dicho cargo Doña L uisa García Fernán*- 
dez Pum ariega, M aestra-regente de la  Escuela graduada de 
Oviedo.

Lo que se hace público para conocimiento de las señoras 
opositoras y  demás efectos.

Oviedo 12 de Enero de 1908.=E 1 R ector, J.C anella .
P—25

U n iversidad  de V a lla d olid .
Tribunal de oposiciones á Escuelas da niñas, dotadas 

oon más de 825 pesetas anuales, vacantes en el dis-* 
trito universitario de Valladolid.

Lista definitiva de las aspirantes admitidas á los ejercicios, 
conforme á lo prevenido en la Real orden de 20 de Octubre de 1902*
N úm . 1 . Doña Luisa Andrés Port-olés.

2* María M ilagros Bilbao Gandarías.
3 .  Carm en Elguezábal Lazcano.
4 .  A urora  Fernández Candelas.

E m ilia Francisco Barrio.
5. M acrina Fuentes Carrión.
7 , Concepción García Y albuena.
8 , Lucía Gómez y Gómez.
9 , S atu rn ina González G arcía.

10. N icanora Lago López.
11. Dolores M aiterra Doray.
12. A nunciación Mozos Y arona.
13. M aría Paunero Yallejo.
14. Radegundis Payo M artín.
15. Sofía P ortav ita te  G ibaja.
16. Consuelo Rico y Rico.
17. Juana Rodríguez Pardo*
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Núm. 18. Doña Aurelia Salinas Hernández.

19. Esperanza Sánchez Guzmán.
20. Teresa Serrano Castillo.
21. Abdona Borrón Aguirre.
22. Adela V a le r e  Suárez.
23. Valeriana Y:dk-gero Escudero.

Valiadoliá 10 de Enero ¿s I908.=V.° B.°—El Presidente, 
Arturo Beíeñ&.—La Secretaria, Esperanza Martos. P—27

Jim ia üSMáissiS deS Colegio d© C?©rr©d€»res 
d e  €3©fl2*0r©lís d o  £Saia$s&aider*

Habiendo cesado en el desempeño del cargo de Corredor 
de Comercio de esta plaza I), Ramón A. Sánchez Vega, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 67 del Reglamento 
ínter; no dQ Bolsas de 31 de Diciembre de 1S85, se anuncia en 
al Bo ■etm oficial de esta pro vincia y G aceta  d e  Madrid para 
que t:;i el término de seis meses, conforme previenen los a r 
tículos 98 y 946 del Código oA Comercio, puedan presentarse 
las reclamaciones que procedan en contra de la fianza que 
dich, seño? tiene consignada á disposición de esta Junta.

Santander 20 ds Enero de 1908. =E1 Síndico Presidente, 
Oo Ávend&ño. X —3119

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C á d i z .

Celebrada la.primera subasta, y declarada desierta por fal
ta de imitadores, por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento se 
Dubl' a la segunda para el suministro de raciones, socorros, 
medicinas y demás útiles y efectos que puedan necesitar los 
prese-- de la cárcel y los detenidos en el Depósito municipal 
dura . e el tiempo que resta del corriente año y les de 1909 
y 1919.

El • .oto del remate será simultáneo, y tendrá lugar el día 2 
de Mí "D  próximo, á las on?v horas, en Madrid, en la Direc
ción ’ nneral de Administración local, y en Cádiz, en el des- 
pacho da la Alcaldía, en la misma forma y condiciones seña* 
íadav -m el pliego inserto en la Gaceta de Madrid núm. 321, 
corre- pendiente al día 17 de Noviembre último, y núm. 287 
del Bcieiín oficial de la provincia del pasado año.

Lo Imitadores deberán tener entendido que el contrato 
empegará á regir el día siguiente al en que se constituya la 
fianza definitiva y terminará el 31 de Diciembre de 1910.

Cádiz 7 de Enero de 1908.=3ebastián Martínez. S—2538

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

BEJAR
D.-Juan García Sánehaz, Juez municipal de esta ciudad en 

fuñe -mes del de primera instancia del partido por ausencia 
del -■;>Dietario en uso do iicenda.

Pv : el presenta edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
Madl-id y Boletín oficial ds esta provincia, hago saber que en 
este Juzgado J Escribanía del que refrenda penden diligen
cias Distadas por el Procurador D. Julián TélJez Cortés, en 
nombre de José Olivares, vecino de esta ciudad, contra Don 
Ernesto Zappino Riquolme, Comandante militar que fue del 
deste cemento del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, 
de guarnición en esta plaza, sebre reconocimiento de un do 
eum D > privado, por lo  que el último confiesa adeudar al 
%eti • la suma de LI2Q peseta?, en cuya diligencia he acor
dado .-í.r* providencia ds esta fecha citar por medio del pre 
stii'ó para el día 27 del mes actual, á las diez de su mañana, 
ai iv.eridü D. Ernesto Zappino, toda vez que se ignora su 
para : ru, á ñu de que comparezca ante este Juzgado, sito en 
la y,1 mueis de Martin Mateos, de esta ciudad, á reconocer di
cho documento; apercibiéndole que de no verificarlo se le 
tendrá, no • confeso y conforme con la legitimidad de la deuda.

D>m*-en Béjar á 9 de Enero de 1908.=Juan G. Sánchez.= 
Indalecio Linares. ••

Ha go f;ons»jU.r ye», el Escribano, por medio de la presente, 
que G José Olivares tiene instadas diligencias á fin ds que 
se le laclare pobre en sentido legal para litigar.

Béjiuq fbeha ulterior.== Juan G. Sánchez. JC—20 
COLMENAR DE MALAGA

D. Mario Aristoy Santo, Juez de primera instancia de esta 
v ilk  y romo tal, Delegado para la inspección del Registro 
de h -propiedad de ellay  m  partido.

P o /e l presente primer edicto hago saber que en este Juz- 
gR.dr ;r instruye de orden de la Superioridad expediente gu- 
ben. J l v ;  '.obra devolución de la fianza constituida por Don 
F i a : : g Tarrago y Bravo, Registrador de la propiedad que
filé v • A.-Jariz, Puebla de Alcocer, Medina Sidonia, Monte- 
frío. VU>& y esta villa.

Er. u virtud, he acordado se anuncie cada seis meses du
ran! : tro-i años en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de 
esta -rovincia, lo cual se verifica por medio del presente, 
cítáo.do: p al propio tiempo á los que tengan que deducir al
gún?. redamación para que dentro de dicho plazo la presen
ten ívüte este Juzgado ó aquel en que proceda de los refe
r id a .

De- ia m Colmenar de Málaga á 10 de Enero de 1908.—Ma
rio h rh-Ro?.—Por su mandado, Antonio A. y Molina.

J C -27
LINARES

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en dili- 
gencNs preparatorias de ejecución á instancia del Procura
do? D. Julio Silva., en nombre y representación de D. Diego 
Mol na Cledesa, de esta vecindad, contra D. Juan Delgado 
Gri hnc, .Profesor que fué del Colegio politécnico de esta 
ciudad, y cuyo actual domicilio se ignora, ha señalado el 
día 27 del actúa], á las once, por segunda vez, para que ten
ga lugar el reconocimiento de una carta y de una letra por 
y&kr de_5G0 pesetas, presentadas por la parte demandante, 
cuyo señalamiento se ha hecho en providencia de esta fecha.

Y para que sirva de citación en forma al expresado deman
dado D. Juan Delgado Centeno, á quien le parará el perjui
cio  que haya lugar de no comparecer en el día expresado, 
cumpliendo lo acordado, extiendo la presente que firmo en 
Linares á 3 de Enero de 1908.=E1 Escribano, Ildefonso Ju
rado. X —3133

MADRID—BUEN AVISTA
El Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavis- 

ba de esta capital", en providencia dictada en este día, ha ad
mitido demanda de juicio declarativo de menor cuantía, in 
coada por el Procurador D. Gregorio Fernández Voces, en 
nombre propio, contra D. Joaquín Fabián Peláez, como tu
tor del incapacitado D. Arturo Beronda Peláez, sobre pago 
de 8^3 pesetas 55 céntimos do principal, intereses legales y 
costas, de la que se ha conferido traslado al referido deman- 

•dado.

En su consecuencia emplazo á éste con la presente cédula, 
que ha de fijarse en las tabla de anuncios del Juzgado y se 
insertará en los periódicos oficiales, mediante á ignorarse su 
domicilio y actual paradero, para que dentro del término de 
nueve días se persone en dichos autos y conteste la referida 
demanda; previniéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 31 de Octubre de 1907.—E1 actuario, Licenciado 
Felipe de Sande. X —3126

MADRID—CONGRESO
Por el presenta segundo edicto, en el expeliente que se 

tr&mita en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso á instancia de Doña Sergia Rey Tejero sobre de
claración de ausencia de su marido D. Lucio García Muñoz, 
ausente de esta Corte desde el año de 1892, ignorándose su 
paradero y existencia, se llama á dicho ausente y á los que 
se crean con derecho á la administración de sus bienes, para 
que en el término de dos meses, á contar desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á hacer 
uso de su derecho; apercibidos de que en otro caso les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 10 de Enero de 1908.=Ramiro Cores.~ 
El Escribano, Ecequiel Arizmendi. JC—22

M ADR ÍD— PALACIO
D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente hago saber que en este Juzgado, y de oficio, 

se siguen autos sobre prevención de abintestato por falleci
miento de Nicolasa Santa Inés, de setenta y nueve años de 
edad, viuda, natural de Cantalejo, provincia de Segó vi», que 
falleció en esta Corte, y su calle de Martín de los Heros, nú * 
mero 37, el día 10 de Agesto de 1907, sin que conste liaya 
otorgado testamento ni dejado descendientes, ascendientes ni 
otra clase de parientes.

En su virtud, y en la pieza separada sobre declaración de 
herederos, he acordado fijar y publicar edictos anunciando 
la muerte intestada de la Nicolasa Santa Inés, llamando á 
ios que se crean con derecho á la herencia para que compa - 
rezcan á reclamarlo ante este Juzgado dentro del término de 
treinta días.

Dado en Madrid á 9 de Enero de 190S.--Pedro Armenteros 
de Ovando.=E1 Escribano, Domingo Vázquez y Mon. JC—23 

MADRID—UNIVERSIDAD
Licenciado Alberto Pones y Valdés, Juez municipal del 

distrito Norte de esta capital, en funciones de primera ins
tancia del Este por sustitución legal. /•

Por este primer edicto se anuncia la muerte sin testar de 
D. Galo Lastra y Fombona ó T&mbona, natural de España, 
de setenta y cinco años de edad, viudo de Dona Mariana Lot, 
el cual falleció en esta capital, de donde era vecino, el día 10 
ds Mayo del corriente año, y se convoca á los que se crean 
con derecho ¿ su herencia, para que dentro del término de 
sesenta días comparezcan á reclamarla ante este Juzgado, 
sito en la calle de Cuba, núm. 1, entresuelos; haciéndose 
presente que al comparecer deberán expresar por escrito si 
grado de parentesco en que se hallen con el causante de la 
herencia, justificándolo con los correspondientes documen
tos, acompañados del árbol genealógico.

Así lo he dispuesto en los autos del abintéstato del men
cionado D. Galo Lastra y Fombona ó Tambona.

Habana 5 de Noviembre de 1907.=Alberto Poncs.=A nte 
mí, Luis P. Pimentel. JO—21

TOLOSA
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de primera instancia de la 

villa de Tolosa y su partido.
Por est8 segundo edicto se anuncia la muerte sin testar de 

D. Manuel Antonio Ana y Tolosa, hijo natural de María T o
masa, de cuarenta y siete años de edad, soltero, natural que 
faé de Atoún, y al tiempo de su fallecimiento residía acci
dentalmente en la villa ds Andoaín, recién venido de Amé
rica, no habiendo reclamado su herencia ningún pariente, 
por lo que se les llama por segunda vez á los que se crean 
con derecho á dicha herencia, para que comparezcan en este 
Juzgado, dentro del término de veinte días, á reclamar la 
expresada herencia, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la publicación de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G aceta de Madrid; con apercibí - 
miento de lo que haya lugar si no compareciesen; pues así 
lo tengo acordado en providencia de ayer dictada en el expe- 
diente de prevención de abintesto promovido á consecuencia 
del fallecimiento del mencionado D. Manuel Antonio Ana y 
Tolosa.

Dado en Tolosa á 10 de Enero de 1908.=Ramón Pérez Ca- 
cilla ,=Por su mandado. Licenciado Eugenio Arizmendi.

j q  24
TORRELAVEGA

D. José María de la Torre y Orviz, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda pende demanda sobre el preferente derecho al patro
nato y administración de los bienes correspondientes á la 
fundación memoria Patronato Real de Legos," de 220.000 rea
les, establecida en el pueblo de Polanco, de este partido ju d i
cial, por el Presbítero D. Francisco González Gacho, natural 
de dicho Polanco, en favor de los descendientes más cerca
nos por línea recta de Doña María y Doña Catalina González 
Cacho, hermanas del .fundador, con exclusión de las hem
bras y preferencia del mayor al menor y del eclesiástico al 
secular, con la precisa circunstancia de que hayan de vivir 
y morar en el lugar del repetido pueblo de Polanco y dos 
leguas de su circunferencia; memoria fundada en virtud de 
testamento y codicilo otorgados en la villa y Corte de Ma 
¿rid el 22 de Febrero de 1778 y 21 de Abril de 1779, respec
tivamente; demanda <jue ha sido promovida por D. Ramón 
Ruiz Piñera, quinto nieto de la mencionada hermana del 
fundador, Doña Catalina González Cacho. Y  en providencia 
de esta fecha he acordado hacer este tercero y último llama
miento, por término de dos meses, á las personas que se 
crean con igual ó mejor derecho al patronato y administra* 
don  referidos que dicho demandante D. Ramón Ruiz Piñera, 
para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en el 
término de dos meses, á contar desde la fecha de la publica
ción del presente en la Gaceta d e  Madrid, debiendo acom
pañar los que comparezcan en el juicio los documentos en 
que funden su derecho y el correspondiente árbol genealó
gico. Se hace constar que ha comparecido alegando derecho 
al patronato y administración de los bienes D. José Fran
cisco G. Castañedo Puente, más bien conocido por D. José 
Francisco Castañedo Puente, fundándose en concurrir en él 
todas las circunstancias del sexo, edad, parentesco y vecin
dad ó residencia establecidas por el fundador para desempe
ñar el cargo de patrono, administrador y recaudador, con 
exclusión de cualquier otro tercero; haciéndose el apercibí 
miento de que no será oído en este ju icio el que no compa
rezca dentro de este último plazo.

Dado en Torrelavega á 15 de Enero de 190S.=José María 
de la Torre.=E l Secretario, Licenciado Vicente Muñoz.

X —3131

TORRENTE
D. Silverio Ribelles y Comín, Escribano del Juzgado di 

primera instancia de esta villa y su partido.
Certifico que en este Juzgado y mi Escribanía radica cartí 

orden de la Superioridad, en la que aparece que la Sala de 1c 
civil déla Audiencia territorial de Valencia, en los autos d* 
que"sé hará mérito, dictó el siguiente:

«Auto núm. 14.—Valencia 17 de Enero de 1899.
Resultando que remitidos á esta Superioridad los autos de 

menor cuantía sobre pago de cantidad seguidos en primera 
instancia en el Juzgado del partido de Torrente entre José 
Traviesa Soria y D. Vicente Pechuán Martí, como Presidente 
de la Sociedad denominada Centro Recreativo de Catarroja, 
en virtud de apelación que el primero interpuso contralla 
sentencia dictada en 18 de Abril de 1893, por la que se ab
suelve á la referida Sociedad de la demanda interpuesta con' 
tra la misma por José Traviesa Soria, sin expresa condena 
de costas; comparecidas las partes en esta Superioridad, y 
tramitada la alzada hasta el señalamiento de día para la vis
ta, que lo fué el 23 ds Septiembre de 1893, en el mencionado 
día presentaron escrito los Procuradores de ambas partes so
licitando la suspensión de la vista por hallarse en vías de 
arreglo, sin perjuicio de señalarse de nuevo si alguna de ellas 
lo solicitaba, lo que así se acordó en providencia del citado 
día, que fué notificada en el mismo á los indicados Procura
dores; desde cuya fecha sé hallan paralizados los autos, sin 
que ninguna ds las partes haya instado su curso:

Considerando que, en tal estado, procede tener por aban
donado ei recurso, caducada la instancia y firme de derecho 
la sentencia apelada, con imposición de costas al apelante:

Vistos los artículos 411 y 415 de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Se tiene por abandonado el mencionado recurso de apela- 
cin, por caducada esta instancia y por firme de derecho la 
referida sentencia apelada, condenando en las costas del re
curso á la parte apelante. Y con certificación de este auto y 
de la tasación de aquéllas que previamente se practicará en 
su caso, devuélvanse los autos á su tiempo al Juzgado de que 
proceden, acompañados de carta orden para los efectos con
siguientes.

Lo mandaron y firmaron los señores del margen.^Cayeta
no García Montes.=Alejandro Rodríguez del Valle— Julián 
Menéndez.=Eduardo de A n gu lo -S ecretario , Emilio de Fa- 
goaga.»

Y para que sirva de notificación á D. Juan Traviesa Soria, 
que se haiia en ignorado paradero, como uno de los herede
ros de su hoy difunto hermano el apelante D. José Traviesa 
Soria, cumpliendo lo ordenado por la Superioridad en la 
mencionada carta orden, expido la presente y firmo en T o 
rrente á 11 de Enero de Í908.=Silverio Ribelles. JC—28 

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile Renones, Juez de primera instancia del 

partido de esta villa de Valmaseda.
Por el presente se cita á D. Domingo López Rodríguez, 

jornalero, vecino que fué de Sestao, para que dentro del tér
mino de quince días, contados desde la inserción del presen
te en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, se pgrsone en el pleito que pende en apelación ante la 
Sala de" Jo civil de la Audiencia territorial de Burgos, segui
do por el López contra la Sociedad Altos Hornos de Vizcaya 
sobre pago de pesetas por accidentes del trabajo, en debida 
forma, por fallecimiento del Procurador que le representaba, 
D. Carlos Echevarrieta; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar; pues ssí lo he 
acordado cumplimentando una carta orden de dicha Supe
rioridad.

Dado en Valmaseda á 9 de Enero de 1908.=Eduardo Fraí- 
le .=A nte mí, Ensebio González, JC—25

VILLAJOYOSA
D. Bonifacio Alvarez Arr&rás, Juez de primera instancia 

del partido de Villsjoyosa.
Por el presente hago saber que en loa autos de juicio ordi

nario de mayor cuantía sobre nulidad de contratos é inscrip
ciones, hoy en estado de ejecución do sentencia, seguidos en 
este Juzgado entre Doña Mercedes Argsmasilla Morcillo, 
consorte de D. Federico Cisneros, y otros, contra D. José 
Bsrdiu y Berdiu y otros, vecinos de Benidorm, cuyos deman
dados D. Pedro María Orts Berdiu, D. Francisco de Paula 
Orts Llorca, Doña Carmen G&lindo Such, D. Cosme F áster 
Pérez, D. José María Orts Berdiu, Doña María del Carmen 
Orts Llorca y D. Juan Bautista Ruzafa Falcó han' fallecido, 
ignorándose quiénes sean ni dónde tienen sus residencia fija 
los herederos de los mismos, he acordado por providencia de 
31 de Diciembre último, que por medio del presente edicto 
se cite á los herederos de dichos demandados, fallecidos, cu 
yos nombres, apellidos, circunstancias y domicilios fijos se 
ignoran, para que en el plazo de diez días, á contar de la pu
blicación dal presente en la Gaceta de Madrid , comparez
can personándose en forma ante este Juzgado en los autos 
referidos á los efectos legales'que Ies competan; proviniéndo
les que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Villajoyosa á 3 de Enero de 1908— Bonifacio A l- 
varez.=Po? su mandado, Tomás Vaello, sustituto.

X —3134
JvarlsdiceióB i d e  G u erras

GERONA
D. Ricardo Serrano Corbaláa, Comandante del regimiento 

Infantería de Asia, núm. 55, Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Pedro Arráiz 
Puértolas por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado desertor Pedro Arráiz Puértolas, natur al de Remo - 
linos, provincia de Zaragoza, hijo de Anselmo y de María, 
de diez y ocho años de edad, de oficio carretero, y cuyas se
ñas personales son las que siguen: estatura un metro 555 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente es
paciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
eH la calle de La Fersa, núm. 3, piso tercero, puerta prime
ra, de esta capital, á responder de los cargos que la resultan 
en expediente que le instruyo por la falta grave de primera 
deserción; bsjo apercibimiento de que si no comparece sn el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele ei per
juicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G )f 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Pedro Arráiz Puértolas, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, y a mi disposición, con las segurida
des convenientes; conforme lo tengo acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Gerona á 18 de Diciembre de 1907,—Ricardo Se
rrano Corbalán. ________________  _____  JG—4980
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ANUNCIOS OFICIALES
U n i ó n  I b e r o  Á m e r i c a n a

E l día 23 del corriente se reúne la Ju n ta  general o rd inaria  
de esta Asociación, á las cuatro de la tarde, cumpliendo lo 
prevenido en el arfe. 23 del Reglamento, de conformidad con 
el a rt. 6.°; si no se reuniese núm ero suficiente de señores so
cios tendrá  lugar la  ju n ta  el día 26, á la m ism a hora.

Madrid 21 de Enero de 1908.=E1 Secretario general, Jesús 
Pando y Valle. X —3129

Usa, K s p s i ñ a  I n d u s t r i e s .
ANUNCIO

Se hace público que D. Miguel A lbertí y Mataró ha denun
ciado haber sufrido extravío de las cuatro acciones nom ina
tivas de esta Compañía, núm eros 2.001, 2.002, 2.045 y 2.046, 
de su propiedad é inscritas á su favor en el registro  social, 
suplicando que le sean librados títu lo s duplicados de las mis 
mas. En su v ir tu d , se previene á los que se crean con dere
cho á im pugnar el libram iento de dichos duplicados que 
presenten su reclam ación por escrito en estas oficinas, Rie- 
reta , 30, dentro el térm ino im prorrogable de cuaren ta días 
natu ra les , contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
esta publicación; bajo apercibim iento de que si no lo h icie
ren  se lib rarán  aqueüds duplicados, con anulación de los t í 
tu los prim itivos.

Barcelona 14 de Enero de 1908.=P. A. de la Ju n ta  de ins
pección, el Vocal Secretario, José Milá y Pi. X—3143

ü o e f e d a d  g e n e r a l  A z u c a r e r a  d e  E s p a ñ a »

Situación en 31 de Diciembre de 190?«
Pesetas.

ACTIVO

FfePtivn í D isponible................. 222.275*39
nnectivo j s ituado  para la  zafra 10.995.336*03

---------------------- 11.217.611*42
Acciones preferentes 15.399.500 
Idem o rd in aria s . . . .  6.666.000

C artera .----------------------------------------------------
22.065.500 

Efectos á co b ra r., . .  »
  ------------  22.065.500

Depósito de valores por fianzas................................  79.195
Banco Español de Crédito, n /c ta . de valores

en dep ó sito ............................................      4.684.500
A nticipos sobre azúcares.........  .........................  671.933*05
Fábricas de azúcar, refinerías y d es tile rías .. 154.255.768*58
Otros inm uebles.............................. . . .  *..............  872.037*99
M aquinaria nueva y obras en fábricas, refine*

rías y destile rías...............................................  830.331*75
Muebles, enseres, laboratorio cen tral y m a

te ria l para servicio de alm acenes...............  184.360*82
A zúcares...................................................................   11.291.140* 19
Melazas......................................................................  1.412.173*87
Alcoholes.................................................................. 342.428*72
Pulpa seca ................................................................ 193.333*24
Productos y residuos en curso de fabricación. 2.068.694*51
Productos y residuos á modificar y transfor

m a r ............................................. ..........................  1.486.521*74
Materiales de fabricación, efectos de repara

ción, piezas de repuesto y o t r o s ................    4.876.755*92

Í Costo y gasto de ca
ña y rem olacha.. .  11.413.452*60 

Anticipos para cu l
tivos ....................... 5.831.011*61

S em illas , abonos y 
m aterial agrícola. 117.157*98

------------------  17.361.622*19
Gastos de producción y refinación de azúca

res, alcoholes y pu lpa.......................................  5.979.336*02
Gastos de azúcares y alcoholes hasta  los p u n 

tos de v e n ta ........................................................  546.671*09
Gastos 4le ad m in is trac ió n  . ................... 430.298*06
F e rro c a rr i le s ..............................      98.234*41
Cupones, intereses, descuentos y comisiones. 1.741.886*85
P rim as á am ortizar............................ .................. 5 143.500
Gastos de constitución  4.035.971 k58
Gastos de emisiones.................. . . . ........................... 1.294.795
A m ortización de obligaciones...........................  838.993
Contribuciones é im puestos ................... 5.029.853*81
Cuentas c o rr ien te s . ..........   1.192.539*20
Edificio s o ñ a l ................................................ . . . . ,  767.030;40

Suma total del activo................... 260.992.818*41

' PASIVO

C a p ita l...................................................................... 143.000.000
O bligaciones ................................. ............ 51.435.000
Weetos á p a g a r .......................................    20.780.017*06
Cuentas co rrien tes . .  .*............................. 9.558.417*94
Depositantes por fianzas  ........................... 1.398.250*12
Cargas sobre aportaciones á cancelar..............  3.450.000
Intereses de acciones preferentes......................  12.468*30
Venta de azúcares.................................    24.872.882*71
Venta de alcohol...................................................  292.954*90
Venta de m elazas............... ..................................  598.421 *26
Venta de residuos.........................................   233.844*32
Comisiones por venta de azúcares de otros

productores..........................................................  142.019*16
Gastos y productos de fincas............................... 79.503*62
Amortización de muebles y enseres................. 23.812*16
Reservas para s in ies tro s .....................................  135.104*41
Reservas por obligaciones am ortizadas   2.308.500
Pérdidas y g an a n c ia s .  ............................   500.050
Beneficios á realizar sobre existencias en 30

de Ju n io ................................................. .. 2 168.341‘49
Recaudación por detasa de portes . . . . . . . . . .  3.230'9C

Suma total igual al activo f 260.992.818*41

El Jefe de Contabilidad, P. Ojangsatfen.==V.0 B .°=E1 Presi
dente del Consejo de adm inistración, A. P id a l. X—'31.32

C o m p a ñ ía  d e l  T r a n v í a  d e  v a p o r  d e  M a d r id  
á  A  r g a n d a ,  l im i t a d a  á  M a d r id  - V a l l e r a s -  
C a n te r a s »
No habiendo sido depositadas acciones en número sufi

cientes para poder celebrar la junta general extraordinaria, 
que fué convocada por anuncio inserto en la Gaceta del 1,° 
del actual, se convoca nuevamente á los señores accionistas 
para que concurran á la junta general extraordinaria, que 
se verificará en el domicilio social, calle de Atocha, núme
ro 120, segundo izquierda, el día 5 de Febrero próximo, á las 
tres de la tarde.

Según el art. 24 de los estatutos, la junta, en segunda con
vocatoria, acuerda válidamente cualquiera que sea el núme
ro de accionistas que la formen.

Los depósitos de acciones para la junta pueden constituir
se en la Caja de la Compañía con cinco días de antelación al
señalado para 3a junta.

Madrid 21de Enero de 1908.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Presidente, José de Luque. X—3124

Veritas E s p a ñ o l»

Balance del día 31 de Diciembre de 190?.
Pesetas.

ACTIVO

Aportaciones..............................................................  453.842 55
Valores en cartera,....................................................   190.000
Mobiliario . . . . . . . . . ...................... ......................  11.808‘25
Gastos de constitución..................      45.000
Depósitos necesarios........................................<. . .  40.000
Caja y banqueros. .........     .35.897*05

776.547-85

PASIVO

Capital................... . .................................................  500.000
Emisión de obligaciones...........................................  200.000
Consejo de Administración      .........................  40.000
Efectos á pagar..................................................... 2.50*
Cuentas corrientes........................................   3.507*26
Ganancias y pérdidas............. * .............................  30.540*59

776.547*85

Ganancias y  pérdidas.
Situación de esta cuenta en 31 de Diciembre de 190?.

P esetas.

DEBE

Gastos generales.........................................   8.368*80
Estudios y Propaganda......................      37.782*19
Intereses de obligaciones............... .......................  900
Amortización mobiliario.....................................  1.312
Idem gastos de constitución................................. 5«000
Idem aportaciones  ...........   35.739*50
Saldo de ganancias líquidas...............        30.540*59

119.643*08

HABEE

Saldo del año anterior  ........  0(08
Segunda edición     .................  84.720
Inscripciones...................................................       20.053
Inscripciones renovadas......................    14.870

119.643*08

El Secretario, Manuel Vidal. X —

C o m p a ñ ía  de s e g a r o s  L a  K s& rella .
Convocatoria.

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 
junta general extraordinaria para ei día 9 de Febrero próxi

mo, ¿ las diez y media da la mañana, en el dom icilio social, 
Tetuán, 17 y 19, con objeto de proceder á lo dispuesto en eí 
caso 10 del a r t. 33 de los estatutos sociales, y poner en cono
cim iento dé los señores partícipes las gestiones realizadas 
por la A dm inistración y sus acuerdos.

P ara poder concurrir á la  ju n ta  se requiere ser partícipe 
con dos meses, por lo menos, de antelación á la fecha, de ¿a 
celebración de aquélla.

Los señores partícipes podrán conceder su representación 
para la  ju n ta  á otros que tam bién lo sean, dándoles poder en 
form a ó por medio de carta  d irigida á esta A dm inistración .

Madrid 20 de Enero de 1903.= E I A dm inistrador, Baldo- 
mero G. Valledor. X —3130

C o m p a ñ í a  d e  L a v a d e r o s .
Con arreglo a lo dispuesto en el art, 10 de los estatutos del 

Lavadero Higiénico de la calle de Espronceda de esta Corte, 
por acuerdo del Consejo de adm inistración se convoca á ju n 
ta  general ex trao rd inaria , á continuación de la ordinaria , 
para el día 27 del mes actual, para resolver asuntos compe
tentes al Consejo de adm inistración.

M adrid 20 de Enero de 1908. =E1 Gerente, Ignacio Jiménez^
X —3127

C o m p a ñ í a  E s p a ñ o l a  d e  C o l o n i z a c i ó n *
Cumpliendo con lo que prescriben los estatu tos por que se 

rige esta Sociedad, se convoca á los señores accionistas á 
ju n ta  general ordinaria , que tendrá lu g a r el día 14 de Fe
brero próximo, á las cinco de su ta rde , en el domicilio so
cial de la misma, Galdo, 2, prim ero, para el examen y apro
bación del balance, para tra ta r  de la dim isión que de su cargo 
ha  presentado con carácter irrevocable el D irector Geren
te , para nom brar la  persona que haya ds su stitu irle , acor* 
dar lo que proceda sobre los asuntos que tiene en tra m ita 
ción esta Sociedad y, así tam bién, cuanto con la m ism a ten* 
ga referencia.

Madrid 20 de Enero de 1908.—Por la  Com pañía Española 
de Colonización, el D irector G erente, P . N avarro.

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 20 de Enero de 1908> 

comparada con la del día anterior.

IO S  DOS PÚBLICOS
OA&BIO AL OOKTAS®

Día 18 Día 20.

S n d s perpetra al 4 */« loterlar.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
ídem Et de 25.000 ídem id........... .
ídem Dj de 12.500 ídem id.............
Idem C, de 5.000 ídem id............. .
ídem B , de 2.500 ídem id.....................
Idem A, de 500 ídem id.....................
.dem Gj H y d e  100 y 200 ídem id. „ , .  
l a  diferentes series.......................... .

Deuda al 5 */« anortizabic.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......
Idem £, de 25.000 ídem id.....................
Idem D, de 12.500 ídem id............... .
Idem C, de 5.000 ídem id.....................
Idem By de 2.500 ídem id.....................
Idem A, de 500 ídem id...............
l a  diferentes series.. .  *...................

Bancos y Sociedades,
Sanco de España, acciones.
Gomp.® Arrendataria de Tabaco», ídem. 
Banco hipotecario de España,.ídem... 
Idem id., cédulas al i  °L 500 ptas. . . . . .
.dem id., ídem al i  % 100 ídem.. . . .  ,
Banco de Castilla, acciones...................
Baneo Hispano Americano, ídem.. . . . .
Sanco Español de crédito, ídem . . . . . .

Rosones genera! do pesetas i
Denda perpetua al 4 por 100 interior...
Idem ía. al 5 por 100 amortizable..........
Saneo Hipotecario.—-Cédulas *J 4 por 1
Lesiones del Baneo de España.............
Idem del Banco Hipotecario de 
Idem del Banco hispano Americano... 
Idem de la compañía Arrendataria de 1

ta b le a  nadies sfiolaiss sabr
ü'aritt, á la vista,...........  U4.3S3 \ Lo:

81.80 y 85 I 
81,85 y 90 
82,10 y 15
83.80 
83',90
88.75 y 90
83.90
83.90 y 80

» s

101.35 * 1
101.40
101.35
101.40
101.40

4507o y 451% 
404%

102,!5 3 
»

<49% y 148,50
109.75 y 110%

■añílales nesat

........ ...
00................... ...

tabacos.............
e piazas extra»
adres, á h  vista

81,85
81,80-85 y 90 
82.20 y 25 

183,80 y 75 
‘ 83,75-85 y 80
83.75 y 80

83.75 y SO

101.55-50 y 55 
101,55 y 50
101.50 y 55
101.55-5® y 60 
101,50-55 y 60
101.50 y 60
101.51 y 03

*451% y 452% 
404,60 y 403,50 
221%
102,40

»

1107. * 
tlntfcsj

4^2.500

!*rsi
. . . . . .  55,787

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones metereológlfas del d i» 90  de Enero de IDOS.

m B A B
&£if Ssl ̂ ardmstfe Bsdnoido i 6°

sb aaiiSm»5i»í

tmMCmmm IsaslSB
Mcmeftas $KK!©®SaS3 BBVftS»

Base. Rgaadscid*.
Ss3

Mlllifl. © alaos «si visáis. fill aSttt.

18 la ............ 703.91 7.6 7.4 7.6 97 N E . . , . Calma.. . . . .

Brisa ligera..

Lluvioso.

Idem.i  de te . . . . .« 709.15 7.3 6 9 7.3 95 N E .

i  de la mañana,. . . . . " 703.77 7.4 7.8 7.6 93 N E .. .  . . . . . Idem Idem.

Idem.

Idem*

Cubierto.

Idem.

13 del día*. . . . . . . . . . . . . . . . 709 93 10.5 9.5 8.4

8.5

88

95

N E . . . . ____

E . .

Casi caima. . 

Brisa ligera.. 

Idem.. . . . . .

S de ía tardft. .................. . 709.09 9 6 9.2

i  de la tarda. . . . . . . . . . . . . 709.50 8.8 8.1 7.7 92 N E . . . . . . . .

§ de la noche. 712.05 7.6 7.2 1.4 95 N E ............... Brisa. . . . . .

Y«n&p«?atur^máx!xBs ¿el aSr® i, 10,9
« S u n i s » . ¿  / 2

DI icremsisi < g i t r i «>«í ( h  3¿
Y ta ip m ta n i máxima al i  ¿os sastra* da le

%?<?© j • e¿ » » c j i . i * j  o o s ¡ « i * » • u  < * » f •* i . j í  1 1 ,1

í&, ¿antro ¿a uas esfera á« enriarla,!'. '•« * »  20,1
Diferencia  .......................... 9,0

T ta p if tta m i máxima á eieie ¿« « u b k rio , tra to
i  m t i s m  vegetal 6 l a b o r a b l e 15, 0 

lim, d i l a t a  ídem * *», ¡«. , , , . .  * « ,  6,7 -
Diferencia* e • ® m *0 s»»a 8,3

Yolooidid ¿ei T;C£t3 t i l i a s
b ofas(k llém etfcs)t  **«* 316

•saüftd& n b& rem strks sM m . im U im & tm i 2,1
A ltu ra  ídem «o» rm pao*© i  ?* m*4i& m m L  i  las 

nueve licras ¿* l a +  5 0 
L luvia en Ue -última» vo& titauto# ñeras {siü* 

metros^* a. . . . .  * $¡ ^«•»>. *. ■«. „ . » * c • «*  s § $ q % 3 0
Se! com pletam ante * , , , ,  * *.,*****.$,.* O h 00 m
Sel «atrevelaCe por aufce* é v&por*»*. , : ? »-„ 0 h  00 m

T e ta i,¿ « ¡jmtee&éM 4 lu ís i¿ % i  O h 0 0 na
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Mfes Mis* K tíl
í ...| BW*aMGiafca»BK2fc¿i

Picada . . . . . . .
Rizada.............
M a re jad a ..... 
Rizada . . . . . . ]

i ataR̂ ifflaaaraaasBW 'msama: BEHBÍÍY

Valentía. . . . . . . .  (§h )
árís .............. (7h )
aaint Mathieu.. .  (7h )

7T1.2
771.7
771.8 
770.1 
770 3

C.O
3.0
6.0 
5.6

99
93
90
99

e n e ’. ! !  "
N E ............
N E ..........

1
3
2
1

Despejado ..  
.Cubierto... .  
\\s. despejado 
Cubierto.. . .

* * i.t» 8.9
6
7
7

-0.6
2
5
5

M álaga.............. (&h )¡
Melilla..................(9h )]

, J aén .............. . (9h )
Granada.............. (9h )

| 767.6 |

¿768.7
763.1

S 11.4 
| 14 4

7.2
7.2

85

94
83

w ..............1
S E ............
W ............
N ..............

0
1
0
1

v̂ así cubierto
Idem............
Idem .. . . . . .
Adem............

Llana .• .« .« * .
Idem................. ! 2 - 

2 j
5 |

Í3 1
17
íl

!u  !

|i°
¡ í l
I 3
í 6liarritz................(7h )

.^«rpíñán............ (7h )
fe abo S ició .......... (7h )
Hixa................. (7h )
üíerm ont............ (7h )
&aris....................(7h )
Üan Sebastián . . .  (9h )
Bilbao----- . . . . . .  (9h )

/Sh V

10.0
5.2 
8 6
6.3 
0.9 
0 9 
9.6

99 s w .......... 3 iNip.bla.......... Mar gruesa. ^. 

Rizada
C a im a .. . . . . . .

Llana

13 8 Almería............  (8b )
•^.urcia................ (9h )
Alicante.............. (9h )
Valencia.......... . (9h )
Albacete............. (9h )
ciudad R ea l. . .  • (9h )
Cuenca................ (9h )
Madrid.................(9h )

769.4
758.3
*69.5
771.1
771.8
**70.!)

99
81
7S
98
99 
99

v a lm a ....
Idem.........
N N E........
E ..............
N N E ........
s w ...........

0 i Nuboso........
5 ¡cu b ie r to .... 
4 |v,asi cubierto
0 |cubierto.. . .
1 «Niebla..........
1 ÍTjIiivía_____ 11

13.0
11
11
11.2
0.4

14

4.5
7 
4

-2 . :
-1 .5
8

768.3
769.0
765.4
769.5 

¿769.2
769.0

11.6
11.8
18.6
8.2
7.4
6.9

98
89
96
96
92
96

S E ............ ¡
N ..............
N V L . . . . .
S E ............
S W ..........
S E ............ \

0
0
0
3
0 

5 0

N u b o so ,.... 
cubierto.. . .
Lluvia........ *
wubierto.. . .
Idem.............
Idem.............

Idem.................
8

8

16
19
14
10
10
9
8.3
5

11

¡11 l i s  ! ®

\ i *¥*370 S 9.1 95 E ............... 1 ¡Cubierto,. . . Mareiada. . . . . 4 12 8 768.3 7,4 99 N E............\ 2 Lluvia.......... 4.2
26
4

;789.5 10.0 74 SSE. 3 ¡Idem........ ... Rizada.. . . . . . . 4 El Escorial..........(9h ) 769.8 5 4 99 S E ............ 11 1 Idem............
* * í9h

}¿ m . z
i 771.1

©egovía.. . . . . . . .  (9h ) 763 3 5.0 98 N E ............ ! o N ie b la .. . . ..
Ati p̂i * (Sh í N7R.......... 1 ¡Lluvia.......... Idem................ Avila....................(9b )

Guadalajara........(9h )
|i

'W £TPC *■•*•• Í8h V 8.3 56 N E ............ 5 C ubierto.. . . Picada............. 2 767.6 8.0 93 E ............... cubierto. • .. 2 8 1 6
‘ilñrn fí ü . (7h V 772 6 10 0 88 NNE, 3 ¡Id e m ............

4 cC. desneiado
Gruesa............. 3 13 7 Soria.................... (9h )

Huesca................ (9h )
¿*570.0 ; 4,4 92 ENE i L luvia ... . . . 4

1
8 f 3

S înittprrf1 «* * • íSh líi1 112 0 9.7 83 N E ............ Marejada.. . . .  •| 769.5 6.6 93 s s w 0 oubierto.. . . 11.9 j 8 .7
SmtifiFO M # f9h m 770.5 7 3 89 N .............. 2 sNnboso........ 11 4 Zaragoza..............(9h )
?éiitpvpdr2 • • Í9Í1 m 770 3 7.0 89 N . . . . . . . . 1 |C. despejado

i
13 3 Teruel.............. .. (9h )

Tortosa.......... . (7h )
768.9 6.2 85 w . . .......... 0 Idem .. . . . . . 2 11

13
1 4 
I 9m so  ................ (9h ) 768.7 9.4 98 NNE 1 Idem............. 2

Orente . . . Í9h \\ 769.3 6.0 94 S W .......... 0 Nuboso........ 11 3 Barcelona............(9h ) 769 1 i 10.3 80 S ............... i 0 Idem . . . . . . . Marejada.. . . . 13
14
15

f io
10

ü*#ón ........ .o.** Í9h i 769.0 4.4 86 E ............... 1 Cubierto... . 187 6 2 Mahón.. . . . . . . . .  (9h ) 769.3 13.2 85 s ................ 1 Nuboso. • • • •
burros .*..#•• Í9Í1 \\i 769.2 4.8 92 N E ............ 1 Idem............ 7 l Palma .•••••••.. (9h ) 769.1 12.2 86 N .............. 0 Idem............. ¡Llana ..•••••• i ;.WUiKUO **••••••• i
^alladolid Í9h i :68.4 5.S 9á N E ... . .* * i Idem. . . . . . . 7 9 4 Orán. . . . . . . . . . .  (7h ) 766.7 8.7 SE............. 1 Despejado. .  

Idem............ |¿Salamanca * Í9h \ ;767.3 5.2 99 N E ............ 1 L 'uvia .......... 5 7 4 Argel....................Í7h ) 768.1 13 0 v^alma . . . 0 1
^iniors . • * • • • Í9h S J 757.1 5.9 58 N .............. 1 Idem............ 10 7 .2 Túnez...................(7h ) 768.5 7.0 S W .......... 2 Cubierto. . . .
S iorto  atAtM (9h i 769.1 S.6 68 Calma.. . . 0 Nuboso.. . . . Llana. . . . . . . . 11 2 Sfaks.................... (7h ) 769.2 8.4 w ............ 1 ¿»uboso........ i
Misboa . • • • • Í3h i 757.6 9.5 75 N . . . . . . . . 4 Idem............ Gruesa........... .. 14 9 Liorna................. (7fc ) 769.4 7.0 92 N E ............ 8 cubierto. •,. i i

.**•••• (3b 1 *67.7 :o .o 12 N E ............ 1 Idem............ Llana •«.••... 15 9 R om a .................. (7h ) *70.1 2.6 93 N ............... 1 Idem.......... ..
l e c h a l  .............. (8h )
Ifnnta Delgada.. (7h )
Angra........ ..........(8h )
^orta ................Í8b 1

768.2 15.0 8 i ENE I Lluvia.......... Picada. • . . . . . * 2 18 9 Cagliari................(7h ) 768.8 7 3 88 N W .' 3 Casi cubierto 
Niebla.. . . . .

.
768.8 13.6 82 SSE 4 Cubierto. . . . Idem.......... .....1 16 11 PaJermo............ . (7h ) 770.2 6 9 89 s ................ 4 i i

i¡
763.1 12.2 85 s^w .......... 4 oasi cubierto Mar gruesa. . .  

R izada............
15 8 B od o ................... (7h ) 750.1 4.0 s w ........... 4 Cubierto,. . . í

i 761.1 J3.2 84 SS^W ! 5 v/ubierto,. . . 15 13 Cristiansund . . . .  (7h )
Riga......................(7 b ;
M oscou .............. (7h )

757.7 4.0 s w ........... 4 Idem.......... ..
laguna............(9h )
íit. Cruz Tenerife (9h )
a»áeeres.............. (9h )
^ jdaioz.. . . . . . .  Í9h í

767.9 10.4 98 E ............... 1 iLasi cubierto 16 15 5 762.8 -  3.2 w .............. 0 C. despejado
i>ieve........ ..

!
768.3 18.8 67 W $W , . . .  

V/SV? . . . . i
w ..............

1 o .  despejado.
vrubierto___
Idem............

Calm a.. . . . . . . ? 1 20 14 749.4 — 2.4 N W .......... l i
767.8
767.6

6.9 
8 0

99
95

1
i

3
g

8
12
12

5
6

Nicolaieir............(7h )
Feldkirch............ (7h )

762.3 ! 
772.6 ¡

U  1.5 
I— 7.4

NW  .. „ . 
Calma. . . .  
N W . . .

4
0

Casi cubierto
Niebla..........
Despejado.. .Córdoba. . . . . « . *  (9h ) 767.7 9.0 81 s w ........... 1 Idem............ 11 7 Crenorvitz.......... (7h ) 769.5 ijL  i.O 1

a8TiUa..................Í9h ) 767.8 9.0 92 s w ........... 1 Idem............ 15 7 x/racovia.. . . . . . .  (7h ) ¿
mselyft............ . (9h )
ian  Fernando... (gh ) 
f i r ih * ••••..*♦, (9h )

767.5 10 2 90 N^W.......... 0 Despejado. .  
o .  despajado

16 S P o la ., ,................ (7h ) 768.8 ¡! 4 2 ESE 1 Nuboso. . . . .
(■r

768.3 7.7 93 w .............. 1 Liana ..*••••. íí4 6 V iena ............ .... (7b )
Ghafarinas. . . .  . (7h )

771.6 2.1 walma.. . . 0 Niebla........ ..
¿"66.2 13.6 76 N W  í 1 w ubíerto.... v/aíma. ............. i 14 *

1 i ¡1
L&s temperaturas máximas son de^la víspera.

PARTE NO OFICIAL
P U B L I C A C I O N E S

D E  L A

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID

Pasa tai.

Hueva ley Electoral, edición económica (folleto)f 0,50
Xdem id. id., comentada por D. José Lon Albareda,

y con formularios, en rústica. ............ . 5
Hueva ley de Justicia municipal, edición eco

nómica (folleto).......................i , , . ..................    0,25
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, y en tela.............................     3,50

El policía práctico, en rústica.............................  3
Beal decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con el programa de examen, en rústica... .  0,50
Contestaciones al programa de examen de la

Policía, en rústica    ................. . .............  6
Beglamento del Cuerpo de la Policía, rústica*. 0,60
Reglamento de Telégrafos, rústica   0,40
Real decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica.. . . . . . .  0,25
Real decreto reorganizando la Policía guber

n a t iv a  de España, rústica  ......................  0,25
Reglamento para el régimen de la Minería. . . .  1
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50
Hovisim& legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamentó del Cuerpo da 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales 
órdenes complementarias................................... * 1

Paletas.

Legislación de Beneficencia general.   ..........   0,50
Reglamento de Beneficencia particular  1
Contratación de servicios provinciales y  Mu

nicipales,.............................................. ........... i
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de Minas.. . . ,  ....... , . ................... , .............  o,50
Reglamento de la ley de Caza........................   0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo

mática......................    o,25
Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela. ...........................    2,50
Montepío de Médicos titulares  ................ 0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica...............................................................i
Aranceles de Aduanas, primera edición.. . . . . . . .  2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético.............. .................................  3
Ley y Reglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades   ..................................... 1
Reglamento de la Contribución industrial y

de comercio, en rústica, 2,50; en tela................  3
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes.).   .....................  0,75

Idem id. id, (Poblaciones de más de 15.000 habí- 
ta n ics .) ...,.,,.....................................................  1

POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID

S e  Baila & la venta en la Administración de la Ga- 
ett.& de M adrid, Fontejos, 8, el Real decreto reorga-
■.■ iíÁudo la Policía gubernativa de Madrid, Reglamen
to de ¿a Escuela de Policía ¡ Convocatoria para cubrir 
las ¡piam vacantes en el Cuerpo de Vigilancia da Ma
drid y Programa, para las oposiciones. 1

Precio; 50 cénts. de peseta»

IW I M I T I  COMPAÑIA ARRENDATARIA I
I n t u í  1A  6 a g E T f l  P B  M A D R I D

__________________5* 5« PONTE JOS. 8 % T E LÉFONO 7B
M A T E R IA L 3 A P R O P IA p O  PARA TR!ABA]¡OS CO M ERCIALES 

REVISTAS X  X  OBRAS ILUSTRADAS2X a i OBRAS DE~CIENC¡A8 
PERIODICOS DIARIOS, Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICOS

Poniejos, núm. 8 h k  IMPRENTA ü ñ  teléfono 73 ¡

C O N V O C A T O R I A
Dfl

ASPIRANTES AL CUERPO DE TELEGRAFOS
y

P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL NGRE80 

EN EL MISMO POR LA CLASE DE ASPIRANTES

( M i  órdenes di 5 di Bimembre d i 1907, in ie r t»  11 l i  c f a e e U »  dti di» 7 1
Precio» 40  céntimos»

Ss vende en la Administración de la «Gaceta de Madrid», Pentejna, I

NOVEDAD INGLESA
¡La Znrcidora Mecánica!

Con este aparato hasta 
un niño puede rápidamen- 
te y sin igual perfección

zurcir y remendar 1- jÉ»
medias calcetines y tejí- 
dos de todas clases, sean gj§|j 
de lana, de algodón, hilo E|||

Ho debe faltar en ‘ i íftf
ninguna familia lt/li M I1 ¡ m

Se remite libre de gas- WmÉj!̂  fm
tos, previo envío de diez ■ im
p eseta s*  j t ñ

Depósito: Patent Magíc H^g^gEV.
Weaver, Paseo de Gracia,
9 7 , BARCELONA.

SANT0S  DEL DÍA.
Santa Inés, virgen y mártir, y San Fructuoso, mártir.

ESPECTACULOS
REAL.—A las 8 y 3[4.—(Función 43 do abono.—26 del tur

no 2.°)—Werther.
ESPAÑOL.—A lev 8.— (̂Beneficio de Rosario Pino.)—Ia  

mentira del amor (estr ío ).—A la luz de la luna (estreno).
Z AEZ 0 HLA.—A las * .—La reina mora.—La eran vía.—W- 

regimiento de Arlen.- -La patria chica.
APQL®.—A las* —Cinematógrafo nacional.—El díf. tte

Reyes.—María Lu3'áa.—La golfemia.
LARA»—A Isat 8 y Ii2.—The Vincent y Oosas de chicos y 

The Vmc^nt.—-jgl amor asusta.—Los intereses creados.


